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1 N T R o D u c c 1 o N 

EN ESTOS TIEMPOS, DADO EL CRECIMIENTO DE LAS EMPRESAS Y POR LO CON 
SIGUIENTE DE SUS NECESIDADES DE CONTROL EN SUS OPERACIONES, SE HA
CE MÁS NECESARIA LA AUDJTORfA DE ESTADOS FINANCIEROS, 

POR LO ANTERIOR, ES IMPORTANTE EL CONOCER MÁS A FONDO LA AUDITORÍA 
DEL CAPITAL CONTABLE (QUE ES EL TEMA A DESARROLLAR), PORQUE EN LOS 
ÚLTIMOS ANOS, SE HAN VENIDO TENIENDO CAMBIOS FISCALES RELEVANTES -
EN NUESTRO SISTEMA TRIBUTARIO DESTACANDO EL '1UE SE APLICA A PARTIR 
DEL 12 DE ENERO DE 1987, DONDE EXISTEN DOS SISTEMAS DE TRIBUTACIO
NES: LA BASE rlUEVA Y LA TRADICIONAL, 

EN EL PRIMER CAPfTULO SE PROPORCIONAN ALGUNAS DEFINICIONES DE Au-
DJTORfA Y SUS DIFERENTES CLASES, TAMBIÉN HABLAREMOS DE LOS PR!NCl 
PIOS DE CONTABILIDAD Y LAS NORMAS DE AUDITORIA GENERALMENTE AcEP-
TADOS Y UNA BREVE DEFINICIÓN DE LO QUE ES EL CONTROL INTERNO, SUS
OBJET!VOS Y SU IMPORTANCIA• ASf COMO UN COMENTARIO SOBRE EL DICTA
MEN Y LA RESPONSABILIDAD DEL AUDITOR ANTE ELLOS. 

EN EL SEGUNDO CAPITULO (DESPUÉS DE HABER ANALIZADO LO QUE ES LA -
AUDITORIA), HABLAREMOS SOBRE LOS CONCEPTOS DEL CAPITAL CONTABLE, -
su CLASIFICACIÓN y COMO SE PRESENTA EN EL ESTADO DE PosJClÓN FINAN 
C!ERA, TAMBIÉN VEREMOS EL ASPECTO LEGAL PARA LA CONSTITUCIÓN DE
UNA SOCIEDAD DE ACUERDO AL /\CTA CONSTITUTIVA Y A LA LEY CORRESPON
DIENTE: .EN EL /\sPECTO FISCAL EN RELACIÓN CON LA DISTRIBUCIÓN DE Dl 
VIDENDOS Y EN ASPECTO FINANCIERO RELACIONADO CON LOS NUEVOS TÉRMI
NOS, DE ACUERDO AL IlOLET!N B-10 " RECONOCIMIENTO DE LOS EFECTOS DE 
LA INFLACIÓN EN LA INFORMACIÓN FINANCIERA", DONDE TAMBIÉN SE ca-
MENTAN LAS RAZONES FINANCIERAS REEXPRESADAS MÁS IMPORTANTES EN LOS 
ESTADOS FINANCIEROS. 

EN EL TERCER CAPITULO COMENTAREMOS COMO SE DESARROLLA LA AUDITORIA 
DEL CAPITAL CONTABLE, TENIENDO EN CUENTA LOS OBJETIVOS QUE SE PER-
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SIGUEN Y PREVIO EL ESTUDIO Y EVOLUCIÓN DEL CONTROL INTERNO, EL CUAL 
NOS GUIARÁ PARA LA ELABORACIÓN DEL PROGRAMA DE TRABAJO Y TAMBl~N -
NOS AYUDARÁ PARA LA FIJACIÓN DE NUESTROS OBJETIVOS, 

Y POR ÚLTIMO TENDREMOS EL CASO PRÁCTICO, DONDE SE MUESTRAN LOS PAPE 
LES DE TRA.BAJO MÁS USUALES EN LA REVISIÓN DE LAS CUENTAS DE CAPITAL 
CONTABLE Y LA FORMA DE PRESENTARSE EN LOS ESTADOS FINANCIEROS. 
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l. GENERALIDADES 
1.1 DEFINICIÓN PE AUDITORIA 

PARA PODER COMPRENDER BIEN EL CONCEPTO DE AUDITORIA, A CONTINUACIÓN 
TRANSCRIBIMOS ALGUNAS DEFINICIONES DE VARIOS AUTORES: 

COMITÉ DE TERMINOLOGIA DEL !NSTITUTO MEXICANO DE CONTADORES PúBLJ-
COS, 

" Es UN EXAMEN DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD. PÓLIZAS Y OTROS REGl!i 
IROS Y DATOS DE UN ORGANISMO PÚBLICO, INSTITUCIONES, CORPORACIONES, 
EMPRESAS O PERSONAS ESTABLECIDAS CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR LA
EXACTJTUD O LA INEXACTITUD DE LOS LIBROS Y REGISTROS Y DE EXPRESAR
UNA OPINIÓN SOBRE LOS ESTADOS SUMINISTRADOS, " 

HOLMES W, ARIHUR. 

" LA COMPROBACIÓN CIENTIFJCA Y SISTEMÁTICA DE LOS LIBROS DE CUEN--
TAS, COMPROBANTES Y OTROS REGISTROS FINANCIEROS Y LEGALES DE UN IN
DIVIDUO, FIRMA O CORPORACIÓN CON EL PROPÓSITO DE DETERMINAR LA EXA~ 
TITUD E INTEGRIDAD DE LA CONTABILIDAD; MOSTRAR LA VERDADERA SITUA-
CJÓN FINANCIERA Y LAS OPERACIONES, Y CERTIFICAR LOS ESTADOS E INíOB 
MES QUE SE RINDEN, " 

MoNGOMERY. 

" Es UN EXAMEN SISTEMÁTICO DE LOS LIBROS Y REGISTROS DE UN NEGOCJO
U ORGANIZACIÓN CON EL FIN DE DETERMINAR O VERIFICAR LOS HECHOS RELA 
TJVOS A SUS OPERACIONES FINANCIERAS Y A LOS RESULTADOS DE ÉSTOS PA
RA INFORMAR LOS MISMOS, " 

MENDIVIL EscALANTE VlcroR MANUEL. 

" Es LA ACTIVIDAD POR LA CUAL SE VERIFICA LA CORRECCIÓN CONTABLE DE 
LAS CIFRAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS/ ES LA REVISIÓN MISMA DE LOS
REGISIROS Y FUENTES DE CONTABILIDAD PARA DETERMINAR LA RAZONABILJ--
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DAD DE LAS CIFRAS QUE MUESTRAN LOS. ESTADOS F 1NANC1 EROS EMANADOS DE
ELLOS, 

KoHLER L. ERrc. 

"Es UNA REVISIÓN ANALfTICA HECHA POR UN CONTADOR PÚBLICO, DEL CON
TROL INTERNO Y REGISTROS DE CONTABILIDAD DE UNA EMPRESA MERCANTIL U 
OTRA UNIDAD ECONÓMICA, QUE PRECEDE A LA EXPRESIÓN DE SU OPINIÓN --
ACERCA DE LA CORRECCIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS, " 

LAS DEFINICIONES ENUNCIADAS ANTERIORMENTE POR DIFERENTES AUTORES -
TIENEN VARIOS OBJETIVOS EN COJ>IÚN, PERO EN NINGUNO DE ELLOS SE HA-
BLA DE LAS TÉCNICAS, LOS PROCEDIMIENTOS Y LAS NORMAS DE AUD!TORfA,
QUE SON HERRAMIENTAS ÚTILES, PARA QUE EL LICENCIADO EN CONTADURIA,
PUEDA DESARROLLAR MEJOR EL TRABAJO DE AUD!TORfA, 

POR LO CUAL CONSIDERAMOS QUE LA AUDITORIA ES UNA ACTIVIDAD PROFES!il 
NAL, QUE CONSISTE EN EL EXAMEN SISTEMÁTICO DE LOS LIBROS, REGISTROS, 
MÉTODOS DE OPERACIÓN Y DE CONTROL DE UNA ENTIDAD ECONÓMICA: APOYÁN
DOSE EN LAS TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y NORMAS DE AUDITORIA GENERAL
MENTE ACEPTADAS, YA QUE ÉSTAS PROPORCIONAN LOS ELEMENTOS DE JU!C!O
y DE CONVICCIÓN NECESARIOS PARA PODER EMITIR UNA OPINIÓN DE MANERA
OBJETIVA Y PROFESIONAL. 
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1.2 DIFERENTES CIASES QE AUDITORÍA 

AUDITORIA EXTERNA, 

" Es LA QUE LLEV4 A CABO ALGUNA PERSONA (GENERALMENTE UN CONTADOR -
PúBLICO) QUE NO TIENE INGERENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL NEGOCIO,
CUYAS CUENTAS EXAMINA, NI ES FUNCIONARIO O EMPLEADO DE ELLA, POR LO 
QUE NO TIENE DEPENDENCIA ECONÓMICA NI DE DIRECCIÓN. " (l) 

AUDITORIA INTERNA, 

"LA DESARROLLAN PERSONAS QUE DEPENDEN DEL NEGOCIO Y ACTÚAN REV!SAJj 
DO ASPECTOS QUE INTERESAN PARTICULARMENTE A LA ADMINISTRACIÓN, AUN
QUE PUEDEN EFECTUAR REVISIONES PROGRAMADAS SOBRE TODOS LOS ASPECTOS 
OPERATIVOS Y DE REGISTRO DE LA EMPRESA, " (2) 

AUDITORIA ESTADOS FINANCIEROS. 

" Es EL EXAMEN ANALfTICO Y SISTEMÁTICO QUE CON APEGO A LAS NORMAS -
DE AUDITORIA GENERALMENTE ACEPTADAS. REALIZA EL CONTADOR PúBL!CO SQ 
BRE LOS ESTADOS FINANCIEROS, CON EL OBJETO DE PONERSE EN CONDIC!O-

.NES DE PODER EMITIR UNA OPINIÓN SOBRE LA RAZONABILIDAD DE LA SITUA
CIÓN FINANCIERA Y DE LOS RESULTADOS DE LAS OPERACIONES, LAS CUALES
HAN SIDO FORMULADAS CON BASE A LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENE
RALMENTE ACEPTADOS. " (3) 

NOTA: 
(1) LA AUDITORIA INTERNA ANTE LOS fRAUDEs/OAVILA GALVÁN/ECASA 
(2) ELEMENTOS DE AUD!TOR(A/MEND!VAL ESCALANTE/ECASA 
(3) TERMI NOLOG IA DEL CONTADOR/MANCERA HNOS ./BANCA Y CoMERC JO 
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AUDITORIA ADMINISTRATIVA. 

11 Es EL EXAMEN COMPLETO Y CONSTRUCTIVO DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATI
VA DE UNA EMPRESA, INSTITUCIÓN O DEPARTAMENTO GUBERNAMENTAL: O DE -
CUALQUIER OTRA ENTIDAD Y DE MÉTODOS DE CONTROL, MEDIOS DE OPERACIÓN 
Y EMPLEO QUE DÉ A SUS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES, 

Su OBJETIVO PRIMORDIAL CONSISTE EN DESCUBRIR DEFICIENCIAS O IRREGU
LARIDADES EN ALGUNA DE LAS PARTES DE LA EMPRESA EXAMINADA Y APUNTAR 
SUS PROBABLES REMEDIOS, LA FINALIDAD ES AYUDAR A LA DIRECCIÓN A LQ 
GRAR UNA ADMINISTRACIÓN MÁS EFICAZ, 11 (4) 

AUDITORIA OPERACIONAL, 

11 SE ENTIENDE POR AUDITORIA OPERACIONAL, EL SERVICIO QUE PRESTA EL
CONTADOR PÚBLICO CUANDO EXAMINA CIERTOS ASPECTOS ADMINISTRATIVOS, -
CON LA INTENCIÓN DE HACER RECOMENDACIONES PARA INCREMENTAR LA EFl-
CIENCIA OPERATIVA DE LA ENTIDAD. Y SU OBJETIVO SE CUMPLE AL PRESEN
TAR RECOMENDACIONES QUE TIENDAN A INCREMENTAR LA EFICIENCIA EN LAS
ENT!DADES DONDE SE PRACTIQUE. " 

POR LO QUE SE REFIERE A AUDITORIA ADMINISTRATIVA Y AUDITORIA OPERA
CIONAL; PODEMOS CONCLUIR QUE LA PRIMERA EVALÚA A LA EMPRESA DESDE -
EL PUNTO DE VISTA DE SU ORGANIZACIÓN, VERIFICANDO SI ES ADECUADA LA 
INTEGRACIÓN DE SUS RECURSOS, Y SI SE ESTA CUMPLIENDO EL PROCESO AD~ 
MINISTRATIVO DE TAL MANERA QUE LA EMPRESA SEA EFICIENTE, LA AUDITO 
RIA OPERACIONAL, AUDITORIA DE OPERACIONES Y AUDITORIA OPERATIVA, -
CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE UN TRABAJO SIMILAR AL DE LA AUDITORIA 
ADMINISTRATIVA, PERO CON MÁS DETALLE. EVALUANDO EN FORMA INDEPEN--
DIENTE LOS DIFERENTES DEPARTAMENTOS O ÁREAS QUE INTEGRAN LA EMPRESA. 

NOTA: 
(4) AUDITORIA ADMINISTRATIVA/W1LLIAM P. lEONARD/DIANA. 

7 



AUDITORIA FISCAL, 

AQUELLA QUE PRACTICA LAS AUTORIDADES GUBERNAMENTALES A FIN DE DETEB 
MINAR LA EXACTITUD DE LAS CIFRAS CONTENIDAS EN DECLARACIONES DE LOS 
CAUSANTES, ASf COMO DE LOS IMPUESTOS PAGADOS, 

A CONTINUACIÓN PRESENTAMOS LAS DIFERENTES CLASES DE AUDITORIA, DE -
ACUERDO A LAS PERSONAS QUE LA REALIZAN, LA FRECUENCIA CON QUE SE -
PRACTICAN Y EL RESULTADO DE LAS MISMAS, 
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DIFERENTES CLASES DE AUDITORIA 

DE ACUERDO CON LAS PERSONAS 
QUE LA REALIZAN 

PoR LAS FRECUENCIAS 
CON QUE SE REALIZAN 

DE SALDOS 
EXTERN AUDITORIA ADMINISTRATIVA ANUALES 

1 
AUDITORIA DE Ecos. FINANCIEROS 

De MOVIMIENTOS 

AUDITORIA OPERACIONAL 
AUDITORIA FISCAL 

1 
AUDITORIA DE Ecos. FINANCIEROS 

INTERN AUDITORIA ADMINISTRATIVA 

AUDITORIA OPERACIONAL 

PERIÓDICAS 

DETALLADAS 
(ESPORÁDICAS) 

Espec IAL 

OBJETIVOS 
O RES\!! TAPO$ 

DICTAMEN Y/O 
INFORME 

INFORME 

INFORME 



1.3 tlrultlAs DE AUDITORIA GENERALMENTE ACEPTADAS. 

LA LABOR DE AUDITORIA NO ESTÁ REGIDA SIMPLEMENTE POR LOS PROCE 
DIMIENTOS Y LAS TÉCNICAS, SINO QUE TAMBIÉN ESTÁN REGULADAS POR 
LAS. ffoRMAS DE AUDITOR f A GENERAU~ENTE ACEPTADAS, 

EL INSTITUTO MEXICANO DE CONTADORES PÚBLICOS• A.C,, NOS COMEN
TA QUE POR LA IMPOSIBILIDAD DE RESOLVER EL PROBLB~A DE LA CALi 
DAD DEL TRABAJO PROFESIONAL MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE PRO 
CEDIMIENTOS MINIMOS, OBLIGÓ AL INSTITUTO A BUSCAR OTRO CAMINO
POR EL CUAL FUERA POSIBLE ASEGURARSE LOS SERVICIOS DE AUDITO-
RfA CON UNA 'MAYOR CALIDAD PROFESIONAL HACIA LAS PERSONAS QUE -
DEPENDÍAN DE ESTOS SERVICIOS, 

POR LO CUAL, EXISTEN CIERTOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE SON
LA BASE E INSPIRACIÓN DE LOS PROPIOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITO
RIA, A ESTOS PRINCIPIOS BÁSICOS DEL TRABAJO DE AUDITORIA SE -
LES LLAMÓ NORMAS DE AUDITORIA GENERA~ENTE ACEPTADAS' 

EL l.M.C.P. DEFINE A LAS NORMAS DE AUDITORIA, COMO: 

" Los REQUISITOS DE CALIDAD RELATIVOS A LA PERSONALIDAD DEL -
AUDITOR Y AL TRABAJO QUE DESEMPEÑAN Y A LA INFORMACIÓN QUE RIN 
DEN COMO RESULTADO DE DICHO TRABAJO, LOS CUALES SE DERIVAN DE
LA NATURALEZA PROFESIONAL DE LA ACTIVIDAD DE AUDITORIA V DE -
SUS CARACTERIST!CAS ESPECIFICAS, " 

LAS NORMAS ESTÁN CLASIFICADAS COMO SIGUE: 

l. NORMAS GENERALES: SE REFIEREN A LAS CUALIDADES QUE EL 
AUDITOR DEBE TENER, ASf COMO A LA PERSONALIDAD DE ÉSTE PA
RA DESARROLLAR MEJOR SU TRABAJO, 

A) ENTRENAMIENTO TÉCNICO Y CAPACIDAD PROFESIONAL, 
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B) CUIDADO Y DILIGENCIA PROFESIONAL 
C) INDEPENDENCIA r1ENTAL 

2. NORMAS DE EJECUCIÓN DE TRABAJO: SE REFIERE DE LA MANERA DE 
COMO EL AUDITOR DEBE DE DESARROLLAR.SU TRABAJO EN UNA FORMA 
ADECUADA Y SATISFACTORIA. 

A) PLANEACIÓN Y SUPERVISIÓN 
B) ESTUDIO Y EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 
c) 0BTENC 1 ÓN DE Ev JDENCIA SUF 1c1 ENTE y COMPETENTE. 

3, NORMAS DE INFORMACIÓN Y DICTAMEN: LA MANERA DE COMO DEBE IN-
FORMAR RESPECTO A LOS RESULTADOS OBTENIDOS. 

A) ACLARACIÓN DE LA RELACIÓN CON LOS ESTADOS FINANCIEROS Y LA 
RESPONSABILIDAD ASUMIDA RESPECTO A ELLOS, 

B) APLI CAC 1 ÓN DE PR J.NC 1 PI os DE CoNTAB 1 LI DAD GENERALMENTE AcE.e. 
TADOS, 

c) SUFICIENCIA DE LAS DECLARACIONES INFORMATIVAS. 
D) SALVEDADES. 
E) ABSTENCIÓN DE OPINIÓN. 

NORMAS PERSONALES. 

A) ENTRENAMIENTO TÉCNICO Y CAPACIDAD PROFESIONAL: 
EL TRABAJO DE AUDITORIA DE ESTADOS FINANCIEROS, CON LA FINALI
DAD DE RENDIR UNA OPINIÓN PROFESIONAL SOBRE LOS PROPIOS ESTA-
DOS FINANCIEROS, DEBE SER DESEMPEÑADO POR PERSONAS QUE TENIEli 
DO TITULO PROFESIONAL LEGALMENTE EXPEDIDO Y RECONOCIDO, TENGAN 
ENTRENAMIENTO TÉCNICO ADECUADO Y CAPACIDAD PROFES!ONAL COMO -
AUDITORES, 
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8) CUIDADO Y DILIGENCIA PROFESIONAL: 
EL AUDITOR ESTÁ OBLIGADO A EJERCITAR CON CUIDADO Y DILIGENCIA -
LA REALIZACIÓN DE SU EXAMEN Y LA PREPARACIÓN DE SU DICTAMEN O 
INFORME. 

C) INDEPENDENCIA MENTAL: 
EL AUDITOR O AUDITORES ESTÁN OBLIGADOS A MANTENER UNA ACT!TUD
DE INDEPENDENCIA MENTAL EN TODOS LOS ASUNTOS RE.LAT!VOS A SU -
TRABAJO PROFESIONAL COMO AUDITORES, 

NORMAS RELATIVAS A LA EJECUCION DEL TRABAJO. 

Al PLANEAC!ÓN Y SUPERVISIÓN: 
EL TRABAJO DE AUDITORIA DEBE SER PLANEADO ADECUADAMENTE. Y SI
SE USAN AYUDANTES, tSTOS DEBEN SER SUPERVISADOS DE MANERA ---
APROPIADA, 

8) ESTUDIO Y EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO: 
COMO BASE PARA DETERMINAR LA CONFIANZA QUE VA A DEPOSITAR EN -
tL. Y PARA DETERMINAR LA NATtJRALEZA, EXTENSIÓN Y OPORTUNIDAD -
QUE VA A DAR A LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA QUE use: EL 
AUDITOR DEBE EFECTUAR UN ESTUDIO y EVALUACIÓN ADECUADA DEL co~ 
TROL INTERNO EXISTENTE EN LA EMPRESA, 

C) OBTENCIÓN DE EVIDENCIA SUFICIENTE Y COMPETENTE: 
MEDIANTE SUS PROCEDIMIENTOS DE AUDJTOR{A, EL AUDITOR DEBE OBTl 
NER EVIDENCIA COMPETENTE EN EL GRADO QUE REQUIERA PARA SUM!NlS 
TRAR UNA BASE OBJETIVA PARA SU OPINIÓN, RELATIVA A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS QUE EXAMINA. 

NORMAS RELATIVAS A LA INFORMAC!ON Y DICTAMEN: 

Al ACLARACIÓN DE LA RELACIÓN CON LOS ESTADOS FINANCIEROS Y LA --
RESPONSABILIDAD ASUMIDA RESPECTO A ELLOS: EN TODOS LOS CASOS-
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MENTE A CUÁL DE LAS INFORMACIONES GENÉRICAS SE REFIEREN, E lH 
DICAR LOS MOTIVOS DE LA SALVEDAD Y LA TRASCENDENCIA O !MPOR-
TANCIA DE ELLA, DENTRO DEL CUADRO GENERAL QUE SUMINISTRAN LOS 
ESTADOS FINANCIEROS, 

f) ABSTENCIÓN DE ÜP!NIÓN: 
CUANDO EL AUDITOR CONSIDERA QUE NO ESTÁ EN CONDICIONES DE EX· 
PRESAR UNA OPINIÓN PROFESIONAL CON RESPECTO A LOS ESTADOS FI
NANCIEROS TOMADOS EN CONJUNTO: DEBE DECLARARLO ASf DE MANERA
EXPLfCITA, DESPUÉS DE ESTA DECLARACIÓN PODRÁ HACER LOS COMEN
TARIOS PARCIALES QUE CONSIDERE QUE EL RESULTADO DE SU EXAMEN
LE AUTORIZA, 
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l, 4 PR I NC 1 p JOS DE (O!'JTAB! 1 IPAD GENERALMENTE ACEPTADOS, 

Los PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD, SON UN TEMA DE VIGENCIA PERMANENTE. 
SOBRE EL QUE ES OPORTUNO MEDITAR Y REPASAR TANTAS VECES COMO SEA NE 
CESARIO, YA QUE SIEMPRE HABRÁ UN NUEVO ÁNGULO QUE CONSIDERAR, TANTO 
PARA CONTABILIDAD COMO PARA AUDITORIA, POR LO QUE A CONTINUACIÓN -
MENCIONAMOS DICHOS PRINCIPIOS, 

EL BoLETIN A.l EsáuEMA DE LA TEoRIA BÁSICA DE LA CONTABILIDAD FINAN 
CIERA DE LA COMISIÓN DE PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD DEL INSTITUTO -
MEXICANO DE CONTADORES PúBLICOS, LOS DEFINE DE LA SIGUIENTE MANERA: 

.. Los PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD, SON CONCEPTOS BÁSICOS QUE ESTABLE 
CEN LA DELIMITACIÓN O IDENTIFICACIÓN DEL ENTE ECONÓMICO, LAS BASES
DE CUANTIFICACIÓN DE LAS OPERACIONES, Y LA PRESTACIÓN DE LA INFORMA 
C!ÓN FINANCIERA CUANTITATIVA POR MEDIO DE LOS ESTADOS FINANCIEROS," 

Los PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD SE PUEDEN TOMAR EN UN SENTIDO AMPLIO 
O EN UN SENTIDO ESTRICTO, EL SENTIDO AMPLIO ABARCA TODO EL CONJUN
TO DE NORMAS CONTABLES, INDEPENDIENTEMENTE DE LA GENERALIDAD O PAR
TICULARIDAD DEL CONTENIDO DE LAS MISMAS, EN CAMBIO, EN SENTIDO ES
TRICTO, LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD SON GUIAS BÁSICAS Y GENERA-
LES, DE DONDE SE DERIVAN OTRAS MÁS ESPECIFICAS, QUE SON LAS REGLA~. 

Los PRINCIPIOS ESTÁN ORIENTADOS A QUE LA INFORMACIÓN GENERADA, A -
TRAVÉS DEL PROCESO CONTABLE, SEA Ú~IL Y CONFIABLE, 

UTILIDAD EN LA INFORMACIÓN, QUIERE DECIR QUE ÉSTA LE SIRVE A AL---
GU!EN PARA ALGO, ESA UTILIDAD ESTÁ DETERMINADA POR LO QUE SE DJCE
(CONTEN!DO INFORMATIVO) Y TAMBIÉN, DE CUANDO SE DICE (OPORTUNIDAD -
DE LA INFORMACIÓN), PARA QUE EL CONTENIDO SEA ÚTIL, DEBE: 

TENER SIGNIFICADO: 
ESTO ES, QUE QUIERA DECIR ALGO, QUE SE PUEDA INTERPRETAR. 
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SER RELEVANTE: 
ESTO IMPLICA UNA SELECCIÓN DE LOS DATOS, PARA INCLUIR SÓLO 
AQUELLOS QUE PUEDAN INFLUIR EN LA TOMA DE UNA DECISIÓN, 

SER VERAZ: 
ESTO ES, QUE LA INFORMACIÓN CONTENGA HECHOS REALMENTE SUCEDI-
DOS, 

SER COMPARABLE: 
QuE PERMITA e.APTAR EL PROGRESO DE LA EMPRESA A LO LARGO DEL -
TIEMPO, AS! COMO EN RELACIÓN A OTRAS EMPRESAS, 

AHORA BIEN, PARA QUE LA INFORMACIÓN SEA OPORTUNA, DEBE ESTAR EN MA 
NOS DEL USUARIO, CUANDO ÉSTE LA NECESITE, 

POR ÚLTIMO, LA CONFIABILIDAD IMPLICA QUE EL USUARIO CREA EN LA IN
FORMACIÓN, Y CONSECUENTEMENTE LA UTILIZA PARA SUS FINES, 

ESTA CONFIANZA ES PROVOCADA POR: 

LA ESTABILIDAD RELATIVA DEL SISTEMA CONTABLE, 
LA OBJETIVIDAD EN EL PROCESO DE CUANTIFICACl'ÓN, Y 
LA VERIFICABILIDAD DE LA OPERACIÓN DEL SISTEMA, 

A CONTINUACIÓN SE PRESENTA UN CUADRO CON LOS PRINCIPALES ASPECTOS 
SEÑALADOS, 
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Los PRINCIPIOS DE
CONTABI LIDAD ESTÁN 
ORIENTADOS A QUE -
LA INFORMACIÓN COli 
TABLE SEA 

UTIL 

CONFIABLE 

- PoR LO QUE.DICE 
(CONTENIDO 

INFORMATIVO) 

POR CUANDO LO DICE 
(ÜPORTUN IDAD) 

- PROCESO RELATIVAMENTE 
ESTABLE 
CUANTIFICACIÓN ÜBJETIVA 
VERIFICABLE 

- S1GNIFICATIVA 
RELEVANTE 

- VERAZ 
COMPARABLE 



Los PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD QUE IDENTIFICAN y DELIMITAN AL ENTE 
ECONÓMICO Y A SUS ASPECTOS FINANCIEROS SON! 

LA ENTIDAD, LA REALIZACIÓN Y EL PERIODO CONTABLE, 

Los PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD QUE ESTABLECEN LA BASE PARA CUANTI
FICAR LAS OPERACIONES DEL ENTE ECONÓMICO Y SU PRESENTACIÓN, SON: 

EL VALOR HISTÓRICO ORIGINAL, EL NEGOCIO EN MARCHA, LA DUALIDAD --
ECONÓMICA Y LA REEXPRESIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS, 

EL PRINCIPIO QUE SE REFIERE A LA INFORMACIÓN ES EL DE: 

REVELACIÓN SUFICIENTE Y FLUJO DE EFECTIVO, 

Los PRINCIPIOS QUE ABARCAN LAS CLASIFICACIONES ANTERIORES SON COMO 
REQUISITOS GENERALES DEL SISTEMA, SON: 

IMPORTANCIA RELATIVA Y CONSISTENCIA, 

EtilJllAD.: SIRVASE DE GUIA PARA IDENTIFICAR DE QUIEN SE VA A INFOR
MAR, DE ACUERDO CON ESTE PRINCIPIO, LA PERSONALIDAD DE UN NEGOCIO 
ES INDEPENDIENTE DE LA DE SUS ACCIONISTAS O PROPIETARIOS, Y POR LO 
TANTO, EN LA INFORMACIÓN NO DEBEN MEZCLARSE LOS DERECHOS Y OBLIGA
CIONES DE AMBAS PARTES, 

UN EJEMPLO DE LA APLICACIÓN DE ESTE PRINCIPIO ES LA CONSOLIDACIÓN 
DE ESTADOS FINANCIEROS, 

REALIZACION: DE ACUERDO CON ESTE.PRINCIPIO, PARA QUE A ALGO SE LE 
CONSIDERE REALIZADO, DEBE PODERSE CUANTIFICAR OBJETIVAMENTE EN DI
NERO, 
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UN EJEMPLO DE APLICACIÓN DE ESTE PRINCIPIO, ES EL RECONOCIMIENTO -
DEL INGRESO, NORMALMENTE AL MOMENTO DE LA VENTA• Y NO AL DE LA PRO. 
DUCCJÓN O EL COBRO, 

PERIODO CONTABLE: S!RVASE DE GUÍA PARA DETERMINAR EL CUÁNDO DE LA 
INFORMACIÓN, Los ESTADOS FINANCIEROS DEBEN INDICAR CLARAMENTE EL
PERfODO A QUE SE REFIEREN. INCORPORAR EL CRITERIO CONTABLE TAN -
IMPORTANTE DEL ENFRENTAMIENTO DE LOGROS CONTRA ESFUERZOS, EL CUAL
IMPLJCA QUE LOS INGRESOS Y LOS GASTOS SÓLO SON RELEVANTES EN EL -
PERIODO QUE LES CORRESPONDEN, 

UN EJEMPLO DE LA APLICACIÓN DE ESTE PRINCIPIO, ES EL CONCEPTO DE -
LO DEVENGADO, EL CUAL IMPLICA RECONOCER INGRESOS Y GASTOS AL CJE-
RRE DEL EJERCICIO, 

VALOR HISTORICO ORIGINAi : SIRVE DE GUIA PARA ESTABLECER A QUE VA
LOR SE VAN A REGISTRAR, E INFORMAR LAS TRANSACCIONES Y EVENTOS QUE 
LA CONTABILIDAD TOMA EN CUENTA: ÉSTO ES• SE REGISTRAN A SU COSTO -
HISTÓRICO, ESTE PRJNCIPJO, SOBRE TODO EN ÉPOCA DE INFLACIÓN, SE -
ACENTÚA LA NECESIDAD DE ACTUALIZAR SU VALOR, Y EN VARIOS PAISES -
EXISTE LA NECESIDAD DE ACTUALIZAR LOS VALORES ACTUALES EN LOS ESTA 
DOS FINANCIEROS, 

UN EJEMPLO DE APLICACIÓN DE ESTE PRINCIPIO ES, EL DE LA ACTUALIZA
CIÓN DE INVENTARIOS, COSTO DE VENTAS. ACTIVOS FIJOS Y CAPITAL CON
TABLE, LOS CUALES SE ENCUENTRAN REGISTRADOS AL COSTO HISTÓRICO. 

NEGOCIO EN MARCHA: DICE QUE SALVO PRUEBA EN CONTRARIO, SE DEBE SU 
PONER QUE LA EMPRESA SEGUIRÁ OPERANDO POR TIEMPO INDEFINIDO, Y QUE, 
CONSECUENTEMENTE, HAY TIEMPO SUFICIENTE PARA QUE LA EMPRESA USE -
SUS ACTIVOS FIJOS, TERMINE SU PRODUCCIÓN EN PROCESO, CONSUMA SU MA 
TERIA PRIMA, COBRE SUS CUENTAS POR COBRAR, ETC, PoR LO TANTO, NO
VÁLIDO EL USO DE VALORES DE LIQUIDACIÓN, 
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DUALIDAD ECONOM!CA: ESTA DUALIDAD SE CONSTITUYE DE: (1) Los RECUR 
SOS DE LOS QUE DISPONE LA ENTIDAD PARA LA REALIZACIÓN DE SUS FINES, 
Y (2) LAS FUENTES DE DICHOS RECURSOS, QUE A SU VEZ SON LA ESPECI
FICACIÓN DE LOS DERECHOS QUE SOBRE LOS MISMOS EXISTEN CONSIDERADOS 
EN SU CONJUNTO, 

LA DOBLE DIMENSIÓN DE LA REPRESENTACIÓN CONTABLE DE LA ENTIDAD ES
FUNDAMENTAL PARA UNA ADECUADA COMPRENSIÓN DE SU ESTRUCTURA Y RELA
CIÓN CON OTRAS ENTIDADES, 

REVELACION SUFICIENTE: ESTABLECE QUE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE-
BEN INCLUIR EN FORMA CLARA Y COMPRENSIBLE TODOS LOS ELEMENTOS NECE 
SAR!OS PARA JUZGAR LOS RESULTADOS DE OPERACIÓN Y LA SITUACIÓN FJ-
NANCl ERA DE LA ENTIDAD. 

UN EJEMPLO: DE LA APLICACIÓN DE ESTE PRINCIPIO ES LA PRESENTACIÓN 
DE NOTAS EXPLICATIVAS Y COMPLEMENTARIAS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS, 

IMPORTANCIA RELATIVA: SEÑALA QUE A CADA PARTIDA QUE INTEGRA LOS -
ESTADOS FINANCIEROS SE LE DA UN TRATAMIENTO, DE ACUERDO CON SU IM
PORTANCIA, 

LA AGRUPACIÓN DE CUENTAS Y EL REDONDEO DE CIFRAS EN LOS ESTADOS Fl 
NANCIEROS, SON EJEMPLOS DE LA APLICACIÓN DE ESTE PRINCIPIO, 

CONSISTENCIA: TIENE POR OBJETO LOGRAR LA COMPARABIL!DAD EN LA IN
FORMACIÓN, .PARA ELLO SE DEBEN SEGUIR PROCEDIMIENTOS DE CUANTIFICA
CIÓN QUE PERMANEZCAN EN EL TIEMPO, SE PUEDEN CAMBIAR CUANDO SEA -
JUSTIFICADO HACERLO, DEBIENDO, EN ESE CASO, REVELAR EL EFECTO DE -
DICHO CAMBIO SOBRE LOS RESULTADOS DEL PERIODO, 

POR EJEMPLO, SI UNA PERSONA DESPUÉS DE HABER USADO DURANTE CIERTO
TlEMPO EL MÉTODO PEPS PARA VALUAR SUS INVENTARIOS, LO CAMBIA A --
UEPS y LUEGO AL SIGUIENTE EJERCICIO ADOPTA NUEVAMENTE PEPS, SERIA-
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UN INDICIO DE VIOLACIÓN A ESTE PRINCIPIO, 

REEXPRESION DE ESTADOS FINANCIEROS: TIENE POR OBJETO DAR RECONOCL 
MIENTO A LOS EFECTOS DE LA INFLACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA, 
QUE ES UNA RESPUESTA DE LA PROFESIÓN CONTABLE ANTE LA DISTORSIÓN -
QUE SUFRE LA INFORMACIÓN FINANCIERA TRADICIONAL, BASADA EN EL COS
TO HISTÓRICO, PROVOCADA POR EL PROCESO INFLACIONARIO (ESTE PRINCI
PIO ESTÁ CONSIDERADO EN LA SERIE B Y NO SE PUEDE CONSIDERAR DENTRO 
DE LOS PRINCIPIOS BÁSICOS), 

FLUJO DE EFECTIVO O ESTADO DE CAMBIOS EN 1 A Sll!IWON FINAtJCIERA -
EN BASE A EFECTIVO: LA INFLACIÓN, ADEMÁS DE OBLIGARNOS A CAMBIAR
NUESTROS SISTEMAS DE CONTABILIDAD, PROVOCA OUE SE REVISEN LAS TÉC
NICAS FINANCIERAS TRADICIONALES, COMO EJEMPLO ESTÁN: 

EL MANEJO DEL FLUJO DE EFECTIVO, EL CUAL COBRA MAYOR IMPORTAN-
CIA, YA QUE EN ESTA ÉPOCA LA LIQUIDEZ ES VITAL PARA LOS NEGO--
CIOS, 

SE REQUIERE SABER CUAL ES LA UTILIDAD EN EFECTIVO QUE GENERAN-
LAS EMPRESAS Y CUALES SON SUS INVERSIONES Y DESINVERSIONES EN -
EL CAPITAL DE TRABAJO Y EN SUS ACTIVOS PERMANENTES, 

AL RESPECTO, EN EL MES DE OCTUBRE DE 1983, LA COMISIÓN DE PRINCl-
PIOS DE CONTABILIDAD, PUBLICÓ EL BoLETfN B-11 " ESTADO DE FLUJO DE 
EFECTIVO O ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA EN BASE A
EFECTIVO ", EL CUAL ES UN PRINCIPIO CONTABLE OBLIGATORIO QUE VIENE 
A AYUDAR A LA RESOLUCIÓN DE ESA NECESIDAD DE INFORMACIÓN SOBRE EL
MANEJO DE EFECTIVO, 

ENTONCES ·TENEMOS QUE EL EsTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓtl ftNAN--
CIERA EN BASE A EFECTIVO, NOS PRESENTA EN FORMA CONDENSADA Y COM-
PRENSIBLE LA INFORMACIÓN SOBRE EL MANEJO DE EFECTIVO (O SEA SU OB
TENCIÓN Y APLICACIÓN), TANTO DE LAS INVERSIONES COMO DE LOS FINAN-
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CIAMIENTOS A CORTO Y LARGO PLAZO, (ESTE PRINCIPIO ESTÁ CONSIDERADO 
EN LA SERIE B Y NO SE PUEDE CONSIDERAR DENTRO DE LOS PRINCIPIOS BÁ 
s1cos), 
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l. 5 CONTROi 1 NTERNO 

EN LA ANTIGÜEDAD, TANTO EL COMERCIANTE, COMO LA PEQUEÑA INDUSTRIA
NO TENIA PROBLEMAS EN CUANTO A LA ADMINISTRACIÓN DE LOS MISMOS, 

PORQUE EL COMERCIANTE ATENDIA PERSONALMENTE LA COMPRA-VENTA DE LA
MERCANC!A; EN OCASIONES CONTRATABA A UN AYUDANTE, PARA QUE SE LE -
HICIERA MENo.s PESADA su LABOR; PERO ATENDIENDO EL NEGOCIO EN LA TQ 
TALIDAD DE SUS OPERACIONES. 

EN LA PEQUEÑA INDUSTRIA, ERA EL MISMO PROCEDIMIENTO, YA QUE ÉL MI~ 
MO INSTALABA SU ESCASA MAQUINARIA ADQUIRIDA, LOS MATERIALES Y OBJE 
T!VOS NECESARIOS PARA LA MANUFACTURA; EN MUCHAS OCASIONES FABRICA
BA LOS ARTlcULOS Y ÉL MISMO SALIA A DISTRIBUIRLOS. 

COMO VEMOS, EN ESA ÉPOCA, AQUELLAS PERSONAS NO TENIAN NECESIDAD DE 
CONTROLAR SUS OPERACIONES, ELLOS MISMOS LAS EFECTUABAN Y EN CASO -
DE TENER ALGÚN ERROR, INMEDIATAMENTE DETECTABAN DE DONDE PROVENIA, 

CONFORME SE FUE DESARROLLANDO LA INDUSTRIA, SE FUE OBSERVANDO LA -
NECESIDAD DE TENER UN MEJOR CONTROL EN LOS NEGOCIOS, 

COMO ES SABIDO, LA CONTABILIDAD RUDIMENTARIA TENIA COMO F!NAL!DAD
EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES DEL NEGOCIO; LA AUDITORÍA POR CONSL 
GUIENTE, LA DETECCIÓN DE FRAUDES Y EL CUMPLIMIENTO CORRECTO DEL PA 
GO DE IMPUESTOS, OBJETIVOS QUE HAN PASADO A UN SEGUNDO TÉRMINO, YA 
QUE EN LA ACTUALIDAD, DEBIDO AL CRECIMIENTO ECONÓMICO Y A LA MAGNL 
TUD DE LAS OPERACIONES DE LAS EMPRESAS, LOS OBJETIVOS SON OTROS -
MÁS IMPORTANTES POR CONSIGUIENTE, PARA TENER UNA INFORMACIÓN LO -
MÁS ACERTADA Y VERID!CA POSIBLE, ES NECESARIO TENER LOS PROCEDI--
M!ENTOS IDÓNEOS PARA ESTE FIN, 

AúN OBSERVAMOS QUE A TRAVÉS DE LOS INFORMES Y LOS ESTADOS FINANCIE 
Ros, LA DIRECCIÓN CONOCE EL FUNCIONAMIENTO DE LA NEGOCIACIÓN EN su 
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CONJUNTO Y EN PARTICULAR POR CADA DEPARTAMENTO, 

AL OBTENER UNA MAYOR ESTABILIDAD EN EL NEGOCIO Y PODER LUCHAR POR -
LOS MERCADOS, PARA LA OBTENCIÓN DE UTILIDADES, NO SE DEBE A OTRA -
COSA MÁS QUE A UNA BUENA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EFICAZ: TODO 
ÉSTO LIGADO MÁS QUE NADA CON EL CONTRO~ INTERNO ADECUADO, 

PARA PODER ENTENDER UN POCO MÁS EL CONCEPTO DEL CONTROL INTERNO, 
EXPONEMOS ALGUNAS DEFINICIONES QUE REDUCEN A LAS MEDIDAS NECESARIAS 
QUE HAY QUE TOMAR ?ARA TENER UN MEJOR CONTROL INTERNO, 

EL COMITÉ DE PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA DEL INSTITUTO AMERICANO DE 
CONTADORES EN SU ESTUDIO !NTERNAL CONTROL, LO DEFINE COMO SIGUE: 

" EL CONTROL INTERNO COMPRENDE EL PLAN DE ORGANIZACIÓN Y TODOS LOS
MÉTODOS Y PROCEDIMIENTOS QUE EN FORMA COORDINADA SE ADOPTAN EN UN -
NEGOCIO PARA LA PROTECCIÓN DE SUS ACTIVOS, LA OBTENCIÓN DE INFORMA
CIÓN FINANCIERA CORRECTA Y SEGURA, LA PROMOCIÓN DE EFICIENCIA DE -
OPERACIÓN Y LA ADHESIÓN A LAS POLfTICAS PRESCRITAS POR LA DIREC---
CIÓN, " 

MONTGOMERY NOS DICE: 

" EL CONTROL INTERNO IMPLICA QUE LOS LIBROS Y MÉTODOS DE CONTABILl 
DAD, AS! COMO LA ORGANIZACIÓN EN GENERAL DE UN NEGOCIO, ESTÁN DE -
TAL MANERA ESTABLECIDA, QUE NINGUNA DE LAS CUENTAS O PROCEDIMIEN-· 
TOS SE ENCUENTRAN BAJO CONTROL INDEPENDIENTE y ABSOLUTO DE UNA so· 
LA PERSONA. SINO QUE POR EL CONTRARIO, EL TRABAJO DE UN EMPLEADO · 
ES COMPLEMENTARIO DEL HECHO POR OTRO, Y QUE SE HACE UNA AUDITORfA
CONTI NUA DE LOS DETALLES DEL NEGOC 1 O, " 

EL C.P. GóMEZ MoRFJN, EN SU LIBRO " EL CONTROL INTERNO EN LOS tlEGQ 
C!OS LO DEFINE COMO SIGUE: 
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" EL CONTROL INTERNO CONSISTE EN UN PLAN COORDINADO ENTRE LA CONTA 
BILIDAD, LAS FUNCIONES DE LOS EMPLEADOS Y LOS PROCEDIMIENTOS ESTA
BLECIDOS, DE TAL MANERA QUE LA ADMINISTRACIÓN DE UN NEGOCIO PUEDA
DEPENDER DE ESTOS ELEMENTOS, PARA OBTENER UNA INFORMACIÓN SEGURA.
PROTEGER ADECUADAMENTE LOS BIENES DE LA EMPRESA, " 

DE LOS CONCEPTOS ANTERIORES, PUEDE APRECIARSE QUE DIFIEREN EN CUAN 
TO A LA DIMENSIÓN QUE TIENE EL CONTROL INTERNO EN LAS EMPRESAS, PE 
RO TAMBI~N. SE ADVIERTE QUE COINCIDEN EN LOS OBJETIVOS QUE PERSl-
GUEN, 

Los OBJETIVOS DEL CONTROL INTERNO SON LOS SIGUIENTES: 

l. PROTECCIÓN DE LOS ACTIVOS DE LA EMPRESA: 
EL EXAMEN USUAL DE ESTADOS FINANCIEROS NO TIENE POR OBJETO DE~ 
CUBRIR DESFALCOS Y OTRAS IRREGULARIDADES SIMILARES, SE BASA EN 
EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO ESTABLECIDO, DE ACUERDO AL CUAL, 
EL SISTEMA DE CONTABILIDAD ES ADECUADO, 

2, OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA, VERAZ Y CONFIABLE: 
LA QUE ES BÁSICA PARA EL DESARROLLO DEL NEGOCIO, YA QUE CONSTL 
TUYE LA BASE PARA LA TOMA DE DECISIONES, AS! COMO LA PLANEA--
CIÓN DE LAS ACTIVIDADES FUTURAS, 

3. PROMOCIÓN DE EFICIENCIA EN LA OPERACIÓN DEL NEGOCIO: 
SE REFIERE A MEJORAR LA PRODUCTIVIDAD DE LAS EMPRESAS, 

4, QuE LA EJECUCIÓN DE LAS OPERACIONES SE ADHIERA A LAS POLfTI--
CAS ESTABLECIDAS PARA .LA ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA, 

AL CUMPLIMIENTO DE LOS DOS PRIMEROS ÜBJETIVOS, SE LE CONOCE CON -
EL NOMBRE DE CONTROL INTERNO CONTABLE: EN CAMBIO, LOS OTROS DOS -
OBJETIVOS CITADOS, SE REFIEREN AL CONTROL INTERNO ADMINISTRATIVO, 
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EL CONTROL INTERNO, ES DE PRIMORDIAL IMPORTANCIA PARA LA AUDITORfA, 
Y AMBOS ESTÁN ESTRECHAMENTE RELACIONADOS DEBIDO A QUE EL CONTROL · 
INTERNO SE INICIA DESDE LA ORGANIZACIÓN Y PLANES DE UNA ENTIDAD.
EXTENDIÉNDOSE A LO LARGO DE LOS DEMÁS PROCESOS ADMINISTRATIVOS QUE 
REALIZA, SIENDO CAPTADOS LOS EFECTOS DE ESA ADMINISTRACIÓN EN IN-
FORMACIÓN CUANTIFICADA QUE ENTRA AL FLUJO DE LA CONTABILIDAD, PARA 
RESUMIRSE EN LOS ESTADOS FINANCIEROS QUE EL AUDITOR EXAMINA, 

CON EL PRINCIPIO DE REEXPRESIÓN DE ESTADOS flNANCIEROS, SE REAFIR
MA MÁS LA IMPORTANCIA DEL CONTROL INTERNO, PORQUE COMO SE LE DA VA 
UN RECONOCIMIENTO A LOS EFECTOS DE LA INFLACIÓN EN LA !NFORMACIÓN
F!NANC!ERA, LOS OBJETIVOS DEL CONTROL INTERNO SE DEBEN DE CUIDAR -
MÁS, 

POR LO TANTO, PODEMOS REFERIRNOS QUE EL CONTROL INTERNO SE REFIERE 
A PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA LA OBTENCIÓN DE UN INFORME SEGU 
RO Y CONF l ABLE, 

l. 6 DICTAMEN: RESPONSAS I L!DAD EN LAS DEcLARAc 1 ONES DEL AuD !TOR · 
EN LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

PARA LOS ACCIONISTAS, ACREEDORES Y TERCEROS INTERESADOS EN UNA EM· 
PRESA RESULTA DE PRIMORDIAL IMPORTANCIA, EL CONTAR CON INFORMACIÓN 
ÚTIL Y CONFIABLE PARA LA TOMA DE DECISIONES ADECUADAS, 

EN VIRTUD DE QUE LOS ESTADOS F!UANCIEROS CONSTITUYEN UN INSTRUMEN
TO UTILIZADO POR LA ADMINISTRACIÓN DE UNA EMPRESA PARA DAR A CON~· 
CER INFORMACIÓN DE CARÁCTER ECONÓMICO SOBRE LA ENTIDAD, NACf LA · · 
CONVENIENCIA DE QUE UN PROFESIONAL INDEPENDIENTE REVISE SU CONTENl 
DO, A TRAVÉS DE UNA AUDITORIA PARA DETERMINAR SU GRADO DE CON•IABI 
LlDAD, 

ÜADO QUE LOS RESULTADOS DE UNA AUDITORÍA GENERALMENTE TRASCIENDEN-. 
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NO SÓLO CON QUIEN CONTRATA DIRECTAMENTE ESTE SERVICIO, SINO ANTE -
EL PÚBLICO EN GENERAL, ES POR ELLO QUE DEBIDO A ESTA RESPONSABILI
DAD DE CARÁCTER SOCIAL, EL AUDITOR DEBE BASAR SU TRABAJO TANTO EN
EL EMPLEO DE UN JUICIO MADURO Y LA APLICACIÓN DE UNA TÉCNICA ESPE
CIALIZADA, COMO EN LA OBSERVANCIA DE DETERMINADOS LINEAMIENTOS QUE 
PERMITAN QUE SU ACTUACIÓN PUEDA REUNIR REQUISITOS M(NJMOS DE CALI
DAD PROFESIONAL, 

LA FINALIDAD DEL EXAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS ES EXPRESAR UNA OPl 
NIÓN PROFESIONAL INDEPENDIENTE, RESPECTO A SI DICHOS ESTADOS PRE-
SENTAN LA SITUACIÓN FINANCIERA, LOS RESULTADOS DE LAS OPERACIONES, 
LAS VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE Y LOS CAMBIOS EN LA SITUA-
CIÓN FINANCIERA DE UNA EMPRESA, DE ACUERDO CON PRINCIPIOS DE CONTA 
BILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS Y APLICADOS SOBRE BASES CONSISTEN-
TES, 

LA AUDITORIA DEL AUDITOR POR SER INDEPENDIENTE A LA DE LA EMPRESA, 
Y EL RESULTADO DE LA APLICACIÓN DE NORMAS QUE CONTROLAN LA CALIDAD 
QUE DEBE REUNIR EL TRABAJO E INFORMACIÓN QUE EMITE ESTE PROFESIO-
NAL Y SE DETALLAN EN EL BOLETIN C DE LA (OMISIÓN DE flORMAS Y PRO-
CEDIMIENTOS DE AUDITORIA, PERMITE INCORPORAR CREDIBILIDAD AL CONTE 
NIDO DE LOS ESTADOS FINANCIEROS EXAMINADOS, 

DURANTE MUCHO TIEMPO HA EXISTIDO ENTRE EL PÚBLICO CIERTA CONFUSIÓN 
RESPECTO A LAS RESPONSABILIDADES INHERENTES A LOS ESTADOS FINANCIE 
ROS, INCLUYENDO SUS NOTAS Y EL INFORME DEL AUDITOR; LOS PRIMEROS -
JUNTO CON SUS NOTAS SON DECLARACIONES DE LA EMPRESA Y EN CONSECUEN 
CJA, SERÁ LA PROPIA EMPRESA LA RESPONSABLE DIRECTAMENTE DE LA PRE
SENTACIÓN Y CONTENIDO DE DICHOS ESTADOS. 

POR OTRA PARTE EL AUDITOR ES RESPONSABLE DE FORMARSE Y EXPRESAR -
UNA OPINIÓN SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS, POR LO QUE ANTES DE HA
CERLO DEBERÁ OBTENER MEDIANTE LA APLICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS DE -
AUDITORIA, LA SEGURIDAD RAZONABLE DE QUE LA INFORMACIÓN QUE·MUES--
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TRAN LOS REGISTROS CONTABLES QUE SIRVIERON DE BASE PARA SU ELABORA 
CIÓN ES SUFICIENTE, CONFIABLE Y QUE SE ENCUENTRA REVELADA ADECUADA 
MENTE EN LOS MISMOS, DE ACUERDO A SU IMPORTANCIA Y CONFORME A 
PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPT~DOS Y APLICADOS SO-
BRE BASES CONSISTENTES, 

COMO CONCLUSIÓN, PODEMOS DECIR QUE LOS ESTADOS FINANCIEROS, LOS -
ELABORA LA EMPRESA Y CONTIENEN INFORMACIÓN OUE ELLA MISMA PROPOR-
CIONA; EL AUDITOR EN EL DICTAMEN EMITIDO POR ÉL, INDICA SI ESTA Ili 
FORMACIÓN ESTÁ O NO RAZONABLEMENTE PRESENTADA, DE ACUERDO CON LOS· 
RESULTADOS DE LA APLICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA, -
LOS CUALES EN SU MAYOR!A SON HECHOS A BASE DE PRUEBAS SELECTIVAS. 

Lo CUAL HACE POSIBLE QUE EXISTA UN RIESGO INEVITABLE DE QUE ALGU-
NOS ERRORES O IRREGULARIDADES PUEDAN PERMANECER SIN DESCUBRIRSE M~ 
DIANTE LOS PROCEDIMIENTOS NORMALES DE LA AUDITORIA, PERO LA FINALi 
DAD DEL TRABAJO DEL AUDITOR NO ES DESCUBRIR ERRORES O IRREGULARIDA 
DES, AUNQUE SIEMPRE DEBERÁ ESTAR ALERTA DE CUALQUIER SITUACIÓN --
ANORMAL QUE SE PRESENTE, DADO QUE PUDIERA VERSE AFECTADA SU OPl--
NIÓN SOBRE LA RAZONABILIDAD DE LOS ESTADOS. 
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2. CAPITAi CONTABIE 

2.1 CONCEPTO 

" EL CAPITAL CONTABLE CONSTITUYE SIEMPRE LA DIFERENCIA ENTRE EL Af. 
TIVO Y EL PASIVO, O SEA LO QUE EN CONTABILIDAD PURA SE HA LLAMADO
SIMPLEMENTE CAPITAL, " (5) 

PARA PODER TENER UNA MAYOR CLARIDAD SOBRE LA DEFINICIÓN ANTERIOR.
CABE SEilALAR QUE EL CAPITAL SOCIAL ES POR NATURALEZA, FIJO O VARIA 
BLE, Y QUE SUS MODIFICACIONES ESTAN SUJETAS A TRÁMITES LEGALES. 

AHORA BIEN, POR LO QUE SE REFIERE AL CAPITAL CONTABLE, ÉSTE REPRE
SENTA LAS INVERSIONES DE LOS ACCIONISTAS O SOCIOS DE UNA ENTIDAD.
MÁS O MENOS, LA UTILIDAD O PÉRDIDA ACUMULADA DE EJERCICIOS ANTERIQ 
RES, MÁS O MENOS, LA UTILIDAD O PÉRDIDA DEL EJERCICIO, MÁS RESER-
VAS U OTRO TIPO DE SUPERÁVIT, 

2.2. 
2.2.l 

C!ASIFICACJÓN 
CAPITAi SOCIAL 

Es LA SUMA DE LAS APORTACIONES A QUE SE OBLIGAN LOS SOCIOS PARA LA 
FORMACIÓN DE LA SOCIEDAD, 

EL CAPITAL SOCIAL ESTÁ CONSTITUIDO POR VARIOS ELEMENTOS CUYA INTE
GRACIÓN DEPENDE DEL TIPO DE SOCIEDAD A QUE CORRESPONDA DICHO CAPI
TAL, 

ifoTA: 
(5) CONTABILIDAD SUPERIOR/ALEJANDRO PRIETO/BANCA Y COMERCIO, S.A. 
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CAPITAL SOCIAL 

CAPITAL AUTORIZADO 
CAPITAL EMITIDO 
CAPITAL No EMITIDO 
CAPITAL SUSCRITO 
CAPITAL EXHIBIDO 
CAPITAL No EXHIBIDO 
CAPITAL SOCIAL FIJO 
CAPITAL SOCIAL VARIABLE 
CAPITAL PREFERENTE 

CAPITAi AUTORIZADO: Es EL CAPITAL MÁXIMO QUE PUEDE EMITIR UNA So
CIEDAD DE CAPITAL VARIABLE, Y CUYO LIMITE DEBE FIJARSE EN LA ESCRl 
TURA. CUANDO EL CAPITAL SUSCRITO HA ALCANZADO DICHO LIMITE Y LA 
EMPRESA REQUIERE NUEVAS APORTACIONES PARA SU DESENVOLVIMIENTO NOR
MAL• ES NECESARIO C~NVOCAR A ASAMBLEA DE SOCIOS PARA ACORDAR LA RE 
FORMA DE LOS ESTATUTOS, 

CAPITAL EMITIDO: Es EL IMPORTE QUE POR ESE CONCEPTO SE HACE CONS
TAR EN LA ESCRITURA CONSTITUTIVA, 

CAPITAi No EMITIDO: Es LA PARTE DEL CAPITAL AUTORIZADO y CUYAS -
ACCIONES·AÚN NO PUEDEN SER SUSCRITAS. 

CAPITAi St!SCR!TO: Es EL IMPORTE POR EL CUAL LOS SOCIOS SE COMPRO
METEN O SE OBLIGAN A APORTAR, HACIÉNDOSE CONSTAR ESTA CIRCUNSTAN-
CIA EN LA ESCRITURA CONSTITUTIVA. 

CAPITAi EXHIBIDO: Es EL IMPORTE DEL CAPITAL QUE EFECTIVAMENTE HAN 
PAGADO Ell DINERO O EN ESPECIE: ES DECIR LA APORTACIÓN DE LOS So--
CIOS, 

CAPITAL No EXHIBIDO: Es EL CAPITAL SUSCRITO QUE AÚN NO HA SIDO PA 
GADO POR LOS SOCIOS, 
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CAPITAL SOCIAL fIJO: Es EL CAPITAL QUE NO PUEDE SER MODIFICADO SIN 
ANTES HABER REFORMADO LOS ESTATUTOS SOCIALES, 

CAP 1 TAL Soc 1 Al YAR 1 AB! E: Es LA PARTE DEL CAP !TAL AUTORIZADO EN UNA 
SOCIEDAD Y QUE PUEDE SER AUMENTADO O DISMINUIDO, SIN NECESIDAD DE
MODIFICAR LA ESCRITURA SOCIAL, 

CAPITAi PREFERENTE: Es LA PARTE DEL CAPITAL DE UNA SOCIEDAD DE 
ACCIONES FORMADO POR TfTULOS REPRESENTATIVOS DEL CAPITAL SOCIAL y
QUE CONFIEREN A SUS TITULARES PRIVILEGIOS O PREFERENCIAS, 

2.2,2 RESERVAS 

LAS UTILIDADES OBTENIDAS COMO RESULTADO DEL EJERCICIO DE LAS OPERA 
CIONES DE LA EMPRESA, NO SIEMPRE SE REPARTEN A LOS SOCIOS, SINO -
QUE EN OCASIONES SE REINVIERTEN EN LA EMPRESA, 

ESTAS UTILIDADES PENDIENTES DE REPARTO PUEDEN CONSTITUIRSE EN DIF~ 
RENTES RESERVAS, 

" LAS RESERVAS SON SEPARACIONES O RETENCIONES DE UTILIDADES DE UNA 
EMPRESA CON CARGO A UTILIDADES POR APLICAR (RESERVA DE CAPITAL), -
CON EL OBJETO DE FORTALECER EL PATRIMONIO DE LA MISMA. " 

CARACTERÍSTICAS: 

A) CON CUENTAS ACREEDORAS DEL BALANCE, 
B) SE CREAN E INCREMENTAN CON CARGO A UTILIDADES POR APLICAR (SU

PERÁVIT DISPONIBLE) 
C) SE CALCULA TOMANDO COMO BASE DISPOSICIONES LEGALES, EsTATUTOS

SOC!ALES, CONTRATOS DE LA EMPRESA o VOLUNTAD DE LOS SOCIOS,ETC 
D) DEBEN CONSTAR EN ACTAS DE ASAMBLEAS, 
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EJEMPLOS: 

A) RESERVA LEGAi: ÜRIGINADO POR ORDENAMIENTOS LEGALES, POR EJEM
PLO LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES 

RESERVA LEGAi 

APLICACIONES PARCIALES O TOTA EL 5% SOBRE LA BASE DE LAS UT!LIDA
LES ACORDADAS POR LA ASAMBLEA DES NETAS DE LA EMPRESA, 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

EL SALDO ES INVARIABLEMENTE ACREE
DOR, REPRESENTA EL SUPERÁVIT GANA
DO, 

DE ACUERDO A LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES EN SU 
ARTICULO 20, NOS DICE: 

" DE LAS UTILIDADES NETAS DE TODA SOCIEDAD DEBERÁ SEPARARSE ANUAL
MENTE EL 5% COMO MfNIMO, PARA FORMAR EL FONDO DE RESERVA, HASTA -
QUE IMPORTE LA QUINTA PARTE DEL CAPITAL SOCIAL, EL FONDO DE RESER 
VA DEBERÁ SER RECONSTITUIDO DE LA MISMA MANERA, CUANDO DISMINUYA -
POR CUALQU 1 ER MOTIVO, " 

TAMBI~N ES OBLIGATORIO DESDE EL PUNTO DE VISTA LEGAL, LA SEPARA--
CIÓN ANUAL DE UTILIDADES POR ESTE CONCEPTO QUE DEBE CONSTAR EN EL
AcTA DE LA ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS CELEBRADA EN su DEBI
DA OPORTUNIDAD Y QUE EFECTIVAMENTE SE CORRA EN LIBROS EL ASIENTO 
RESPECTIVO, Y POR LA CANTIDAD QUE CORRESPONDA, 
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B) RESERVA PARA AMORT!ZACJON DE ACCIONES: ORIGINADO POR ESTIPULA 
C!ONES DE CONTRATO SOCIAL, (JNCLUIDAS DENTRO DE LOS ESTATUTOS 
DE LA ESCRITURA SOCIAL), 

POR LA APLICACIÓN CONTRA ACREE- POR LA REINTEGRACIÓN O DEVOLUCIÓN 
DORES POR ACCIONES AMORTIZADAS, A UN ACCIONISTA, EL IMPORTE DE su 
POR EL ABONO DE LAS ACCIONES -- APORTACIÓN, MÁS EL SUPERÁVIT PRO-
QUE SE DAN DE BAJA AL DISMINUIR 
EL CAPITAL SOCIAL, 

PORCIONAL O MENOS EL DÉFICIT PRO
PORCIONAL, Y LA CONTRACUENTA SERÁ 
UTILIDADES POR APLICAR DE LA EM-
PRESA, 

EL SALDO REPRESENTA EL IMPORTE DE 
LAS ACCIONES AMORTIZADAS. 

EN EL CASO DE APLICACIONES CORRESPONDIENTES A DISTRIBUCIONES O RE· 
PARTO, LAS CANTIDADES CARGADAS A ESTA CUENTA QUEDARÁN GRAVADAS EN· 
EL EJERCICIO EN QUE SE EFECTÚE LA DISTRIBUCIÓN, DE ACUERDO AL 
ARTICULO 123 FRACCIÓN !! V ARTICULO 120 DE LA LEY DEL IMPUESTO SO
BRE LA RENTA. 

DESDE EL PUNTO DE VISTA LEGAL, ES OBl.IGATORIO QUE LA PROCEDENCIA -
DE LA DEDUCCIÓN O LA SEPARACIÓN CONSTE EN EL ACTA DE LA ASAMBLEA -
ORDINARIA DE ACCIONISTAS. CELEBRADA EN su OPORTUNIDAD. V QUE EFEC· 
T!VAMENTE SE CORRA EN LIBROS EL ASIENTO CONTABLE RESPECTIVO. HA-·· 
C!ENDO REFERENCIA A LA FECHA EN QUE SE CELEBRÓ DICHA ASAMBLEA, 

34 



C) RESERVA DE REINVERSION: Es LA SEPARACIÓN DE LAS UTILIDADES -
QUE SE HACE EN BASE A UN PORCENTAJE APROBADO EN LA ESCRITURA -
CONSTITUTIVA, PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL O PARA ABSORBER 
FUTURAS PÉRDIDAS, 

RESERVA DE RE l NVERS ION 

DE LAS APLICACIONES PARCIALES -
O TOTALES QUE SE ACUERDEN EN LA 
ASAMBLEA DE Socios o Acc10N1s-
TAS, 

DEL PORCENTAJE APROBADO EN LA Es
CR I TURA CONSTITUTIVA SOBRE LA BASE 
DE LAS UTILIDADES NETAS DE LA EM-
PRESA, 

EL SALDO ES INVARIABLEMENTE ACREE 
DOR Y REPRESENTA EL SUPERÁVIT GA
NADO, CONSTITUIDO POR EL CONCEPTO 
QUE SE INDICA O SEA REINVERTIR -
LAS UTILIDADES OBTENIDAS EN LA -
PROPIA EMPRESA EN EL PORCENTAJE -
QUE ACUERDEN LOS SOCIOS, 

EN EL CASO DE APLICACIONES CORRESPONDIENTES A DISTRIBUICIONES O -
REPARTO , LAS CANTIDADES CARGADAS A ESTA CUENTA QUEDARÁN GRAVADAS
EN EL EJERCICIO EN QUE SE EFECTÚE LA DISTRIBUCIÓN, DE ACUERDO .AL -
ARTICULO 123 FRACCIÓN {] Y ARTICULO 120 DE LA LEY DEL IMPUESTO So
BRE LA RENTA. 
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2,2,3 SUPERÁYIT 

" DIFERENCIA QUE EXISTE ENTRE EL CAPITAL CONTABLE (EXCESO DEL AC
TIVO SOBRE EL PASIVO) y EL CAPITAL SOCIAL PAGADO DE UNA SOCIEDAD -
DETERMINADA " (6), O BIEN: 

" DIFERENCIA ENTRE LA SUMA DEL ACTIVO CONTRA LA SUMA DEL PASIVO Y

CAPITAL PAGADO; DIFERENCIA REPRESENTADA POR LAS UTILIDADES ORDINA
RIAS Y EXTRAORDINARIAS RETENIDAS POR LA SOCIEDAD," 

DIYIS!ÓN T~CN!CA 

LAS FUENTES U ORfGENES DEL SUPERÁVIT, SON: 

A) lAs UTILIDADES ORDINARIAS 
B) LAS UTILIDADES EXTRAORDINARIAS 
c) LA PRIMA OBTENIDA EN LA VENTA DE ACCIONES 
D) LAS REVALUACJONES DEL ACTIVO fIJO TANGIBLE 
E) lAs DONACIONES QUE REALICE LA EMPRESA 

DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE SU DIVISIÓN J~CNJCA (NO DE CUENTAS), -
EN: 

SUPERÁVIT GANADO 
SUPERÁVIT DE.CAPITAL 
SUPERÁVIT POR REALIZAR 

NOTA' 
(6) toNTABILIDAD SUPERIOR/ALEJANDRO PRIETO/BANCA Y COMERCJAO,SA 
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SU CLASIFICACIÓN: 

GANADO 

DE CAPITAL 

APL!CADOi 

No APLICADO: 

PAGADO 

Do NADO 

RESERVAS DE CAPITAL 

UTILIDADES POR APLICAR 

APORTACIONES SUPLEMENTARIAS 
PRIMAS EN SUSCRIPCIÓN DE CAPITAL 
PRODUCTOS DE ACCIONES DESERTAS 
UTILIDAD EN ACCIONES AMORTIZADAS 

EN ACCIONES 
ÜTRAS PARTIDAS DE ACTIVO 

POR REVALUAC!ÓN 

UTILIDADES POR REALIZAR (NO REPARTIBLE) 



2.2.3 SpPERÁV!T 

2.2.3.1 S11pERÁV!I GANADO 

Es AQUEL FORMADO POR LAS UTILIDADES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS -
OBTENIDAS POR LA EMPRESA EN EL CURSO NORMAL DE OPERACIONES, 

SUPF'RÁVIT GANADO Ap1 !CADO: TAMBIÉN LLAMADO RESERVADO O ASIGNADO.
y QUE ESTÁ CONSTITUIDO POR LAS RESERVAS DE CAPITAL. (DESCRITO EN
EL PUNTO DE RESERVAS). 

SUPERÁVIT GANADO No APLICADO: DENOMINADO TAMBIÉN LIBRE, COMPRENDE 
LAS UTILIDADES DISPONIBLES DE LA EMPRESA; O SEA AQUELLAS QUE ESTÁN 
A DISPOSICIÓN DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 

Es NECESARIO HACER NOTAR LA DIFERENCIA ENTRE EL SUPERÁVIT APLICADO 
Y EL No APLICADO, YA QUE ES ESENCIALMENTE DE CARÁCTER JUR(DICO, 

EL SUPERÁVIT APLICADO, EN CIERTA FORMA SE ENCUENTRA INMOBILIZADO Y 
EL No APLICADO, LOS .SOCIOS PUEDEN DISPONER LIBREMENTE, 

?·2.3.2 SUPERÁVIT PE CAPITAL 

Es AQUEL QUE ESTÁ FORMADO POR GANANCIAS QUE NO SON NORMALES EN UNA 
EMPRESA, Y QUE POR LO MISMO NO SON REPARTIBLES INMEDIATAMENTE, SU
PUESTO QUE DE HECHO REPRESENTAN GANANCIAS AÚN NO CONSUMADAS, 

SUPERÁVIT APORTADO O PAGADO: REPRESENTA LAS APORTACIONES ADICIONA 
LES AL CAPITAL POR ENCIMADELCAP!TAL ESCRITURADO QUE NO ESTÁN LE-

_GALMENTE INCORPORADAS A ÉL, ESTAS APORTACIONES PUEDEN SER DE DI
FERENTE NATURALEZA COMO SE VERÁ A CONTINUACIÓN: 

A) ANTICIPOS DE LOS ACCIONISTAS A CUENTA DE UN FUTURO AUMENTO DE-
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CAPITAL APROBADO POR LA SOCIEDAD: Es EL EXCESO DEL IMPORTE DE
LAS APORTACIONES DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, SOBRE EL VALOR NQ 
MINAL DE LAS ACCIONES O PARTES SOCIALES PAGADAS CON ESAS APORTA 
CIONES, t-lóTESE QUE. ESTOS ANTICIPOS ESTÁN EN UNA POSICIÓN TRAN 
SlTORIA, YA QUE SE AGREGARÁN A LA CUENTA DE CAPITAL CUANDO SE
LEGAL!CE EL AUMENTO, EN SU ASPECTO FISCAL PARA BASE NUEVA DE -
ACUERDO A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU ARTÍCULO 7-B 
FRACCIÓN V, SE CONSIDERA COMO ADEUDO PARA EL CÁLCULO DEL COMPO
NENTE INFLACIONARIO, 

B) EN EL CASO DE LAS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA Y DE --
ACUERDO CON LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, LAS APOR
TACIONES SUPLEMENTARIAS DE LOS SOCIOS DEBEN SER EN PROPORCIÓN A 
SUS PRIMITIVAS APORTACIONES, 

c) PRIMAS DE LA EMISIÓN DE ACCIONES DE LA EMPRESA: Es LA DIFEREN
CIA DE PRECIO ENTRE EL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES Y EL VA-
LOR DE MERCADO, ES DECIR, EL EXCEDENTE DE VALOR QUE PAGAN LOS -
NUEVOS ACCIONISTAS POR EL PRIVILEGIO DE ENTRAR A UNA EMPRESA -
QUE YA TIENE ACUMULADO UN SUPERÁVIT POR RESULTADOS DE EJERCI--
ClOS ANTERIORES, EN EL QUE TIENE EL DERECHO A PARTICIPAR, 

D) PRIMA DE CONVERSIÓN QUE PAGAN LAS ÜBLIGACIONES CONVERTIBLES EN
AcCIONE.S: Es EL EXCESO DEL VALOR NOMINAL DE LAS OBLIGACIONES -
CONVERTIDO SOBRE EL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES ENTREGADAS, -
CUANDO SE ENTREGAN LAS ACCIONES, ÉSTAS TIENEN UN VALOR NOMINAL
EN EXCESO, QUE AUMENTA EN PROPORCIÓN AL CAPITAL CONTABLE INVER
TIDO EN LA EMPRESA, 

CUANDO SE REALICE ESTE TIPO DE OPERACIONES, ESTARÁN SUJETAS.AL
ARTfCULO 15 Y 15 B1s, FRACCIÓN ! DE LA LEY DEL IMPUESTO SOERE -
LA RENTA, EN LA QUE NO SE CONSIDERA COMO INGRESO ACUMULABLE, 
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PROFUNDISÁNDOSE UN POCO MÁS EN EL TEMA, DEBE ACLARARSE QUE EL SUPE
RÁVIT APORTADO SE DISTINGUE PERFECTAMENTE DEL SUPERÁVIT GANADO, VA
QUE EL PRIMERO PROVIENE DE APORTACIONES DE LOS SOCIOS Y EL SEGUNDO
DE LAS OPERACIONES DE LA EMPRESA, 

EL SUPERÁVIT APORTADO, PUEDE SER INCORPORADO AL CAPITAL SOCIAL, PA
RA AUMENTAR ÉSTE CUANDO LOS SOCIOS LO LEGALICEN, TAMBIÉN, SE HACE
NOTAR QUE NO DEBE SER DESTINADO AL PAGO DE DIVIDENDOS DE LA EMPRESA, 
PUES ES ILÓGICO QUE LOS SOCIOS HAGAN APORTACIONES A ÉSTA CON LA IN
TENCIÓN DE REPARTIRSELAS, PAGANDO DESPUÉS CONSECUENTEMENTE EL JM--
PUESTO CORRESPONDIENTE (DE ACUERDO AL ARTICULO 123, FRACCIÓN 11 DE~ 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, QUE SERIA LA RETENCIÓN DEL 50%
DEL PAGO DEL DIVIDENDO), PUES SI SE TRATA DE FINANCIAR TEMPORALMEN
TE AL NEGOCIO, LO MÁS LÓGICO ES HACER UN PRÉSTAMO AL MISMO, Y NO -
APORTACIONES AL CAPITAL SOCIAL, PUES COMO SE SABE MUCHAS COMPA~IAS
REQUIEREN NECESARIAMENTE DE RECURSOS EN EFECTIVO PARA PAGAR LOS DI
VIDENDOS A LOS ACCIONISTAS, 

SUPERÁYIT DONADO: Es POCO FRECUENTE AUNQUE SE USA EN LAS EMPRESAS
MERCANTILES Y CORRESPONDE, COMO SU NOMBRE LO INDICA, AL IMPORTE DE
LOS BIENES O EFECTIVO RECIBIDO A TITULO GRATUITO POR LA EMPRESA Y
PROVIENE POR LAS CAUSAS SIGUIENTES: 

A). CANCELACIONES DE CRÉDITO, 
EN ALGUNOS CASOS, LOS SOCIOS QUE HAYAN PRESTADO DINERO A LA EM
PRESA PUEDEN RENUNCIAR A SUS CRÉDITOS CON OBJETO DE SANEAR LA -
EXTRUCTURACIÓN FINANCIERA DE AQUÉLLA, ESTE MISMO CASO PUEDE -
PRESENTARSE EN UNA EMPRESA MATRIZ QUE AYUDE A SU FILIAL RENUN-
CIANDO A LOS CRÉDITOS QUE LE HUBIERE OTORGADO, EN TALES SITUA
CIONES, LAS CANTIDADES DE ESTOS CRÉDITOS OUE SE CANCELAN, EN H 

PASIVO PASAN AL RENGLÓN DEL SUPERÁVIT DONADO, EN DONDE PERMANE
CERÁN POR TIEMPO INDEFINIDO, MIENTRAS LOS SOCIOS NO DECIDEN --
DESTINARLAS A INCREMENTAR EL CAPITAL SOCIAL, MEDIANTE LOS TRAMi 
TES LEGALES NECESARIOS, 
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CUANDO SE REFIERE A ESTE TIPO DE OPERACIONES, ESTARÁN SUJETAS AL 
ARTICULO 22 Y 22 B1s, FRACCIÓN IX DE LA LEY DE IMPUESTO'SOBRE LA -
RENTA, EN DONDE NO SE CONSIDERAN DEDUCIBLES LOS DIVIDENDOS DISTRI-
BUIDOS, 

Y POR EL CONTRARIO, NO SE CONSIDERA COMO INGRESO DISTRIBUIBLE, DE -
ACUERDO AL ARTICULO 15 Y 15 B1s, FRACCIÓN ll DE LA LEY DEL IMPUES
TO SOBRE LA RENTA, 

2.2.3.3 SUPERÁVIT POR REALIZAR 

Es AQUEL FORMADO POR UTILIDADES ANTICIPADAS QUE DE ACUERDO CON EL -
PRINCIPIO DE EQUIDAD, NO SON SUSCEPTIBLES DE DISTRIBUIRSE INMEDIATA 
MENTE, ES DECIR, QUE AÚN CUANDO CONSTITUYEN BENEFICIOS NETOS NO SE
DISTRIBUYEN, POR NO ESTAR AÚN DEVENGADOS, 

UTILIDADES POR REALIZAR, 

ESTE CONCEPTO SE PRESENTA EN AQUELLAS EMPRESAS QUE REALIZAN sus --
OPERAC l ONES BAJO EL SISTEMA DE VENTAS EN ABONOS. DE MANERA QUE NO
SE CONSIDERAN COMO REALIZADAS LAS UTILIDADES HASTA QUE NO SE EFEC-
TÚEN LOS COBROS, 

2.2.4 l!T1110ADES AcuMUl.APAS 

SON LAS UTILIDADES DE EJERCICIOS ANTERIORES, QUE NO SE HAN APLICA-
DO ESPECIFICAMENTE A LA CONSTITUCIÓN DE RESERVAS, 

2,2,5 UT!l !DAD DEI EJERCICIO 

ESTA PODRIA CONSIDERARSE COMO UNA PARTE DE LAS UTILIDADES RETENIDAS 
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EN LA EMPRESAl SIN EMBARGO, DEBIDO AL VALOR INFORMATIVO, DE ESTA -
CIFRA Y EL HECHO DE QUE EL ESTADO DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS TIENEN -
COMO FINALIDAD ESPECIFICA LA DETERMINACIÓN DE ESTA CIFRA. Y DEBE -
CONECTARSE CON EL ESTADO DE Pos!C!ÓN FINANCIERA. Es NECESARIO QUE 
LA " UTILIDAD DEL EJERCICIO " SE PRESENTE SEPARADAMENTE EN EL ESTA 
DO DE POSICIÓN FINANCIERA DE FIN DE CADA EJERCICIO. 

EN EL CASO DE ESTADOS FINANCIEROS INTERMEDIOS, DEBERÁ EXPRESARSE -
CLARAMENTE EL PERIODO QUE CUBRE Y A CUAL CORRESPONDE LA CIFRA DE -
UTILIDAD DEL EJERCICIO QUE EN ELLOS SE PRESENTA. 
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2.3 PRESENTACIÓN EN El EsrApo PE PoSIC!ÓN FINANCIERA 

2.3.1 SocIEPAD ANóNIMA 

DESDE EL MOMENTO EN QUE EL CAPITAL SOCIAL Y CAPITAL CONTABLE SE -
ORIGINAN EN CAUSAS DISTINTAS Y ESTAN REGIDOS POR PRINCIPIOS D!STIH 
TOS TAMBIÉN, ES FAC!L CONCEBIR QUE SUS MONTOS PUEDAN SER DEL MISMO 
MODO DIFERENTES ENTRE Sf, OR!G!NANDOSE DICHA DISCREPANCIA EN ALGU
NOS DE LOS DOS PUNTOS SIGUIENTES: 

ll Que AL CONSTITUIRSE LA SOCIEDAD. LOS SOCIOS NO HAYAN EXHIBJDO
INTEGRAMENTE EL IMPORTE DE SUS SUSCRIPCIONES EN EL MOMENTO MIS 
MO DE HACERLAS, DANDO POR RESULTADO QUE PARTE DEL CAPITAL NO -
ESTÉ EXHIBIDO, 

2) Que LA SOCIEDAD, EN EL TRANSCURSO DE sus OPERACIONES HAYA os-
TENIDO UTILIDADES O SUFRIDO PÉRDIDAS QUE AFECTAN SIN DUDA A SU 
CAPITAL CONTABLE: PERO QUE NO PUEDEN HACER CAMBIAR EL MONTO D~L 
CAPITAL SOCIAL• SIN LA CONFORMIDAD DE LOS SOCIOS Y LA SATIS--
FACCJÓN DE LOS REQUISITOS LEGALES DEL CASO, 

PARA MAYOR CLARIDAD, SE PRESENTAN A CONTINUACIÓN LOS S!GU!EN-
TES EJEMPLOS: 

LA SOCIEDAD X. S.A., SE CONSTITUYE CON UN CAPITAL SOCIAL DE -
$ s·ooo.000.00. QUE FUE EXHIBIDO EN UN 50%, DE UTILIDADES ---
ACUMULADAS TIENE $ 2'000,000,00 Y DE RESERVA LEGAL --------
$ 300,000.00 
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CASO l, LA SOCIEDAD TIENE UTILIDAD POR $ 3'000,000.00 

CASO 2, LA SOCIEDAD TIENE PÉRDIDA POR $ 2'000,000,00 

CAPITAL CONTABLE: 

CAPITAL SOCIAL $ 5'000.000.00 
EXHIBICIONES PENDIENTES 

CAPITAL EXHIBIDO 

RESERVA LEGAL 

2'500.000.00 
2'500,000.00 

300.000.00 
UTILIDADES ACUMULADAS 2'000,000.00 

UTILIDAD DEL EJERCICIO 3'000,000.00 $ ~~00~000,:,_Q2 

CAPITAL CONTABLE: 

CAPITAL SOCIAL $ 5'000.000.00 
ExHIBICIONES PENDIENTES 

CAPITAL EXHIBIDO 

RESERVA LEGAL 

UTILIDAD ACUMULADA 

PÉRDIDA DEL EJERCICIO 

2'500.000.00 
2'500.000.00 

300.000.00 
2'000.000.00 

(2'000.000.00) 2'800.000.00 
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2,3,2 SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

AHORA VEAMOS LA PRESENTACIÓN DEL CAPITAL CONTABLE EN UNA SOC!EDAD
ANÓN!MA DE CAPITAL VARIABLE, EN DONDE SERÁ NECESARIO EN PRIMER LU
GAR, DETERMINAR EL CAPITAL SUSCRITO, QUE ES IGUAL AL CAPITAL So--
C!AL, 

EL CAPITAL SUSCRITO SE DETERMINARÁ DISMINUYENDO DEL CAPITAL AUTORl 
ZAPO EL IMPORTE DEL CAPITAL No SUSCRITO, 
ESTE CAPITAL No SUSCRITO SE REGISTRA EN CONTABILIDAD POR MEDIO DE
CUENTAS DE ORDEN, 

LAS CUENTAS DE ORDEN SON LAS SIGUIENTES: 

EMISIÓN DE ACCIONES 

ACCIONES EMITIDAS 

LAS CUENTAS NOS REFLEJAN LAS ACCIONES QUE EMITIÓ LA SOCIEDAD PARA
EMPEZAR A TRABAJAR Y QUE CONSTA EN EL ACTA CONSTITUTIVA, SU CONTRA 
CUENTA NOS IRÁ REFLEJANDO EN QUE FORMA SE VA SUSCRIBIENDO EL CAPI
TAL POR LOS ACCIONISTAS Y EL ASIENTO SER(A DE LA SIGUIENTE MANERA: 

. ACCIONES EMITIDAS 

ACCIONES EN CIRCULACIÓN 

LA PRESENTACIÓN DEL CAPITAL CONTABLE CON EL RÉGIMEN DE CAPITAL VA 
RlABLE, EL CAPITAL AUTORIZADO IMPORTÓ$ 1'000,000,00, DE LOS CUA 
LES FUERON SUSCRITOS $ 800,000,00 Y SE EXHIBIÓ EL 50% DE LOS ---
SOCIOS, 
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CASO l, 
CASO 2, 

LA SOCIEDAD HA TENIDO UTILIDADES POR $ 100,000.00 
LA SOCIEDAD HA TENIDO PÉRDIDAS POR $ 80,000.00 

CAPITAL AUTORIZADO $ 1'000.000,00 
Acc10NES EN TESORER!A 

No SUSCRITAS 200.000.00 
CAPITAL SUSCRITO 800,000,00 

400.000.00 
400.000.00 

EXHIBICIONES PENDIENTES 

CAPITAL EXHIBIDO 

UTILIDADES ACUMULADAS 200.000.00 $ soo.000.00 

CAPITAL AUTORIZADO $ 1'000,000.00 

Acc10NES EN TESORERIA 

No SUSCRITAS 200.000.00 
CAPITAL No SUSCRITO 800.000.00 

400.000,00 

400.000.00 
EXHIBICIONES PENDIENTES 

CAPITAL EXHIBIDO 

PéRDIDAS ACUMULADAS 80.000.00 $ 320.000.00 
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LA CIA. X, S.A. DE C.V. 
( EN MILES DE PESOS ) 

ACTIVO CAPITAL CONTABLE 

CIRCULANTE CAPITAL SoCIAL F1Jo $ 

CAPITAL SOCIAL 
BANCOS $ 400.00 VARIABLE 

~1ENOS: Acc l ON l STAS 

FIJO 
CAPITAL EXHIBIDO 

LIT! LIDADES 
MAQUINARIA 100.00 /\CUMULADAS 

S U M A $ 500. DO s U M A $ 

CUENTAS DE ÜRDEN 

EMISIÓN DE ACCIONES 

MENOS: Acc l ONES EN C !RCULAC l ÓN 

ACCIONES EMITIDAS No SUSCRITAS 

$ 1'000.00 
SQQ,QO 

$ 200.00 

ACCIONES EN TESDRERfA $ 400.00 

200.00 

600.00 

~QQ,QQ 

400.00 

100.00 

500.00 
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2.3,3 PERSONAS f!S!CAS CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL 

EN EL CAPITAL DE LAS PERSONAS FfSICAS SE REGISTRAN TODOS LOS B!E-
NES QUE MATERIALMENTE HA APORTADO SU PROPIETARIO AL NEGOCIO, EN -
UNA CUENTA DE CAPITAL, Y A SU VEZ ÉSTA SE COMPLEMENTA CON UNA CUEN 
TA PERSONAL QUE VA REGISTRANDO TODOS LOS RETIROS O REINTEGROS QUE
EFECTÚE EL PROPIETARIO, 

EN LAS EMPRESAS INDIVIDUALES o SEA DE LAS PERSONAS FlsrcAs. su CA
PITAL SE ESTRUCTURA EN LA FORMA SIGUIENTE: 

CAPITAL REGISTRADO: __ ± _SUP.E.RAvn __ = CAPITAL CONTABLE 

DÉFICIT 

LA CUENTA SE MUEVE CONTABLEMENTE• COMO SIGUE: 

CAPITAL REGISTRADO 

EL IMPORTE DE LOS RETIROS QUE 
HAGA EL PROPIETARIO EN FORMA
DEF!NIT!VA, INDEPENDIENTEMEN
TE DE LOS EFECTUADOS EN FORMA 
DIRECTA A CARGO DE LAS UTILI
DADES OBTENIDAS, 

EL IMPORTE DE LAS INVERSIONES 
EFECTUADAS POR EL PROPIETARIO DE 
LA EMPRESA MISMA, 

EL IMPORTE DE LA UTILIDAD OBTENI
DA EN EL EJERCICIO INMEDIATO ANT.E. 
RIOR Y/O EN EJERCICIOS ANTERIORES, 
QUE EL PROPIETARIO DECIDE INVER-
TIR DEFINITIVAMENTE EN SU EMPRESA, 

EL SALDO INVARIABLEMENTE ACREEDOR 
Y REPRESENTARÁ LA INVERSIÓN EFEC
TUADA POR EL PROP l ETAR 1 O Efl LA--
EMPRESA, 
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A CONTINUACIÓN SE TRATARÁ EL SUPERÁVIT EN LAS EMPRESAS INDIVIDUA-
LES O PERSONAS FISICAS, LA CUENTA DE CAPITAL DEL EMPRESARIO PUEDE 
SER MODIFICADA EN LA FORMA QUE ÉSTE LO DESEE, Y QUE SE PUEDEN JN-
CORPORAR A ELLA TODOS LOS CONCEPTOS DEL SUPERÁVIT A MEDIDA QUE SE
VAYAN PRESENTANDO, PARA LLEVAR SU CONTABILIDAD ORDENADAMENTE, EL
CAPITALJSTA INDIVIDUAL PUEDE Y DEBE LLEVAR CUENTAS DE SUPERÁVIT, -
QUE SON NECESARIAS PARA SU INFORMACIÓN, Y SOBRE TODO SI TIENE QUE
PRESENTAR BALANCES PARA EFECTOS DE CRÉDITO, 

LA CUENTA DE SUPERÁVIT DEL EMPRESARIO PERSONA Ff SJCA, INCLUYE PRJN 
CIPALMENTE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 

l, UTILIDADES DISPONIBLES QUE LAS REPRESENTAN, LAS DEL EJERCICJQ
ACTUAL Y POSIBLEMENTE UN SALDO DE EJERCICIOS ANTERIORES. GEN~· 
RALMENTE ESTA CUENTA SE LIQUIDA DESPUÉS DE CERRAR EL EJERCICIO, 
SEA RETIRO DE LAS UTILIDADES POR ABONO A LA CUENTA PERSONAL -
DEL PROPIETARIO, O POR DESTINARLAS A AUMENTAR SU CAPITAL, $¡
HUBIERA PÉRDIDAS, SIGNIF!CARlA REDU'11:IÓN DEL CAPITAL, A NO SER 
QUE EL PROPIETARIO LAS REPUSIERA, 

2. CUENTA PERSONAL DEL PROPIETARIO. EsTE CONCEPTO ES EXCLUSIVO -
DEL TIPO DE EMPRESAS INDIVIDUALES O DE PERSONAS FfSJCAS Y DEBE 
CONSIDERARSE COMO CAPITAL, SI EL SALDO DE LA CUENTA ES ACREE
DOR, PUEDE REPRESENTAR UTILIDADES NO RETIRADAS O APORTACJONES
ADJCJONALES HECHAS POR EL PROPIETARIO DEL NEGOCIO: EN AMBOS CA 
SOS REPRESENTA UN SUPERÁVIT QUE INCREMENTA AL CAPITAL, 



St EL SALDO DE LA CUENTA ES DEUDOR SIGNIFICARÁ RETIROS HECHOS A -
CUENTA DE UTILIDADES, Y POR LO TANTO DEBE RESTARSE DEL SUPERÁVIT -
EN CASO QUE LO HAYA, O EN TODO CASO CONSTITUYE UN DÉFICIT QUE SE -
RESTA DEL CAPITAL, 

LA CUENTA PERSONAL DE PROl'IETARIO EN UNA EMPRESA INDIVIDUAL SE co¡,¡ 
PONE DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 

CARGOS ABONOS 

- RETIROS EN EFECTIVO O EN ESPE- - REINTEGROS EFECTUADOS POR CUAL 
CIE, POR CANTIDADES Y EN FS:HAS QUIER CONCEPTO Y CON MOTIVO DE 
FIJAS O VARIABLES, QUE EFECTÚE RETIROS HECHOS CON ANTERIORI--
EL PROPIETARIO DE LA EMPRESA,- DAD, 
POR CUALQUIER CONCEPTO, - CRÉDITOS PERIÓDICOS, POR CANTL 

- TRASPASO DE LA CUENTA DE PÉRDL 
DAS Y GANANCIAS O DE DÉFICIT -
EN LOS CASOS EN QUE HABIÉNDO-
LOS SUFRIDO LA EMPRESA, VAYAN
A SER REEMBOLSADOS POR SU PRO
P t ETAR 10 O SE APLIQUEN A SAL-
DOS A SU FAVOR, CONSTITU(DOS -
CON ANTERIORIDAD, 

DADES FIJAS, DE ACUERDO CON LA 
CIFRA AUTOFIJADA POR EL PROPlf 
TARIO A T(TULO.DE PERCEPCIÓN -
QUINCENAL, MENSUAL, ETC,, CON-
CARGO A LA CUENTA DE GASTOS -
PERSONALES DEL PROPIETARIO, -
(ESTE CRÉDITO SOLAMENTE SE EFE!:. 
TUARÁ CUANDO EFECTIVAMENTE EL
PROP I ETAR 10 PRECISE LA CANTI-
DAD PERIÓDICA Y FIJA CORRESPOtl 
DIENTE), 

- IMPORTE PARCIAL O TOTAL DE LA
UTILIDAD NETA DE CADA EJERCl-
C!O, CUANDO EL PROPIETARIO RE
SUELVA RETIRARLA, 
CANTIDADES ENTREGADAS A LA EM
PRESA ~UE POR DECISIÓN DEL PRU 
PIETARIO NO FORMEN PARTE DIRE!:. 
TAMENTE DE LA CUEtffA DE CAPITAL 
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SALDOS: 

Su SALDO PUEDE SER INDISTINTAMENTE DEUDOR O ACREEDOR Y REPRESENTA
RA: 

CUANDO SEA DEUDOR: 

- lAs CANTIDADES RETIRADAS 
EN EXCESO SOBRE EL IMPOR 
TE AUTOFIJADO POR ÉL MI~ 
MQ, EL MONTO DE PERCEP-
C!ONES PERIÓDICAS, CUAN
DO EFECTIVAMENTE EL PRO
PIETARIO HAYA PRECISADO
LA CIFRA CORRESPONDIENTE 

- LA CANTIDAD TOTAL RETIRA 
DA DURANTE EL EJERCICIO, 
QUE AL TÉRMINO DEL MISMO 
DEBERÁ TRASPASARSE A LA
CUENTA DE GASTOS PERSONA 
LES DEL PROPIETARIO, 

EN AMBOS CASOS SEGÚN LOS 
DOS SUBINCISDS ANTERIO-
RES, LOS EXCESOS DE RETl 
ROS SOBRE UTILIDADES QUE 
PUEDAN HABER SIDO ACREDl 
TADAS CON ANTERIORIDAD, 

CUANDO SEA ACREEDOR: 

- LAS CANTIDADES REMANENTES SO-
BRE PERCEPCIONES PERIÓDICAS -
PREFIJADAS POR EL PRDP!ETAR!O
y/o 

- EN SU CASO, LAS UTILIDADES --
PARCIALES O TOTALES, ACREDITA
DAS POR ORDEN DEL PROPIETARIO. 
A SU EXCLUSIVO FAVOR, PENDIEN
TES DE RETIRO, 
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2.4 ASPECTOS LEGALES 

ACTUALMENTE LAS EMPRESAS MÁS IMPORTANTES SE ORGANIZAN BAJO LA FORMA 
DE Soc 1 EDAD MERCANTIL. LAs EXIGENCIAS DE LA ECONOMf A CONTEMPORÁNEA 
IMPONEN LA ASOCIACIÓN (DE CAPITALES, O CAPITAL DE TRABAJO), EN -
EMPRESAS DE TIPO SOCIAL, EL EMPRESARIO COLECTIVO O SOCIAL HA VENI
DO DESPLAZANDO EN FORMA ACENTUADA AL EMPRESARIO INDIVIDUAL, EL 
EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD MERCANTIL REQUIERE EN NUESTRA ÉPOCA DE RE 
CURSOS ECONÓMICOS CONSIDERABLES E IMPLICA RIESGOS CADA DfA MAYORES, 
Es POR TANTO, NECESARIO ELEGIR UNA FORMA DE ORGANIZACIÓN ADECUADA,
COMO LO ES LA SOCIAL. ESTO EXPLICA LA IMPORTANCIA y LA PREPONDERAN 
CIA ACTUAL DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES, SOBRE TODO DE CIERTOS TI
POS, EN LOS QUE SE BUSCA, ADEMÁS LA LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD -
O LA FÁCIL Y RÁPIDA TRANSMISIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES, 

LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES RECONOCE LAS SIGUIENTES 
FORMAS DE SOCIEDADES (ART. l~) 

A) SOCIEDAD EN NOMBRE COLECTIVO 
B) SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE 
c) SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
Dl Soc¡ EDAD ANÓNIMA 
El Soc¡ EDAD EN COMANDITA POR AcclONES 
F) Soc¡ EDAD COOPERATIVA 

CUALQUIERA DE LAS CINCO PRIMERAS CLASES DE SOCIEDADES PUEDEN ADOP-
TAR LA MODALIDAD DE SOCIEDAD DE CAPITAL VARIABLE. LAS COOPERATIVAS 
SIEMPRE SERÁN SOCIEDAD DE CAPITAL VARIABLE. 

PERSONALIDAD JuRfpICA 

LA LEY GENERAL DE Soc 1 EDADES MERCANTILES OTORGA PERSONALIDAD JUR f
Dl CA A LAS SOCIEDADES MERCANTILES INSCRITAS EN EL REGISTRO DE Co-
MERCIO Y TAMBIÉN A AQUELLAS QUE SIN HABER CUMPLIDO ESE REQUISIT0,-
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SE EXTERIORICEN COMO TALES FRENTE A TERCEROS, (ART, 2 L,6,S,M,) 

LA SOCIEDAD MERCANTIL ES UNA PERSONA JUR!DJCA DISTINTA DE LA DE 
SUS SOCIOS, Y EN TAL VIRTUD, TIENE UN PATRIMONIO, UN NOMBRE,UN DO
MICILIO Y UNA NACIONALIDAD DISTINTOS A LOS DE SUS SOCIOS. EL RECQ 
NOCIMIENTO DE LA PERSONALIDAD JURfDICA DETERMINA UNA COMPLETA AUTO. 
NOMIA ENTRE LA SOCIEDAD Y LA PERSONA DE LOS SOCIOS, LA SOCIEDAD -
POSEE ORGANIZACIÓN, UN PATRIMONIO Y UNA VOLUNTAD PROPIOS: TIENE -
ADEMÁS, DENOMINACIÓN Y DOMICILIO TAMBIÉN PROPIOS, 

FRENTE A TERCEROS LA PERSONALIDAD JURfDICA DE LAS SOCIEDADES MER-
CANTILES PRODUCE IMPORTANTES EFECTOS, EN PRIMER LUGAR, LOS ACREE
DORES PARTICULARES DE UN SOCIO NO PODRÁN MIENTRAS DURE LA SOCJE---
DAD, HACER EFECTIVOS SUS DERECHOS SOBRE EL PATRIMONIO SOCIAL, SINO ~ 
SÓLO SOBRE LAS UTILIDADES QUE CORRESPONDAN AL SOCJO, Y A LA DJSOLU 
C!ÓN DE LA SOCIEDAD, SOBRE LA CUOTA O PORCIÓN QUE A DICHO SOCIO -
CORRESPONDAN EN LA LIQUIDACIÓN (ART, 23 L.G.S,M.) 

PoR OTRA PARTE, LA SENTENCIA QUE SE PRONUNCIE CONTRA LA SOCIEDAD -
CONDENÁNDOLA AL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES RESPECTO A TERCEROS.
SÓLO TENDRÁ FUERZA DE COSA JUZGADP, CONTRA LOS SOC 1 OS CUANDO ÉSTOS
HAYAN SIDO DEMANDADOS CONJUNTAMENTE CON LA SOCIEDAD, CON LA SALVE
DAD DE QUE CUANDO LA OBLIGACIÓN DE LOS SOCIOS SE LIMITE AL PAGO DE 
SUS RESPECTIVAS APORTACIONES, LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA SE LIML 
TARÁ AL MONTO INSOLUTO EXIGIBLE DE TALES APORTACIONES, (ART, 24 -
L.G.S.M.l 

EN MATERIA DE QU 1 EBRA, LA PERSONAL! DAD JUR ID !.CA DE LAS Soc 1 EDADES
MERCANTI LES, SE MAN 1F1 ESTA CLARAMENTE EN EL PR 1NC1P10 QUE ESTABLE
CE LA AUTONOMÍA ENTRE LOS PATRIMONIOS DE LA SOCIEDAD Y DE LOS SO-· 
CIOS, EN EFECTO, COMO REGLA GENERAL, LA QUIEBRA DE LA SOCIEDAD NO 
PRODUCE LA DE SUS SOCIOS, NI LA DE ÉSTOS LA QUIEBRA DE AQUELLA. 
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EoJlliA, Esca !TURA Cwsrr rnrryA 

LA L.G,S.M. EXIGE QUE PARA LA CONSTITUCIÓN DE LAS SOCIEDADES MER-
CANTILES, SE HAGA CONSTAR ANTE NOTARIO, ÉSTO ES EN ESCRITURA PúBLL 
CA, (ART, 5), Y ADEMÁS DICHA ESCRITURA DE fUNDACIÓN SE INSCRIBA
EN EL REGISTRO PúBLICO DE COMERCIO DENTRO DE LOS QUINCE D!AS sr--
GUIENTES. Es LA ESCRITURA PúBLICA LA NORMA Y BASE PARA LOS ACREE
DORES Y CUANTOS DE UNA MANERA DIRECTA O INDIRECTA HAYAN DE ENTEN-
DERSE CON LA SOCIEDAD, YA QUE CUALQUIER PERSONA PODRIA INFORMARSE
EN DICHO REGISTRO SOBRE LAS CONDICIONES Y DURACIÓN DE LA SOCIEDAD, 

LA ESCRITURA PúBLICA NO SÓLO ES INDISPENSABLE PARA QUE EL CONTRATO 
EX 1 STA, S 1 NO QUE CON SU CONTENIDO LOS SOC 1 OS NO PODRÁN N_EGAR PACTO 
NI COSA ALGUNA QUE SE OPONGA O VAYA MÁS ALLÁ DE LO ESTIPULADO EN -
DICHO DOCUMENTO; Y SI ALGUNA MODIFICACIÓN QUISIERAN INTRODUCIR EN
ELLA• ES PRECISO QUE SE HAGA CONSTAR EN OTRA ESCRITURA PúBLICA --
LLENANDO LAS MISMAS FORMALIDADES QUE PARA LA PRIMERA, 

EL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FRACCIÓN [ DEL ARTICULO 27-
(0NSTITUCIONAL ESTABLECE QUE ANTES DE QUE LEGALMENTE QUEDE CONSTI
TUIDA UNA SOCIEDAD, DEBERÁ SOLICITARSE DE LA SECRETARIA DE RELACIQ 
NES EXTERIORES EL PERMISO RELATIVO, 

Los REQUISITOS DE LA EscRITURA CONSTITUTIVA SON LOS SIGUIENTES 
(ART, 6 l.G.S.M,): 

Al Los NOMBRES, NACIONALIDAD y DOMICILIO DE LAS PERSONAS FfSICAS-
0 MORALES QUE CONSTITUYAN LA SOCIEDAD. 

B) OBJETO DE LA SOCIEDAD. 
c) Su RAZÓN SOCIAL o DENOMINACIÓN. 
D) Su DURACIÓN. 
E) IMPORTE DEL CAPITAL SOCIAL, 
F) LA EXPRES!Óll DE LO QUE CADA SOCIO APORTE EN DINERO O EN OTROS

BIENES; EL VALOR ATRIBUIDO A ÉSTOS Y EL CRITERIO PARA SU 
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VALORIZACIÓN, 
CUANDO EL CAPITAL SEA VARIABLE• AS! SE EXPRESARÁ INDICÁNDOSE -
EL Mf NIMO QUE SE FIJE, 

G) EL DOMICILIO DE LA SOCIEDAD, 
H) LA MANERA CONFORME A LA CUAL HAYA DE ADMINISTRARSE LA SOCIEDAD 

Y FACULTADES DE LOS ADMINISTRADORES, 
1) EL NOMBRAMIENTO DE LOS ADMINISTRADORES y LA DESIGNACIÓN DE Los' 

QUE HAN DE LLEVAR LA FIRMA SOCIAL, 
J) LA MANERA DE HACER LA DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES Y PÉRDl-

DAS ENTRE LOS MIEMBROS DE LA SOCIEDAD. 
K) EL IMPORTE DEL FONDO oé RESERVA, 
I) Los CASOS EN QUE LA SOCIEDAD HAYA DE DISOLVERSE ANTICIPADAMEN

TE: Y 
M) LAS BASES PARA PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD Y EL MQ 

DO DE PROCEDER A LA ELECCIÓN DE LOS LIQUIDADORES, CUANDO NO HA 
YAN SIDO DESIGNADOS ANTICIPADAMENTE, 

Los REQUISITOS SEÑALADOS DEL INCISO A) AL E). G) y H). SON 
ESENCIALES. SIN ELLOS LA SOCIEDAD NO PODRÁ EXISTIR. Los SEÑALA-
DOS EN LOS OTROS INCISOS PUEDEN SUPLIRSE MEDIANTE LA APLICACIÓN DE 
DISPOSICIONES DE LA L.G.S.M, DE ACUERDO CON LA EXPOSICIÓN DE MOT.L 
VOS DE LA L.G.S.M,, SÓLO LA FALTA DE LOS PRIMEROS PODRÁ FACULTAR A 
LA AUTORIDAD JUDICIAL PARA NEGAR LA ORDEN DE INSCRIPCIÓN EN EL RE
GISTRO DE COMERCIO, 

Tonos LOS REQUISITOS ANTES INDICADOS. AS! COMO LAS DEMÁS REGLAS -
QUE SE ESTABLEZCAN EN LA MISMA ESCRITURA SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y -
FUNCIO~AMIENTO DE LA SOCIEDAD, CONSTITUIRÁN SUS ESTATUTOS, 

AHORA, COMENTAREMOS CADA UNO DE LOS PUNTOS DE LA ESCRITURA CONSTI
TUTIVA, 

A) Los NOMBRES. NACIONALIDAD y DOMICILIO DE LAS PERSONAS FISICAS-
0 MORALES QUE CONSTITUYAN LA SOCIEDAD: Es UN REQUISITO INDIS-
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PENSABLE·, PORQUE SIN ELLOS NINGÚN NOTARIO PUEDE OTORGAR LA Es
CRJTURA, Nl EL REGISTRADOR PUEDE HACER LA JNSCRJPC!ÓN QUE EXI
GE LA LEY. Es DE NOTARSE QUE ESTOS REQUISITOS MENCIONADOS NO
SON SINO LOS ATRIBUTOS DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA DE LAS SO-
CIEDADES. 

B) 'OBJETO DE LA SOCIEDAD: DEBE DECLARARSE Y ESTABLECERSE EN LA -
ESCRITURA CONSTITUTIVA LA CLASE DE ACTIVIDADES QUE LA SOCIEDAD 
SE PROPONE REALIZAR, LA EXISTENCIA DE UN " OBJETO " O FINALI
DAD ES REQU!S!TO !ND!SPENSABLE DE TODA SOCIEDAD MERCANTIL. 
SIN ÉL, LA SOCIEDAD NO SE APLICA· POR ESO EL ARTÍCULO 229, -
fRACC!ÓN [!, DE LA L.G.S.M., ESTABLECE LA DISOLUCIÓN DE LAS -
SOCIEDADES POR !MPOSIB!LIDAD DE SEGUIR REALIZANDO su "oBJETo"
PR!NC!PAL O POR QUEDAR ÉSTE CONSUMADO. 

c) Su RAZÓN o DENOMINACIÓN: COMO PERSONAS JURÍDICAS. LAS SoclEDA 
DES MERCANTILES NECESITAN UN NOMBRE QUE LAS DISTINGA DE LAS DE 
MÁS Y DE SUS SOCIOS, 
LA RAZÓN SOCIAL DEBE FORMARSE CON LOS NOMBRES DE UNO, ALGUNOS-
0 TODOS LOS SOCIOS, LA DENOMINACIÓN, POR EL CONTRARIO, NO -
DEBE CONTENER NOMBRES DE SOCIOS, LA DENOMINACIÓN SOCIAL PUEDE 
FORMARSE LIBREMENTE, SIEMPRE QUE NO ORIGINE CONFUSIONES CON LA 
EMPLEADA POR OTRAS ENTIDADES, 

Dl Su DURACIÓN: Los SOCIOS PUEDEN PACTAR LIBREMENTE EL PLAZO DE
DURACIÓN DE LA SOCIEDAD, Se CONSIDERA CONTRARIO AL ESPÍRITU -
DE LA L.G.S.M. PACTAR SOCIEDADES CON DURACIÓN INDEFINIDA, YA -
QUE SI BIEN LA LEY NO IMPONE PLAZO -NI EN CUANTO A SU MÍNIMO.
NI EN CUANTO A SU MÁXIMO-, Si DISPONE LA FIJACIÓN DE UN TÉRMI
NO CIERTO, (ART. 229 fRACC, [, 232, 233 Y 234 L.G.S.M.l. 
EXCEPTO, CLARO ESTÁ CUANDO LA LEY ESTABLECE COMO OBLIGATORIO
-O SIMPLEMENTE PERMITE- QUE LAS SOCIEDADES SEM DE DURACIÓN Jli 
DEFINIDA, COMO SUCEDE, POR EJEMPLO CON LAS COOPERATIVAS. 
<ART. 12 FRACC. IV. L.S.C.), ETC. 
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E Y F) LA APORTACIÓN: EL CONCEPTO DE CAPITAL SOCIAL ESTÁ VINCULA
DO ESTRECHAMENTE AL DE APORTACIONES, EL CAP !TAL SOC 1 AL SE CONS
TITUYE PRECISAMENTE CON LAS APORTACIONES DE LOS SOCIOS, APOR-
TACIÓN EQUIVALE A " TODA PRESTACIÓN y, POR TANTO, A CUALQUIER -
COSA QUE TENGA UN VALOR EN USO O EN CAMBJO, A CUALQUIER DERECHO 
YA SEA DE PROPIEDAD, DE Uso, DE USUFRUCTO. ETC "(2), 

PUEDEN SER OBJETO DE APORTACIÓN CUALESQUIER PRESTACIONES SUSCEe 
TIBLES DE VALUACIÓN ECONÓMICA, 

lAs APORTACIONES DE LOS SOCIOS PUEDEN SER: DE DINERO (APORTA-
CIONES EN NUMERARIO), DE BIENES DE OTRA NATURALEZA (APORTACIO-
NES EN ESPECIE) DE TRABAJO (APORTACIONES DE INDUSTRIA O DE CRÉ
DITO), EN TODO CASO, EL VALOR DE LAS APORTACIONES QUE CONSJS-
TAN EN BIENES DISTINTOS DEL NUMERARIO, HA DE EXPRESARSE NECESA
RIAMENTE EN DINERO, SEÑALÁNDOSE EL CRITERIO SEGUIDO PARA SU VA
LORACIÓN, 

lAs APORTACIONES DE BIENES. SEGÚN EL ARTfCULO 11 DE LA l.G.S.M, 
SE ENTENDERÁN SIEMPRE, SALVO ?ACTO EN CONTRARIO, TRASLATIVAS DE 
DOMINIO, Y EL RIESGO DE LA COSA NO SERÁ A CARGO DE LA SOCIEDAD, 
SINO HASTA QUE SE LE HAGA LA ENTREGA CORRESPONDIENTE, CUANDO -
SE TRATE DE APORTACIÓN DE CR€DJTO, EL APORTANTE (CEDENTE) RES-·· 
PONDERÁ DE LA EXISTENCIA Y LEGITIMIDAD DE LOS MISMOS, ASf COMO
DE LA SOLVENCIA DEL DEUDOR EN LA ÉPOCA DE LA APORTACIÓN, Y DE -
QUE SI SE TRATA DE TfTULOS DE CRÉDITO, ÉSTOS NO HAN SIDO OBJETO 
DE LA PUBLICIDAD QUE PREVIENE LA LEY GENERAL DE TfTULOS Y ÜPERA 
CJONES DE CRÉDITO PARA EL CASO DE PÉRDIDA DE DICHOS VALORES, -
ESTAS RESPONSABILIDADES DEL QUE APORTA CRÉDITOS NO PUEDEN SER -
LIMITADAS POR PACTO EN CONTRARIO (ART, 12 l.G.S.M,), 

G) EL DOMICILIO: Es UN REQUISITO ESENCIAL DEL ACTA CONSTJTUTIVA,

NoTA: (g) VJVANTE, TRATADO DE DERECHO MERCANTIL, 
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EL DOMICILIO SOCIAL PUEDE FIJARSE LIBREMENTE, PERO, EN TODO CA
SO, DEBERÁ UBICARSE EN EL LUGAR EN DONDE Se ENCUENTRE ESTABLECi 
DA su ADMINISTRACIÓN. CART. 33 CóD. C1v.). 

EN CASO DE QUIEBRA, CUANDO EXISTE IRREALIDAD DEL DOMICILIO SO-
CIAL, ÉSTO ES DISCREPANCIA ENTRE EL DOMICILIO EFECTIVO O ADMI-
NISTRATIVO Y EL DOMICILIO DECLARADO EN LA ESCRITURA CONSTITUTI
VA, SE CONSIDERARÁ COMO DOMICILIO DE LA SOCIEDAD EL LUGAR EN -
QUE ÉSTA TENGA EL PRINCIPAL ASIENTO DE SUS NEGOCIOS. (ART, 13-
LQSP), 

CUANDO LA SOCIEDAD TENGA ESTABLECIDAS SUCURSALES QUE OPEREN EN
LUGARES DISTINTOS DE AQUÉL EN QUE RADIQUE LA MATRIZ, TENDRÁ SU
DOMICIL!O EN DICHOS LUGARES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGA
CIONES CONTRAIDAS POR sus SUCURSALES, (ART. 33 CóD. C1v.). 

H E ¡) ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN: LAS SOCIEDADES MERCANTI-
LES COMO PERSONAS MORALES QUE SON, OBRAN Y SE OBLIGAN POR MEDIO 
DE LOS ÓRGANOS QUE LAS REPRESENTAN. 

LA REPRESENTACIÓN DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES, SEGÚN EL AR--
TJCULO 10 DE LA l.G.S.M., CORRESPONDE A SU ADMINISTRADOR O ADIU 

NISTRADORES, QUIÉNES PODRÁN REALIZAR TODAS LAS OPERACIONES Y -
ACTOS INHERENTES A LA FINALIDAD SOCIAL, SALVO LO QUE EXPRESA--
MENTE ESTABLEZCA LA LEY O LA ESCRITURA CONSTITUTIVA. 

Los ADMINISTRADORES DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES, POR EL SÓLO
HECHO DE SU DESIGNACIÓN, ESTÁN AUTORIZADOS PARA SUSCRIBIR Y 
OTORGAR LETRAS DE CAMBIO, PAGARÉS, CHEQUES, A NOMBRE DE AQIJÉ--
LLAS. Los LIMITES DE ESA AUTORIZACIÓN, SERÁN LOS QUE SEÑALEN -
LA ESCRITURA CONSTITUTIVA O LOS PODERES RESPECTIVOS. 

EL NOMBRAMIENTO Y LA REVOCACIÓN DE LOS ADMINISTRADORES DEBE !NS 
CRIBIRSE EN EL REGISTRO PúBLICO DE COMERCIO. 
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EN CASO DE QUIEBRA. LAS SOCIEDADES SERÁN REPRESENTADAS POR 
QUIENES DETERMINE EL CONTRATO SOCIAL, Y EN SU DEFECTO, POR SUS 
ADMINISTRADORES, LOS QUE ESTARÁN SUJETOS A TODAS LAS OBLIGA-
e 1 ONES QUE LA MATER l A IMPONE A LOS FALLJ DOS, 

CUANDO LA QUIEBRA FUERE CALIFICADA DE CULPABLE O FRAUDULENTA.
LA RESPONSABILIDAD PENAL RECAERÁ SOBRE LOS DIRECTORES O ADMI-
N!STRADORES DE LA SOCIEDAD A QUIENES SEAN IMPUTABLES LOS ACTOS 
QUE CALIFICAN LA QUIEBRA, 

J) EL REPARTO DE LAS UTILIDADES Y DE LAS PÉRDIDAS: 
GENERALMENTE LOS sacros PERSIGUEN CON LA CONSTITUCIÓN DE LA SQ 
C!EDAD, Y A TRAVÉS DE LA REALIZACIÓN DE SU FINALIDAD, OBTENER
UN LUCRO. UNA UTILIDAD. TAMBIÉN EL EJERCICIO DE DICHAS ACT!VL 
DADES PUEDE ORIGINAR PÉRDIDAS, 

LAS UTJL!DADES Y LAS PÉRDIDAS DE LA SOCIEDAD DEBEN DISTRIBUIR
SE ENTRE LOS socios. SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA ESCRITURA CON~ 
T!TUT!VA o POR EL ACUERDO DE LOS sacros o. EN su DEFECTO. POR
LAS SIGUIENTES REGLAS CONTENIDAS EN EL ARTICULO 16 DE LA 
L.G.S.M.: 

¡) LA DISTRIBUCIÓN DE LAS GANANCIAS O DE LAS PÉRDIDAS ENTRE 
LOS soc.ros CAPITALISTAS SE HARÁ EN PROPORCIÓN A sus APOB. 
TAC IONES, 

¡¡) AL sacro INDUSTRIAL CORRESPONDERÁ LA MITAD DE LAS GANAN
CIAS, Y SI FUEREN VARIOS. ESA MITAD SE DIVIDIRÁ ENTRE -
ELLOS POR IGUAL. 

¡¡¡) EL SOCIO o sacros INDUSTRIALES NO REPORTARAN LAS PÉRDI-
DAS, 
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SON SOCIOS CAPITALISTAS, LOS QUE APORTAN DINERO, OTROS BIENES-
0 CRÉDITOS: SOCIOS INDUSTRIALES, LOS QUE APORTAN SU TRABAJO, -
SU ACTIVIDAD PERSONAL. 

LAS ESTIPULACIONES QUE EXCLUYAN A UNO O VARIOS SOCIOS DE PARTL 
CIPAR EN LAS GANANCIAS (PACTO LEONINO), NO PRODUCEN NINGÚN --
EFECTO LEGAL <ART, 17 L. G, S .M,), 

EL REPARTO DE UTILIDADES SÓLO PODRÁ HACERSE DESPUÉS DEL BALAN
CE QUE EFECTIVAMENTE LAS ARROJE, EN TAL FORMA QUE SE DISTRIBU
YAN NO PODRÁN EXCEDER DEL MONTO DE LAS QUE REALMENTE SE HUBI-
REN OBTENIDO, EL PACTO EN CONTRARIO NO PRODUCE EFECTO LEGAL -
ALGUNO, Y TANTO LA SOCIEDAD COMO SUS ACREEDORES, PODRÁN REPE-
TIR, POR LOS ANTICIPOS O ENTREGAS DE UTILIDADES REALIZADAS CON 
TRAVINIENDO EL PRINCIPIO EXPUESTO, CONTRA CUALESQUIERA DE LAS
PERSONAS QUE LAS HUBIEREN RECIBIDO O EXIGIR SU REEMBOLSO A LOS 
ADMINISTRADORES QUE LAS HAYAN PAGADO, SIENDO AQUÉLLAS Y ÉSTOS
SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES, (ART, 19 L.G.S.M,), 

TAMPOCO PODRÁN REPARTIRSE UTILIDADES EN EL CASO DE PÉRDIDA DE
CAPITAL SOCIAL, A NO SER QUE ÉSTE SEA REDUCIDO O REINTEGRADO -
PREVIAMENTE. (ART, 18 L.G.S.M.l. 

K) LAS RESERVAS: LAS RESERVAS SON MU ELLAS 1NMOV1 LI ZAC IONES DE -
LAS UTILIDADES IMPUESTAS POR LA LEY (RESERVAS LEGALES) O POR -
LOS ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD (RESERVAS ESTATUTARIAS), O QUE -
EVENTUALMENTE ACUERDAN LOS SOCIOS (RESERVAS VOLUNTARIAS), PARA 
ASEGURAR LA ESTABILIDAD DEL CAPITAL SOCIAL FRENTE A LAS OSCILA 
CIONES DE VALORES O FRENTE A LAS PÉRDIDAS QUE PUEDAN PRODUCIR
SE EN ALGÚN EJERCICIO, 
"EL LEGISLADOR NO SOLAMENTE HA PROCURADO QUE NO DISMINUYA EL
CAPITAL SoCIAL,SINO QUE HA BUSCADO CONSOLIDAR LA BASE DEL PA-
TRIMONIO DE LA SOCIEDAD", MANTILLA MoLINA, As!, LA L.G.S.M, 
EN SU ARTICULO 20, DISPONE LA OBLIGACIÓN A CARGO DE TODAS LAS-
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SOCIEDADES MERCANTILES, DE FORMAR UN FONDO DE RESERVA (RESERVA 
LEGAL), QUE DEBE CONSTITUIRSE SEPARANDO DE LAS UTILIDADES NE-
TAS ANUALES UN CINCO POR CIENTO COMO MfNIMO, HASTA QUE IMPORTE 
LA QUINTA PARTE DEL CAPITAL SOCIAL. ESTE FONDO DE RESERVA LE
GAL DEBERÁ SER RECONSTRUIDO EN LA MISMA FORMA, CUANDO POR CUAL 
QUIER MOTIVO DISMIMUYERE, 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESERVA LEGAL, LA ESCRITURA SOCIAL PO 
DRÁ DISPONER LA FORMACIÓN DE OTROS FONDOS DE RESERVA Y TAMBIÉN 
PODRÁN LOS SOCIOS ACORDAR EVENTUALMENTE SU CONSTITUCIÓN MEDIAli 
TE RESOLUCIONES LEGALMENTE ADOPTADAS. 

L) CAUSAS DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD: COMO TODO CONTRATO, EL -
DE SOCIEDAD MERCANTIL ESTÁ SUJETO A UN TÉRMINO O FIN. 

LAS SOCIEDADES MERCANTILES, HEMOS VISTO QUE SON PERSONAS JUR!
DICAS; PERO ESTAS PERSONAS COMO OCURRE CON LAS PERSONAS FfSI-
CAS• NACEN A LA VIDA DEL DERECHO, VIVEN DENTRO DE LAS NORMAS -
DEL MISMO Y FINALMENTE DESAPARECEN. AHORA BIEN, LAS PERSONAS
JURfDICAS PUEDEN EXTINGUIRSE O DESAPARECER MERCED A UNA DISPO
SICIÓN LEGAL O A LA VOLUNTAD DE LAS PERSONAS FfSICAS QUE LAS -
CONSTITUYEN (LOS SOCIOS), 

COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, LA SOCIEDAD MERCANTIL MUERE
CUANDO PIERDE SU CAPACIDAD JURfDICA PARA EL CUMPLIMIENTO DE -
LOS FINES PARA LOS QUE FUE CREADA, ESTA PÉRDIDA DE SU CAPACI-
DAD PUEDE OBEDECER, COMO ANTES SE DIJO, A UNA DISPOSICIÓN LE-
GAL O A UN ACUERDO DE LOS SOCIOS, DE AH! QUE LAS CAUSAS DE DI
SOLUCIÓN PUEDEN DIVIDIRSE EN DOS ÓRDENES: LEGALES Y CONVENCIQ 
NALES, 

CONVIENE ACLARAR QUE LA EXISTENCIA DE UNA O VARIAS CAUSAS DE -
DISOLUCIÓN NO PONEN DE INMEDIATO FIN A LA.VIDA DE LA SOCIEDAD· 
SINO QUE SON EL PRINCIPIO DE UNA SERIE DE PROCEDIMIENTOS LEGA-
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LES QUE DESEMBOCAN EN UNA ETAPA LLAMADA LIQUIDACIÓN, Es DE-
CIR, ENTRE LA PÉRDIDA DE SU CAPACIDAD JURIDICA Y SU LIQUIDA-
CIÓN EXISTE UN LAPSO EN EL QUE LA SOCIEDAD VIVE UNA EX!STEN-
CIA, CUYA FINALIDAD ES DAR POR TERMINADOS SUS V!NCULOS LEGA-
LES CON TERCERAS PERSONAS, CON SUS PROPIOS SOCIOS Y CON ÉSTOS 
ENTRE Sf, 

LAS CAUSAS CONVENCIONALES SE ESTIPULAN POR EL ACUERDO COMÚN -
DE LOS SOCIOS, AUNQUE LA LEY NO LOS ENUMERE EN UNA FORMA EX-
PRESA, LAS CAUSAS CONVENCIONALES SE ESTIPULAN, YA SEA EN LA
EsCRITURA SOCIAL o, POSTERIORMENTE POR LA ASAMBLEA DE Socios. 

lAs CAUSAS LEGALES, EN CAMBIO SON LAS QUE LA LEY ESTABLECE EN 
FORMA EXPRESA, YA SEA COMUNES A.TODOS LOS TIPOS DE SOCIEDADES 
O BIEN RESERVADAS A DETERMINADA ESPECIE DE SOCIEDAD. 

lAs CAUSAS VOLUNTARIAS O CONVENCIONALES DE DISOLUCIÓN SON TAN 
VARIADAS Y NUMEROSAS, COMO LAS DETERMINACIONES DE LOS SOCIOS
MANIFESTADAS EN EL PACTO SOCIAL O TOMADAS EN LAS ASAMBLEAS, 

lAS CAUSAS GENERALES DE DISOLUCIÓN, APLICABLES A TODOS LOS Ti 
POS DE SOCIEDADES LAS ENUMERA LA LEY DICIENDO, QUE ÉSTAS SE -
DISUELVEN: 

l. POR EXPIRACIÓN DEL TÉRMINO FIJADO EN EL CONTRATO SOCIAL. 
2, POR IMPOSIBILIDAD DE SEGUIR REALIZANDO EL OBJETO PRINCl-

PAL DE LA SOCIEDAD O POR QUEDAR ÉSTE CONSUMADO, 
3, POR ACUERDO DE LOS SOCIOS TOMADO DE CONFORMIDAD CON EL -

. CONTRATO SOCIAL y CON LA LEY. 
4, POR LA PÉRDIDA DE UNA PARTE CONSIDERABLE DEL CAPITAL SO-

CIAL, QUE SE REGULA SEGÚN EL TIPO DE SOCIEDAD (ART. 229 -
L.G.S.M.>. 



M) EL SISTEMA DE LIQUIDACIÓN: POR LIQUIDACIÓN DEBE ENTENDERSE EL 
CONJUNTO DE OPERACIONES QUE TIENE POR OBJETO DAR TÉRMINO A LA
SERIE DE NEGOCIOS QUE FUERON OBJETO DE LA SOCIEDAD Y QUE QUEDA 
RON PENDIENTES AL EXTINGUIRSE ÉSTA, 

EL Lic. RoDRfGUEZ RoDRfGUEZ EN su TRATADO SOBRE LAS SoCIEDA--
DES MERCANTILES DICE QUE POR LA LIQUIDACIÓN DEBEMOS ENTENDER:
" LAS OPERACIONES NECESARIAS PARA CONCLUIR LOS NEGOCIOS PEN--
Dl ENTES A CARGO DE LA SOCIEDAD, PARA CUBRIR LO QUE A LA MISMA
SE LE ADEUDE, PARA PAGAR LO QUE ELLA DEBA, PARA VENDER TODO EL 
ACTIVO Y TRANSFORMARLO EN DINERO CONSTANTE Y PARA DIVIDIR EN-
TRE LOS SOCIOS EL PATRIMONIO QUE ASf RESULTE", 
EN LAS PALABRAS TRANSCRITAS, ESTÁ EXPUESTA EN FORMA CLARA Y -
PRECISA LO QUE POR LIQUIDACIÓN DEBE ENTENDERSE. 

LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES EN SUS ARTS. DEL 235-
AL 249, INCLUSIVE, ESTABLECE EL SISTEMA QUE DEBE SEGUIRSE PARA 
LIQUIDAR UNA Soc I EDAD f"ERCANT 1 L. 
LA LIQUIDACIÓN ESTARÁ A CARGO DE UNO O MÁS LIQUIDADORES, QUE -
SERÁN REPRESENTANTES LEGALES DE LA SOCIEDAD (ART. 235 L.G.S.Ml 

Los LIQUIDADORES PUEDEN SER NOMBRADOS EN EL MISMO CONTRATO SO
CIAL O POR ACUERDO DE LOS SOCIOS O SI POR CUALQUIER" MOTIVO EL
NOMBRAMl ENTO DE LOS LIQUIDADORES NO SE HICIERA EN LOS TÉRMINOS 
QUE FIJA LA LEY, LO HARÁ LA AUTORIDAD JUDICIAL EN LA VfA SUMA
RIA, A PETICIÓN DE CUALQUIER SOCIO, (ART, 236 L.G,S.~.) 

CUANDO LOS LIQUIDADORES SEAN VARIOS, ÉSTOS DEBERÁN OBRAR CON-
JUNTAMENTE, 

SALVO EL ACUERDO DE LOS Socios o LAS DISPOSICIONES DEL CONTRA
TO SOCIAL, LOS LIQUIDADORES TENDRÁN LAS SIGUIENTES FACULTADES: 
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J. CONCLUIR LAS OPERACIONES SOCIALES QUE HUBIERAN OUEDADO 
PENDIENTES AL TIEMPO DE LA DISOLUCIÓN: 

I J. CUBR 1 R LO QUE SE DEBA A LA SOCIEDAD Y PAGAR LO QUE ---
ELLA DEBA: 

I I l. VENDER LOS BIENES DE LA SOCIEDAD: 

IV. LIQUIDAR A CADA SOCIO SU HABER SOCIAL: 

V, PRACTICAR EL BALANCE FINAL DE LA LIQUIDACIÓN, QUE DE-
BERÁ SOMETERSE A LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LOS SO-
CIOS, EN LA FORMA QUE CORRESPONDA, SEGÚN LA NATURALEZA 
DE LA SOCIEDAD. 

EL BALANCE FINAL, UNA VEZ APROBADO, SE DEPOSITA EN EL
REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO. 

VI. ÜBTENER DEL REGISTRO PúBLICO DE COMERCIO LA CANCELA--
CIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SOCIAL, UNA VEZ -
CONCLUIDA LA LIQUIDACIÓN. <ART. 242 L.G.s.n.l 

VII. ACTUALIZAR EL CAPITAL SOCIAL PARA CONOCER EL VALOR DE
LAS ACCIONES, 
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2.5 ASPECTOS FISCAi ES 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1986, 
FUE PUBLICADO TANTO EL DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DI-
VERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA, COMO -
LA LEY QUE HACE LO MISMO CON OTRAS DISPOSICIONES FISCALES. 

PARTICULAR MENC I,,N MERECEN LAS REFORMAS EFECTUADAS A LA LEY DEL -
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, TODA VEZ QUE SON LAS MÁS TRASCENDENTALES
SUFR IDAS POR ESTE ORDENAMIENTO, DESDE QUE EL MISMO DEJÓ DE SER CE
DULAR PARA CONVERTIRSE EN UN RÉGIMEN GLOBALIZADOR, LO CUAL ACONTE
CIÓ HACE 23 AÑOS (31 DE DICIEMBRE DE 1964), 

EL PROPÓSITO FUNDAMENTAL DE LA REFORMA ES 1 NCREMENTAR O RECUPERAR
LOS NIVELES DE RECAUDACIÓN, SEGÚN SE LE QUI ERA VER, A TRAVÉS DE -
NEUTRALIZAR EN FORMA IMPORTANTE, LOS EFECTOS DEL PROCESO INFLACIO
NARIO EN LA DETERMINACIÓN DE LA BASE GRAVABLE, 

EL RECONOCIMIENTO PARCIAL DE LA INFLACIÓN EN LA L,l,S.R, SE INICIÓ 
EN 1979, CON LA DEDUCCIÓN DE ACCIONES Y PARTES SOCIALES, TERRENOS
y CONSTRUCCIONES, AS( COMO OTROS AJUSTES PARA LAS PERSONAS FfSICAS, 

ESTAS DISPOSICIONES SE VINIERON ADECUANDO Y REFORMANDO EN EL PERIQ 
DO 1979-1985, CON LA REFORMA FISCAL PARA 1987 SE LLEVA A CABO UN -
CAMBIO TRASCENDENTAL EN EL RECONOCIMIENTO DE LA INFLACIÓN EN LA -
L. l .S.R,, YA QUE PRÁCTICAMENTE SE INDEXA LA LEY, 

SIN EMBARGO, ESTE CAMBIO SE APLICARÁ EN UN PERIODO DE TRANSICIÓN -
QUE ABARCARÁ DE 1987 A 1990, CREÁNDOSE DOS BASES GRAVABLES, UNA -
CON EL SISTEMA TRADICIONAL Y OTRA CON EL SISTEMA NUEVO, EL SISTE
MA TRADICIONAL, QUE EN TÉRMINOS GENERALES ES EL f1JSMO QUE SE TENIA 
HASTA 1985, YA CONTIENE DIVERSOS AJUSTES PARCIALES DEL RECONOCJ--
MIENTO PARCIAL DE LA INFLACIÓN, MISMOS QUE SE DEBEN APLICAR PARA -
1987 EN ESTE SISTEMA, 

55 



EL SISTEMA TRADICIONAL SE INTEGRA EN EL TITULO l/JJ DE LA l,J,S.R,
CON LOS MISMOS ARTfCULOS QUE COMPRENDfAN EL TITULO JJ DE LAS SoCIE 
DADES MERCANTILES Y EL CAPITULO VI DEL TITULO IV DE LA L. l.S.R. -
HASTA 1986 Y QUE PARA DISTINGUIRLOS DEL SISTEMA NUEVO SE LES ADJ-
C!ONA CON LA LETRA BIS, 

EL SISTEMA NUEVO (BASE NUEVA O AMPLIADA), QUEDA CON EL TITULO 11 -
DE LA l.J,S,R,, ÉSTE SE MODIFICA PARA INCLUIR CONCEPTOS NOVEDOSOS. 
A FIN DE ACTUALIZAR VALORES Y RECONOCE LA GANANCIA O PÉRDIDA POR -
LA DISMINUCIÓN DEL PODER ADQUISITIVO DE LA MONEDA, 

DURANTE EL PERIODO DE TRANSICIÓN, SE DETERMINARÁN POR SEPARADO LOS 
RESULTADOS FISCALES CON LAS REGLAS TANTO DE LA BASE AMPLIADA COMO
DE LA TRADICIONAL, A CADA UTILIDAD SE LE APLICARÁ LA TASA DE IM-
PUESTOS RESPECTIVA, Y EL O LOS IMPUESTOS ASf DETERMINADOS, DEBERÁN 
CUBRIRSE EN LOS PORCENTAJES QUE EN FORMA CRECIENTE PARA LA BASE -
AMPLIADA Y DECRECIENTE PARA LA TRADICIONAL, SE ESTABLECEN A CONTI
NUACIÓN! 

BASE BASE 
__AfüL TBAPIC!ONAL 8t1EI 11\PI\ 

1987 80% 20% 
1988 60% 40% 
1989 40'.t 60% 
1990 20% 80% 
1991 0% 100% 

Los PRINCIPALES RUBROS QUE SE MODIFICAN COMO CONSECUENCIA DE LO -
EXPRESADO, AS! COMO UNA COMPARACIÓN CONCEPTUAL DE LOS MISMOS CON
LAS DISPOSICIONES TRADICIONALES, SON: 

67 



BASE AMPLIADA 

A) INTERESES 
SE ACUMULARÁN O DEDUCIRÁN 
DE ACUERDO CON LA TASA DE 
INTERÉS REAL, ENTENDIDA -
ÉSTA COMO LA DIFERENCIA -
ENTRE LA TASA NOMINAL Y -
LA INFLACIÓN. 

B) UTILIDAD O PÉRDIDA CAMBIA 
RIA, SE LE DARÁ EL TRATA 
MIENTO DE INTERÉS PARA -
EFECTOS FISCALES. 

BASE TRADICIONAL 

SE ACUMULARÁN O DEDUCIRÁN ATEN
DIENDO A LA TASA NOMINAL 

SE ACUMULARÁ O DEDUCIRÁ EN LA
FECHA DE SU EXIGIBILIDAD, 
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BASE AMPLIADA 

c) DEPRECIACIÓN DE LAS INVERSIO
NES, 

BASE TRADICIONAL 

SE PODRÁ OPTAR POR DEPRECIAR- SE DEBERÁ SEGUIR CALCULANDO CON 
EN BASE A LOS VALORES REVALUA FORME A BASES HISTÓRICA SOBRE-
DOS DE LOS ACTIVOS, O BIEN -
POR TOMAR LA DEDUCCIÓN EN UN
SOLO EJERCICIO, CONSIDERANDO
EL VALOR PRESENTE DE LAS DE-
PREC JAC JONES FUTURAS, 

D) COSTO DE VENTAS, 

LOS MONTOS ORIGINALES DE INVER
SIÓN, SIN EXCEDER LAS TASAS MÁ
XIMAS ESTABLECIDAS, 

LAS COMPRAS REALIZADAS AFECTA SóLO AFECTARÁN EL COSTO DE LO -
RÁN DIRECTAMENTE EL COSTO DE- VENDIDO EN LA MEDIDA EN QUE SE
LO VENDIDO, SIN IMPORTAR QUE- ENAJENEN, 
AÚN SE ENCUENTREN FORMANDO 
PARTE DEL INVENTARIO, 

E) PÉRDIDAS DE EJERCICIOS ANTE-
RIORES, 
SE PERMITE INDEXAR SU MONTO - SEGUIRÁN AMORTIZÁNDOSE SIN IN-
EN FUNCIÓN DE LA INFLACIÓN HA DEXAR, 
BIDA EN EL PERIODO DE QUE SE-
TRATE, PERO SIN CONCEDERLE IN 
DEXACJÓN POR EL EJERCICIO EN-
QUE SE AMORTICEN, 
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BASE AMPLIADA 

F) INGRESOS POR REEMBOLSO DE -
CAPITAL, 
SE· PERMITE ACTUALIZAR EL -
CAPITAL SOCIAL APORTADO EN
FUNCJÓN DE' LA INFLACIÓN ocu-· 
RRJDA ENTRE LAS FECHAS DE
APORTACI ÓN V DE REEMBOLSO,
A FIN DE DEFINIR CUANDO SE
ESTÁ ANTE UN INGRESO POR -
DIVIDENDOS Y CUANDO ANTE -
UNA REDUCCIÓN DEL CAPITAL -
EN S(, 

G) TASA IMPOSITIVA 
SERÁ DEL 35% 

BASE TRADICIONAL 

SE PERMITE AHORA LA ACTUALIZA
CIÓN DEL CAPITAL PARA LOS 
ACCIONISTAS, 

TARIFA,CON UN MÁXIMO DEL 42% 

COMO SE COMENTÓ ANTERIORMENTE, LOS CAMBIOS QUE HUBO EN EL A~O DE -
1987, SE BUSCABA REDUCIR EL DÉFICIT PÚBLICO, E INCREMENTAR LA RE-
CAUDACJÓN FISCAL PAULATINAMENTE, EsTA SE LOGRARfA A TRAV~S DE UNA 
AMPLIACIÓN EN LA BASE GRAVABLE DE LAS EMPRESAS, EN LAS QUE SE PRE
TEND(A RECONOCER fNTEGRAMENTE LOS EFECTOS DE LA INFLACIÓN, ASf CO
MO UN ESFUERZO REDOBLADO, EVITAR LA EVASIÓN FISCAL, 
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SIN EMBARGO, LA COMPLEJIDAD DE LA REFORMA OCASIONÓ SERIOS PROBLE
MAS EN 1987, TANTO DE INTERPRETACIÓN COMO DE APLICACIÓN PRÁCTICA, 
MISMOS QUE LAS AUTORIDADES FISCALES PRETENDIERON REMEDIAR EN EL -
CURSO DEL AÑO, A TRAVÉS DE LA PUBLICACIÓN DE RESOLUCIONES MISCELA 
NEAS, Y AS! SOLUCIONAR EL PROBLEMA DE INSEGURIDAD JURfDICA QUE HA 
BfAN CREADO ENTRE LOS CONTRIBUYENTES. 

PARA 1988 ENTRAN EN VIGOR DIVERSAS ADECUACIONES A LAS DISPOSICIO
NES QUE ESTABAN EN 198T, QUE PRETENDEN SOLUCIONAR LOS PROBLEMAS -
ANTES MENCIONADOS, AS! COMO EL AJUSTE INFLACIONARIO DE LAS TARI-
FAS Y LA REESTRUCTURACIÓN DE LOS PAGOS PROVISIONALES DE LAS EMPRE 
SAS PARA ACELERAR SU RECAUDACIÓN EN FUNCIÓN AL IMPUESTO ANUAL, 
ASIMISMO, SE ESTABLECEN NUEVAS DISPOSICIONES PARA EL REGISTRO DE
PASIVOS Y DE INGRESOS DE LAS EMPRESAS, EN GENERAL VARIAS MODIFICA 
CJONES AL TEXTO DE LA LEY PARA LA DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO DE -
LAS EMPRESAS, DE LAS PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS, DE 
LAS PERSONAS Ff SICAS Y DE LOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO QUE OB
TIENEN INGRESOS DE FUENTE DE RIQUEZA UBICADA EN TERRITORIO NACIO
NAL. 

DESPUÉS DE HABER COMENTADO LOS CAMBIOS MÁS IMPORTANTES DE LA 
l.!.S.R,, AHORA PASAREMOS A COMENTAR LOS EFECTOS FISCALES EN LAS
CUENTAS DEL CAPITAL CONTABLE, 

Al INGRESOS POR DIVIDEtlDOS EN ACCIONES 

l. SISTEMA TRAPICIONAL 

PARA EFECTOS DEL SISTEMA TRADICIONAL, LOS INGRESOS POR DIVIDENDOS 
EN ACCIONES (PROVENIENTES DE LA CAPITALIZACIÓN DE RESERVAS O UTI
LIDADES), SE CONSIDERAN COMO INGRESO ACUMULABLE PARA DETERMINAR -
LA UTILIDAD FISCAL, LA CUAL SIRVE DE BASE PARA LOS EFECTOS DE LA
PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRE
SAS, AÚN CUANDO POSTERIORMENTE SE RESTAN PARA DETERMINAR LA UTILl. 
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DAD FISCAL AJUSTADA Y EL RESULTADO FISCAL, EL CUAL ES LA BASE PA
RA DETERMINAR EL IMPUESTO SOBRE LA RE!ffA EN ESTE SISTEMA. 

COMO EXCEPCIÓN A LO ANTERIOR, EL ARTICULO 15 B1s DE LA LEY DEL IM 
PUESTO SOBRE LA RENTA, SEÑALA QUE NO SE CONSIDERAN INGRESOS, EN-
TRE OTROS: 

" Los DIVIDENDOS RECIBIDOS MEDIANTE LA ENTREGA DE ACCIONES PROVE
NIENTES DE LA CAPITALIZACIÓN DE LA REVALUACIÓN DE ACTIVOS FIJOS,
DEL CAPITAL O DE OTROS CONCEPTOS QUE REFLEJEN EL EFECTO DE LA IN
FLACIÓN Y DE LAS PRIMAS OBTENIDAS POR LA COLOCACIÓN DE ACCIONES,
y DE LOS DIVIDENDOS RECIBIDOS EN EFECTIVO POR ESTOS MISMOS CONCEE 
Tos, SIEMPRE y CUANDO LOS ACCIONISTAS LOS REINVIERTAN DENTRO DE -
LOS 30 DfAS SIGUIENTES EN LA SUSCRIPCIÓN O PAGO DE UN AUMENTO DE
CAPITAL DE LA MISMA SOCIEDAD.ª 

EN RELACIÓN CON LO ANTERIOR, RESULTA CRITICABLE QUE LOS LLAMADOS
DIVIDENDOS EN ACCIONES ESTÁN SUJETOS AL REPARTO DE UTILIDADES A -
LOS TRABAJADORES CUANDO EN REALIDAD LA EMPRESA QUE LOS RECIBE NO
HA TENIDO UN INCREMENTO REAL EN SU PATRIMONIO, SITUACIÓN QUE LA -
PROPIA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA RECONOCE AL EXCLUIR DICHO
SUPUESTO INGRESO DE LA BASE GRAVABLE PARA EFECTOS DEL CÁLCULO --
DEL IMPUESTO. 

2, BASE NUEVA 

PARA EFECTOS DE LA BASE NUEVA, EL ARTICULO 15 DE LA LEY DEL IM--
PUESTO SOBRE LA RENTA, DISPONE QUE LOS DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS ME 
DIANTE LA ENTREGA DE ACCIONES DE LA MISMA QUE LOS DISTRIBUYE (CA
PITALIZACIÓN DE RESERVAS O UTILIDADES) NO SE ACUMULARÁN, HASTA EL 
EJERCICIO EN QUE SE REEMBOLSEN POR REDUCCIÓN DE CAPITAL O POR L!-
QUIDACIÓN DE LA PERSONA MORAL DE QUE SE TRATE, EN OTRAS PALABRA& 
ESTOS "D 1 V IDENDOS" NO TIENEN EFECTOS F 1 SCALES, S 1 NO HASTA EL MOMEti 
TO EN QUE LA SOCIEDAD ACCIONISTA TIENE UN INCREMENTO REAL EN SU -
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PATRIMONIO. 

B> DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS MEDIANTE LA ENTREGA DE ACCIONES PORCA 
-PITALIZACION DE RESERVAS O UTILIDADES. 

DESDE EL 12 DE ENERO DE 1983, LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
PERMITE A LAS SOCIEDADES MERCANTILES LA DEDUCCIÓN DE LOS DIVIDEN
llOS O UTILIDADES QUE DISTRIBUYAN A SUS SOCIOS O ACCIONISTAS, 

CONGRUENTEMENTE, CON LO MENCIONADO EN LA PARTE .ANTERIOR, EN EL CA 
SO DE DIVIDENDOS EN ACCIONES POR CAPITALIZACIÓN DE RESERVAS O UTi 
LIDADES, LA DEDUCCIÓN .PROCEDE EN EL EJERCICIO EN QUE LA EMPRESA -
PAGUE EL REEMBOLSO POR REDUCCIÓN DE CAPITAL O POR L!OUIDACIÓN. 

Lo ANTERIOR ES APLICABLE TANTO PARA EL SISTEMA TRADICIONAL COMO -
PARA LA BASE NUEVA, ARTICULO 120, FRACCIÓN IL INCISO B, DE LA -
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

C) REEt1BOLSO DE UTILIDADES PREVIAMENTE CAPITALIZADJl.S, POR REDUC
CION DE CAPITAL. 

COMO SE MENCIONÓ ANTERIORMENTE, LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA REN
TA CONSIDERA QUE EL INGRESO GRAVABLE DERIVADO De LOS DIVIDENDOS -
EN ACCIONES, SE PERCIBE CUANDO SE PAGUE EL REEMBOLSO POR REDUCCIÓN 
DE CAPITAL DE LA SOCIEDAD DE QUE SE TRATE. 

l. SJ.~lEi:Jll TRADICIONAL 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA FRAC
CIÓN 1 DEL ARTICULO 10 BIS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
SE SUMARÁ A LA UTILIDAD FISCAL AJUSTADA DEL EJERCICIO EN QUE SE -
DECRETE EL REEMBOLSO POR REDUCCIÓN DE CAPITAL O POR LIQUIDACIÓN,
EL VALOR DEL DIVIDENDO EN ACCIONES, 
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CABE ACLARAR, QUE EL INGRESO GRAVADO POR EL CONCEPTO QUE NOS OCU
PA, NO FORMA PARTE DE LA UTILIDAD FISCAL, BASE DEL REPARTO DE UTi 
LIDADES A LOS TRABAJADORES, PUESTO QUE, COMO SE MENCIONÓ ANTERIOR 
MENTE, SE ACUMULÓ PARA TAL FIN EN EL EJERCICIO EN QUE SE RECIBIÓ
~L DIVIDENDO EN ACCIONES, 

2, BASE AMPLIADA 

ANTERIORMENTE SE SEÑALÓ QUE PARA LA BASE AMPLIADA, LOS INGRESOS -
POR DIVIDENDOS EN ACCIONES SE ACUMULARÁN EN EL EJERCICIO EN QUE -
SE REEMBOLSEN POR REDUCCIÓN DE CAPITAL O POR LIOUIDACIÓN, 

AL RESPECTO, EL ARTfCULO 17 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
EN SU FRACCIÓN V SEÑALA QUE EN LOS CASOS DE REDUCCIÓN DE CAPITAL-
0 DE LIQUIDACIÓN, EL INGRESO SE DETERMINARÁ APLICANDO LO DISPUES
TO EN LA FRACCIÓN !! DEL ARTICULO 120 Y EL ARTICULO 120-A DE LA
MISMA LEY, 

POR SU PARTE, LA REFERIDA FRACCIÓN !!, DEL ARTICULO 120 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE.LA RENTA, SEÑALA QUE EN EL CASO DE LIQUIDACIÓN 
O REDUCCIÓN DEL CAPITAL, TRATÁNDOSE DE ACCIONES DE CAPITALIZACIÓN 
DE RESERVAS O UTILIDADES EN LOS TERMINOS DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL -
ARTICULO 15 DE LA MISMA LEY, EL INGRESO SERÁ LA TOTALIDAD DEL --
REEMBOLSO, 

SIN EMBARGO, EL ARTICULO 120-A DE LA MISMA LEY, DISPONE QUE CUAN
DO LAS SOCIEDADES MERCANTILES REDUZCAN SU CAPITAL SOCIAL Y PARTE
DEL MISMO CORRESPONDA A REINVERSIÓN DE UTILIDADES EN LOS TERMINOS 
DEL ARTICULO 15 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY O A INCREMENTOS QUE NO -
DERIVEN DE APORTACIONES, O TENGAN UTILIDADES PENDIENTES DE DISTRi 
BUIR; DICHA REDUCCIÓN SE CONSIDERARÁ COMO UTILIDAD DISTRIBUIDA EN 
LOS TERMINO$ DE LA FRACCIÓN l DEL ARTICULO 120 DE LA MISMA Ley, -
HASTA POR LA DIFERENCIA ENTRE EL CAPITAL SOCIAL DE APORTACIÓN 
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AJUSTADO Y EL CAPITAL CONTABLE, 

Dl REEMBOLSO DE UTILIDADES PREVIAMENTE CAPITALIZADAS, POR REDUC
C!Otl DE CAPITAL A ACCIONISTAS QUE ADQUIRIERON LAS ACCIONES 
DE TERCEROS. 

ANTES DE PASAR A SEÑALAR LAS CONSECUENCIAS FISCALES DEL CASO QUE
NOS OCUPA, DEBE MENCIONARSE QUE ACTUALMENTE EN LA MAYOR[A DE LOS
CASOS Y SOBRE TODO EN OPERACIONES REALIZADAS EN BOLSA DE VALORES, 
SE DESCONOCE SI LA ACCIÓN ADQUIRIDA PROVIENE O NO DE CAPITALIZA-
CIÓN DE RESERVAS O UTILIDADES, POR LO QUE CONSECUENTEMENTE, SE 
DESCONOCEN LOS PROBLEMAS O IMPLICACIONES FISCALES QUE SE ESTÁN -
ADQU 1R1 ENDO , 

l, SISTEMA TRADICIONAL 

CONFORME AL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN V DEL ART[CULO 17-B1s
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. CUANDO SE TRATE DE REEMBOL 
SO DE ACCIONES ENTREGADAS POR CONCEPTO DE CAPITALIZACIÓN DE RESEB. 
VAS O UTILIDADES Y DICHAS ACCIONES HAYAN SIDO ADQUIRIDAS DE UN -
TERCERO, SE CONSIDERARÁ COMO INGRESO ACUMULABLE LA CANTIDAD QUE -
RESULTE DE SUMAR EL VALOR NOMINAL DE LA ACCIÓN, LA DIFERENCIA EN-
TRE EL REEMBOLSO Y EL COSTO COMPROBADO POR LA ADQUISICIÓN DE LA -
ACCIÓN, CUANDO EL REEMBOLSO SEA MAYOR QUE DICHO COSTO, Y ESTE ÚL
TIMO REUNA REQUISITOS FISCALES, 

Lo ANTERIOR SIGNIFICA QUE CUALQUIERA QUE HAYA SIDO EL COSTO DE -
ADQUISICIÓN DE LA ACCIÓN, CUANDO MENOS SE TENDRÁ COMO INGRESO 
GRAVABLE EL VALOR NOMINAL DE LA ACCIÓN, SITUACIÓN QUE NOS PARECE
CONTRARIA A LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE PROPORCIONALIDAD Y 
EQUIDAD QUE DEBEN GUARDAR LOS ATRIEUTOS, 
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PARA HACER MÁS COMPRENSIBLE LO ANTERIOR, VAMOS A SUPONER OUE UNA
SOCIEDAD MERCANTIL ADQUIERE TRES ACCIONES PROVENIENTES DE CAPITA
LIZACIÓN DE UTILIDADES: EN $ 100.00 LA PRIMERA, $ 50.00 LA SEGUN 
DA Y $ 150,00 LA TERCERA; EN LOS TRES CASOS EL VALOR NOMINAL DE -
LA ACCIÓN ES DE $ 100,00, MISMA CANTIDAD QUE SE LE REEMBOLSA POR
REDUCC!ÓN DE CAPITAL. 

CONTABLE SE TENDRÍA: 

lEB Ci;so 2LCAs!l ~EB C11so 
REEMBOLSO $ 100.00 $ 100.00 $ 100.00 
CosTo DE ADQUISICIÓN lQQ,QQ 50,QO --15íLJlQ 
UTILIDAD (PÉRDIDA) $ ------ $ 50.00 $ (50.00) 

==---== ------ ==== 

AHORA BIEN, PARA FINES FISCALES DE ACUERDO A LA DISPOSICIÓN ANTES 
MENCIONADA, SE TENDRÍA UN INGRESO GRAVABLE EN EL lER CASO DE --
$ 100,00 (VALOR NOMINAL), 22 CASO $ 150.00 (VALOR NOMINAL MÁS DI
FERENCIA ENTRE REEMBOLSO Y COSTO) Y $ 100.00 (VALOR NOMINAL) EN -
EL 3ER CASO. 
S¡ CALCULAMOS EL IMPUESTO A LA TASA DEL 40% RESULTAN LAS CANTIDA
DES DE $ 40.00, $ 60.00 Y $ 40.00 RESPECTIVAMENTE. 

COMO PUEDE OBSERVARSE EN EL SIGUIENTE CUADRO, EN LOS TRES CASOS -
SE OBTIENE UN GRAVAMEN DESPROPORCIONAL E INEQUITAT!VO, PUES EN TQ 

DOS LOS CASOS EL IMPUESTO ES MAYOR A LA GANANCIA REAL OBTENIDA, 

76 



UTILIDAD (PÉRDIDA) 
CONTABLE 

I.S.R, 

UTILIDAD (PÉRDIDA) 
NETA 

2. BASE AMPLIADA 

lER CASO 

$ ----

_lill,_QQ 

$(40.00) 

~ 3ER CASO 

$ 50.00 $ (50.00) 

60.00 40.00 

$ (10.0Q) $ (90.00) 
======= ======== 

COMO VIMOS ANTERIORMENTE, PARA DETERMINAR LA GANANCIA POR REDUC
CIÓN DE CAPITAL DE SOCIEDADES EN LAS QUE EL CONTRIBUYENTE SEA S!l 
CIO O ACCIONISTA, DEBE APLICARSE LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN Ji
DEL ARTICULO 120 Y EL ARTICULO 120-A DE LA LEY DEL IMPUESTO so-
BRE LA RENTA, 

EL ARTICULO 120 EN SU FRACCIÓN Ji INCISO B). SEílALA QUE EN EL CA 
SO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL SE CONSIDERA COMO INGRESO POR UTILIDA 
DES DISTRIBUIDAS, TRATÁNDOSE DE ACCIONES DE CAPITALIZACIÓN DE RE 
SERVAS O UTILIDADES QUE HAYAN SIDO ADQUIRIDAS DE TERCEROS. LA -
CANTIDAD QUE RESULTE DE SUMAR AL VALOR NOl11NAL AJUSTADO LA DIFE-
RENCIA ENTRE EL REEMBOLSO Y EL COSTO DE ADQUISICIÓN AJUSTADO, -
SIEMPRE QUE ÉSTE SEA MENOR QUE EL REEMBOLSO, 

PoR LO QUE HACE EL ARTICULO 120-A, EN NUESTRA OPINIÓN NO ES APLL 
CABLE EL CASO QUE NOS OCUPA, TODA VEZ QUE SE REFIERE EN FORMA E~ 
PRESA EL MISMO. 

PoR OTRO LADO Y CON INDEPENDENCIA DE QUE NO SE PRECISA COMO DEBE 
DETERMINARSE EL VALOR NOMINAL AJUSTADO. EL CUAL SUPONEMOS QUE -
SIEMPRE SERÁ IGUAL O SUPERIOR AL VALOR NOMINAL. SE TIENEN LAS -
MISMAS CONSECUENCIAS QUE SE MENCIONARON PARA EL SISTEMA TRADICl!l 
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NAL, AGRAVADAS POR EL EFECTO DEL AJUSTE DEL VALOR NOMINAL, 

CONVIENE ACLARAR QUE SALVO EN LOS CASOS EN QUE EXPRESAMENTE SE MEN 
CIONA LO CONTRARIO, TODO LO COMENTADO EN RELACIÓN CON DIVIDENDOS -
EN ACCIONES, ES APLICABLE A DIVIDENDOS EN EFECTIVO REINVERTIDOS EN 
LA SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE AUMENTOS DE CAPITAL DE LA MISMA EMISORA.
DENTRO DE LOS 30 DfAS SIGUIENTES, 

2.6 ASPECTOS FINANCIEROS 

LA TOMA DE DECISIONES IMPLICA EL SABER ESCOGER Y ANALIZAR, DE LA -
INFORMACIÓN DISPONIBLE LAS VARIABLES MÁS IMPORTANTES QUE PUEDAN -
AFECTAR EL PROCESO MISMO DE DECISIÓN, 

ESTAS VARIABLES Y SU RELEVANCIA SE DESPRENDEN DE UN ADECUADO ANÁLl 
SIS FINANCIERO, INCLUYENDO LA INTERPRETACIÓN DE LAS CIFRAS QUE SE
PRESENTAN EN LOS ESTADOS FINANCIEROS BÁSICOS, 

Los ESTADOS FINANCIEROS POR sl SOLOS MUESTRAN LAS CIFRAS QUE SE -
HAN OBTENIDO EN UN PERIODO DETERMINADO, OFRECIENDO CIERTAS EXPLIC8 
CIONES SOBRE LAS CONDICIONES FINANCIERAS EN QUE SE ENCUENTRA LA -
EMPRESA, No OBSTANTE, EL PRINCIPAL DEFECTO QUE HASTA LA FECHA HA
TENIDO, RADICA EN EL HECHO DE QUE ÉSTOS NO REVELAN EL EFECTO DIS-
TQRCIONADOR QUE LA INFLACIÓN HA PRODUCIDO EN LAS OPERACIONES QUE -
UNA ENTIDAD REALIZA, PERDIENDO SIGNIFICACIÓN Y OBJETIVIDAD AL UTI
LIZARSE COMO INSTRUMENTO DE ANÁLISIS Y ORIENTACIÓN A LA TOMA DE -
DECISIONES EN UN AMBIENTE INFLACIONARIO. 

EL BOLETIN B-10 PUBLICADO POR EL INSTITUTO MEXICANO DE CONTADORES
PúBLICOS, A.C., PRETENDE CORREGIR ESTA DEFICIENCIA, PERMITIENDO -
REALIZAR UN MAYOR ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN OPERATIVA DE LA ENTIDAD, 
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EN EL BOLETÍN B-10, SE RECONOCEN DOS MÉTODOS QUE A NIVEL INTERNA
CIONAL SE HAN DESARROLLADO PARA HACER FRENTE AL PROBLEMA MEDULAR
DE ACTUAL! ZAR LA 1NFORMAC1 ÓN F 1NANC1 ERA, DE LOS CUALES CADA EMPRE 
SA PODRÁ ELEG¡R AQUEL QUE DE ACUERDO A SUS CIRCUNSTANCIAS PERMITA 
PRESENTAR UNA INFORMACIÓN MÁS APEGADA A LA REALIDAD Y QUE SON EL
MÉTODO DE AJU TES POR CAMBIOS EN EL NIVEL GENERAL DE PRECIOS Y EL 
MÉTODO DE ACTI ALIZACIÓN POR COSTOS ESPECIF!COS. 

EM
ORTACIONES DE SUS ACCIONISTAS Y LOS RESULTADOS OBTE

NIDOS DEBEN ACERSE CON BASE EN UN NÚMERO DE UNIDADES QUE EXPRE-
ADQUISITIVO EQUIVALENTE AL QUE TENIAN EN SU ÉPOCA DE 

INCURRIMIENTO, PARA LO CUAL UTILIZA EL INDICE NACIQ. 
s AL CONSUMIDOR. PUBLICADO POR EL BANCO DE México. -

EN DE LAS CIFRAS DE LA CONTABILIDAD TRADICIONAL, 

EL INDICE ES UNA MEDIDA ESTADISTICA OBTENIDA A TRAVÉS DE LA LLA-
MADA" CANAS A DEL INDICE GENERAL", SOBRE UN PROMEDIO DE 
90,000 COTIZ CIONES DIRECTAS EN TREINTA Y CINCO CIUDADES, SOBRE
LOS PRECIOS E APROXIMADAMENTE 1.200 ARTICULOS Y SERVICIOS ESPECl 
FICOS, 

MEDIANTE ESTIE MÉTODO SE BUSCA CONSERVAR EL PODER ADQUISITIVO DE -
LA !NVERSIÓ · DE LOS DUEÑOS DE LA EMPRESA EN LAS DISTINTAS ÉPOCAS
EN QUE HAYA TENIDO LUGAR, ASi COMO DE LAS UTILIDADES Y DEMÁS IN-
CREMENTOS A CAPITAL. 

VENTAJAS 

l. Es ACCE !BLE A TODAS LAS COMPAÑIAS QUE TENGAN UN SISTEMA DE -
1 NFORMA l ÓN F HlANC 1 ERA ADECUADO, 

ESTA 
Si4Ua 
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2, LA HlFORMACIÓN OBTENIDA ES OBJETIVA, YA QUE LOS INDICES SE DE
RIVAN DE PUBLICACIONES OFICIALES QUE SE APOYAN EN UNA TECNOLO
GÍA SÓLIDA, 

3. TODAS LAS EMPRESAS TIENEN ACCESO A ESA FUENTE DE INFORMACJÓN,
YA QUE SU PUBLICACIÓN ES OFICIAL Y MENSUAL, 

4, Su APLICACIÓN ES SENCILLA, INDEPENDIENTE DE LA MAGNITUD ECON~ 
MICA Y FINANCIERA DE LA EMPRESA, 

5. No REPRESENTA UN COSTO SUSTANCIALMENTE ALTO, 

DESYENTA,JAS 

l. LA INFORMACIÓN ESTADISTICA QUE SIRVE COMO BASE PARA LA ELABO
RACIÓN DE ÍNDICES TIENE UNA ESCASA COBERTURA GEOGRÁFICA, AD~ 
MÁS, LA CANASTA DE BIENES Y SERVICIOS EN QUE SE BASA SU ELABQ 
RACIÓN ES INSUFICIENTE, 

2. AL SER UNA MEDIDA UNIFORME DE REEXPRESJÓN, LA ACTUALIZACIÓN -
NO REFLEJA EL IMPACTO CONCRETO PRODUCIDO POR LOS CAMBIOS DE -
COSTOS EN LAS INVERSIONES ESPECIFICAS DE CADA EMPRESA, 

3. No ES 100% REPRESENTATIVO PARA TODOS LOS RENGLONES DE LOS ES
TADOS FINANCIEROS, POR LO QUE NO REFLEJA EL VALOR REAL DE LOS 
ACTIVOS, 
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MÉTODO PE ACTUALIZACIÓN POR COSTOS EspECÍF!COS: AL REEXPRESAR LOS 
ESTADOS F ! NANC 1 EROS MEDIANTE ESTE MÉTODO, SE PRETENDE INCORPORAR -
EN LA INFORMACIÓN LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN A LA ALTA DIRECCIÓN -
CONSERVAR LA CAPACIDAD OPERATIVA DE LA EMPRESA, INDEPENDIENTEMENTE 
DE PROTEGER LA INVERSIÓN DE LOS ACCIONISTAS. INCORPORA EL VALOR -
ACTUAL DE CIERTOS ACTIVOS Y NO EL COSTO ORIG!NAU~ENTE INCURRIDO EN 
SU ADQUISICIÓN APARTÁNDOSE, EN CONSECUENCIA, DEL PRINCIPIO DE COS
TO HISTÓRICO, 

ADICIONALMENTE, EN ESTE MÉTODO ES POSIBLE EVALUAR LOS EFECTOS QUE
HAN JENIDO EN LA EMPRESA CIERTOS EVENTOS DE CARÁCTER ECONÓMICO, CQ 
MO SON: EL CONTINUO AUMENTO EN EL NIVEL GENERAL DE LOS PRECIOS Y
EN EL VALOR ESPECÍFICO DE LOS BIENES DE PRODUCCIÓN Y DE LAS MATE-
BIAS PRIMAS, 

PARA LA DETERMINACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DE LOS COSTOS SE REQUIE
RE DE LOS SERVICIOS DE PERITOS INDEPENDIENTES DE COMPETENCIA ACREDl. 
TADA, 

l. ÜFRECE CIFRAS APEGADAS A LA REALIDAD, 
2. LA ACTUALIZACIÓN ES ESPECIFICA A CADA RENGLÓN ACTUALJZABLE DE 

LOS ESTADOS FINANCIEROS, DE ACUERDO CON LOS NIVELES EXISTENfES 
EN EL MERCADO Y EN EL LUGAR EN QUE OPERA LA ENTIDAD, 

3. DICHA ACTUALIZACIÓN ESPECÍFICA DE LOS COSTOS CONSERVA SU CA-
RÁCTER DINÁMICO EN CUANTO A SU USO COMO INSTRUMENTO DE CON--
TROL Y EN GENERAL, COMO HERRAMIENTA PARA LA PLANEACJÓN FINAN
CIERA, POLfTICA DE DIVIDENDOS Y ELECCIÓN DE ALTERNATIVAS EN -
LA EMPRESA, 
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DESVENTAJAS 

l. LA DIFICULTAD EN LA OBTENCIÓN DEL VALOR ACTUAL DE ALGUNAS PAR
TIDAS EN CADA COMPAÑIA, 

2, EL COSTO QUE IMPLICA SOLICITAR LOS SERVICIOS DE UN PERITO VA-
LUADOR EXTERNO, LO QUE PROVOCA EL ACCESO RESTRINGIDO A ESTE -
MÉTODO PARA LAS MEDIANAS Y PEQUEÑAS EMPRESAS, 

PARTIDAS MONETARIAS Y NO MONETARIAS: LAS PARTIDAS MONETARIAS SON
' ACTIVOS Y PASIVOS QUE SE CARACTERIZAN PORQUE ESTÁN EXPRESADOS Y -
SON REPRESENTATIVOS DE MONEDA CORRIENTE ACTUAL. Sus MONTOS SE FI
JAN POR CONTRATO U OTRA FORMA, ÜRIGINAN A SUS TENEDORES UN AUMEN
TO O UNA DISMINUCIÓN EN EL PODER DE COMPRA, 

LAS PARTIDAS NO MONETARIAS REPRESENTAN RECURSOS Y OBLIGACIONES QUE 
MODIFICAN SU VALOR EN PESOS POR CAMBIOS EN EL NIVEL DE PRECIOS, -
POR LO QUE DEBEN SER ACTUALIZADOS EN FUNCIÓN DE PESOS EQUIVALENTES 
DE PODER DE COMPRA ACTUAL, 

Pos!C!ÓN MONETARIA: Es LA DIFERENCIA ALGEBRAICA ENTRE LOS ACTIVOS 
Y PASIVOS MONETARIOS, SE DICE QUE LA EMPRESA TIENE UNA POSICIÓN -
MONETARIA LARGA, CUANDO LOS ACTIVOS MONETARIOS SON MAYORES QUE LOS 
PASIVOS MONETARIOS, LA POSICIÓN MONETARIA ES CORTA CUANDO LOS AC
TIVOS MONETARIOS SON INFERIORES A LOS PASIVOS MONETARIOS, 

AL CONVERTIR LOS ACTIVOS Y PASIVOS EN MONEDA EXTRANJERA A SU EQUI
VALENTE EN MONEDA NACIONAL, ESTÁN SUJETOS A LA BAJA EN SU PODER -
ADQUISITIVO EN ÉPOCAS DE INFLACIÓN, POR LO QUE SE CONSIDERAN COMO
PARTIDAS MONETARIAS, 

RESULTADO POR Pos!CIÓN MoNETARJA: EL EFECTO ES PRODUCTO DE DECI-
SIONES EMINENTEMENTE FINANCIERAS, SE ORIGINAN CUANDO EXISTEN ACTl 
VOS MONETARIOS (CUYO VALOR NOMINAL NO SE MODIFICA EN ÉPOCAS INFLA
CIONARIAS, PERO QUE REDUCEN SU PODER ADQUISITIVO) Y PASIVOS MONETA 
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R!OS (QUE NO MODIFICAN SU VALOR NOMINAL Y POR LO TANTO SERÁN LI-
QUIDADOS CON PESOS DE MENOR PODER ADQUISITIVO), 

SE TENDRÁ UNA PÉRDIDA POR POSICIÓN MONETARIA, CUANDO SE TENGA UNA 
MAYOR CANTIDAD DE ACTIVOS MONETARIOS/ EL CASO CONTRARIO (UTILIDAD 
POR POSICIÓN MONETARIA) SUCEDERÁ AL TENER MAYOR IMPORTE DE PASI-
VOS MONETARIOS, 

ACTUALIZACIÓN DEL CAPITAL CONTABLE: CANTIDAD NECESARIA PARA MAN
TENER LA CAPACIDAD ADQUISITIVA DE LA INVERSIÓN DE LOS ACCIONISTAS, 
EQUIVALENTE AL DE LAS FECHAS EN QUE FUERON HECHAS LAS APORTACIO-
NES Y EN QUE LAS UTILIDADES FUERON RETENIDAS. 

COSTO INTEGRA! DE f(NANC(AM!ENTO: SON LOS FACTORES QUE REPRESEN
TAN EL MONTO A PAGAR POR EL USO DEL ENDEUDAMIENTO. SE ENCUENTRA
FORMADO POR LOS INTERESES, LAS FLUCTUACIONES CAMB!AR!AS Y EL RE-
SULTADO POR POSICIÓN MONETARIA, A TRAVÉS DE LA PRESENTACIÓN DE -
ESTE RUBRO EN EL ESTADO DE RESULTADO SE DA RECONOCIMIENTO A LOS -
FACTORES ANTES MENCIONADOS COMO PARTES INTEGRANTES DEL COSTO EN -
QUE INCURRE UNA EMPRESA POR EL USO DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO, 
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RESllLTADO POR TENF'Nr!A PE Acrrvos No MONETARIOS: CAMBIO EN EL VA 
LOR DE LOS Acrrvos No MONETARIOS. POR CAUSAS DISTINTAS A LA INFLA 
C!ÓN, 

Exceso o INSUFICIENCIA EN LA ACTUAi IZACIÓN DEI CAPITAL: EN ESTE
RENGLÓN SE INCLUIRÁ LA SUMA ALGEBRAICA DE LOS SALDOS ACTUALIZADOS 
DEL EFECTO MONETARIO PATRIMONIAL Y DEL RESULTADO POR TENENCIA DE
ACI!VOS NO MONETARIOS, 

PARA EJEMPLIFICAR LO ANTERIOR, SUPONGAMOS QUE CON MOTIVO DE LA 
APLICACIÓN DEL BOLET[N B-10, SURGEN LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 

ACTUALIZACIÓN DE ACTIVOS No MONETARIOS 

ACTUALIZACIÓN AL CAPITAL 

RESULTADO POR POSICIÓN MONETARIA 

RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS 
No MONETARIOS 

1.300 

720 

70 

410 

84 



EN ESTE EJEMPLO, SE OBSERVA QUE LA SUMA DEL RESULTADO POR POSI-
C!ÓN MONETARIA Y DEL RESULTADO POR TENENCIA .DE ACTIVOS No MONET8 
R!OS QUE ES DE 480, CORRESPONDE A UN EXCESO EN LA ACTUAL!ZAC!ÓN
DEL CAPITAL; YA QUE PRECISAMENTE CORRESPONDEN A LA DIFERENCIA EN 
TRE LA ACTUALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS No f10NETAR !OS DE 1,300 Y LA
ACTUAL! ZAC!ÓN DEL CAPITAL DE 720. 

SEGUNDO DocuMENTO DE ADECUACIONES Al Bo!ETfN B-10. 

EL 16 DE ÜCTUBRE DE 1985, FUE PROMULGADO EL PRIMER DOCUMENTO DE
ADECUACIONES AL BOLETfN B-10, EN EL CUAL SE MODIFICARON ALGUNAS
DE LAS NORMAS CONTENIDAS EN LA VERSIÓN ORIGINAL DE DICHO BoLETf N, 

DURANTE LOS Atlas DE 1986 y 1987' ESTA COM! s IÓN CUMPL! ENDO CON su 
COMPROMISO DE SEGUIR ESTUDIANDO LOS ASPECTOS RELATIVOS AL FENÓME 
NO !NFLAC!ONAR!O Y SU REPERCUSIÓN SOBRE LA INFORMACIÓN FINANCIE
RA, CONTINUÓ INVESTIGANDO Y EVALUANDO POSIBLES ASPECTOS DE MEJO
RA A LAS D!SPOS!C!ONES VIGENTES, 

EL PROPÓSITO DE ESTE DOCUMENTO ES ADECUAR ALGUNOS ASPECTOS DE -
LAS NORMAS CONTABLES RELATIVAS A LA FORMA DE REFLEJAR EN LOS ES
TADOS FINANCIEROS BÁSICOS EL EFECTO DE LA INFLACIÓN, CON EL FIN
DE INCREMENTAR EL SIGNIFICADO Y CONSECUENTEMENTE LA CALIDAD DE -
LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN DICHOS ESTADOS, 

LAS ADECUACIONES CUBREN LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

TRATAMIENTO DEL EFECTO MONETARIO FAVORABLE. 

EL EFECTO MONETARIO FAVORABLE DEL PERIODO SE LLEVARÁ fNTEGRA
MENTE A RESULTADOS. ESTO ES, EL COSTO INTEGRAL DE FINANCIA-
MIENTO DEBERÁ VERSE AFECTADO POR EL MONTO TOTAL DEL EFECTO MQ 
NETAR!O FAVORABLE, INDEPENDIENTEMENTE DE.SI ÉSTE ES SUPERIOR
A LA SUMA DE LOS INTERESES Y FLUCTUACIONES CAMB!AR!AS; DE QUE 

85 



EL COSTO FINANCIERO NETO SEA ACREEDOR, O DE QUE LA ACTUALIZA-
CIÓN DEL CAPITAL CONTABLE DEL PERIODO SEA NEGATIVA (DEUDORA). 

COMPARABILIDAD CON LOS ESTADOS FINANCIEROS DE PERIODOS ANTERJQ 
RES, 

PARA QUE LOS ESTADOS FINANCIEROS SEAN MÁS ÚTILES DEBEN POSEEH. 
ENTRE OTROS, EL ATRIBUTO DE SER COMPARABLES, EN UN ENTORNO l~ 
FLACIONARIO, LA COMPARABIL!DAD ENTRE DISTINTOS PERIODOS SE VF.
FUERTEMENTE AFECTADA POR LA INESTABILIDAD DE LA UNIDAD DE MEDl. 
DA EMPLEADA EN LA ELABORACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS, 

EL EQUIVALENTE DE COMPARABIL!DAD DEBERÁ SER A PESOS DE PODER ·· 
DE COM¡>RA DEL ÚLTIMO EJERCICIO QUE SE ESTÁ INFORMANDO, 

A PESOS PROMEDIOS: 

VENTAS NETAS, 
UTILIDAD DE ÜPERACIÓN. 
UTILIDAD (PÉRDIDA) NETA, 

A PESOS DE CIERRE: 

ACTIVOS TOTALES, 
CAPITAL CONTABLE, 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA RELATIVA AL COSTO HISTÓRICO ÜRIGI-
NAL DE LAS PARTIDAS No MONETARIA, 

EN VIRTUD DE HABER DISMINUIDO LA RELEVANCIA DE CONOCER LAS.CI
FRAS HISTÓRICAS A PESOS MENSUALES, LAS ENTIDADES QUE ASI LO DE 
SEEN, PODRÁN ELIMINAR LA REVELACIÓN DEL COSTO HISTÓRICO ORIGI
NAL DE LAS PARTIDAS NO MONETARIA, 

LA VIGENCIA DEL DOCUMENTO SERÁ PARA LOS ESTADOS FINANCIEROS 
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QUE SE INICIEN A PARTIR DE ENERO DE 1988, SIN EMBARGO, SE RECO
MIENDA SU APLICACIÓN CON ANTERIORIDAD A ESTA FECHA. 

EL HOMBRE DE NEGOCIOS, ESTABA YA ACOSTUMBRADO A LA UT!LIZACIÓN
DE LAS RAZONES FINANCIERAS SOBRE BASES HISTÓRICAS, AHORA CON -
LA INCORPORACIÓN DE LOS EFECTOS INFLACIONARIOS EN LOS ESTADOS -
FINANCIEROS, EL ANALISIS DE LAS CIFRAS ACTUALIZADAS ARROJARA -
RESULTADOS DIFERENTES EN CUANTO A INDICES O RELACIONES NUMÉRI-
CAS, LA INTERPRETACIÓN QUE HAGA DE ELLAS DEBERA CONSIDERAR EL
BENEFICIO QUE REPRESENTA CALCULARLAS A PARTIR DE VALORES, QUE -
PERMITAN MEDIR EN FORMA MAS ACERTADA EL INGRESO OBTENIDO, APOR
TANDO ELEMENTOS QUE IMPIDAN LA DESCAPITALIZACIÓN DE LA EMPRESA. 

A CONTINUACIÓN, SE COMENTAN A GRANDES RASGOS, LAS RAZONES FINAli 
CIERAS MAS IMPORTANTES QUE PUEDEN OBTENERSE DE LA INFORMACIÓN -
BÁSICA DE LA MAYOR(A DE LAS EMPRESAS, INCORPORANDO LOS EFECTOS
DE LA INFLACIÓN: 

Q CAPITAL DE TRABAJO (ACTIVO CIRCULANTE MENOS PASIVO A (ORTO -
PLAZO), 

EL CICLO FINANCIERO A CORTO PLAZO, INCLUYE LA ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES Y SERVICIOS; SU TRANSFORMACIÓN. VENTA Y RECUPERA
CIÓI~ EN EFECTIVO, EN ÉPOCAS INFLACIONARIAS, EL CRECIMIENTO
REAL DE LAS OPERACIONES DE LA EMPRESA REQUIERE DE UNA POR--
C IÓN CADA VEZ MAYOR DE CAP !TAL DE TRABAJO, 

DESDE EL PUNTO DE VISTA DE REEXPRESIÓN. CASI TODAS LAS PARTl. 
DAS QUE INTEGRAN EL CAPITAL DE TRABAJO, SE CONSIDERAN DE CA
RACTER MONETARIO, ES DECIR, REPRESENTAN RECURSOS Y OBLIGACIQ 
NES CON UN VALOR FIJO A PESAR DEL CAMBIO EN LOS PRECIOS, 

LA EXCEPCIÓN SON LOS INVENTARIOS, QUE REPRESENTAN BIENES, CU 
YO VALOR EN PESOS SE MODIFICA POR LOS CAMBIOS EN EL NIVEL DE 
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PRECIOS, AúN MÁS, SI LA ROTACIÓN PARA ESTE RUBRO ES.LENTA, -
SERÁ NECESARIO UN CONSTANTE AUMENTO EN EL CAPITAL DE TRABAJO
DE LA EMPRESA, PROVOCADO POR LOS INCREMENTOS EN EL COSTO DE -
ADQUISICIÓN DE LOS INVENTARIOS. 

PARA DETERMINAR LA RAZÓN SERJA: 

ACTIVO CIRCULANTE - PASIVO CIRCULANTE X 

CON ESTA RAZÓN, SIRVE COMO.ÍNDICE DE LA CAPACIDAD DE PAGO Y -
DE LA SOLVENCIA DE LAS EMPRESAS, 

2 RAZÓN DE LIQUIDEZ (ACTIVO CIRCULANTE A PASIVO A CORTO PLAZO) 

Sr LA EMPRESA CALCULA LA RELACIÓN ACTIVO CIRCULANTE A PASIVO
A CORTO PLAZO, TOMANDO EN CUENTA CIFRAS REEXPRESADAS PODRÁ D~ 
TERMINAR EL NIVEL QUE SE REQUIERE AUMENTAR EN RECURSOS A COR
TO PLAZO PARA: 

A). REPONER LAS MISMAS UNIDADES EN INVENTARIO, 
B) REPONER LA CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN INSTALADA, 
C) PAGAR EL NECESARIO RENDIMIENTO SOBRE LA INVERSIÓN, 
D) CUBRIR EL CRECIMIENTO NORMAL DE LA EMPRESA, 

PARA DETERMINAR LA RAZÓN, SERIA: 

ACTIVO CIRCULANTE 

PASIVO CIRCULANTE 

SE TIENE X PESOS DE ACTIVO CIRCULANTE PA 
RA CUBRIR CADA PESO DE PASIVO A CORTO 
PLAZO, 

RECOMENDACIONES: Los DOCUMENTOS DESCON
TADOS SE DEBEN CONSIDERAR DENTRO DEL PA
SIVO A CORTO PLAZO, 
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LAS RESERVAS COMPLEMENTARIAS DEBEN DEDU
CIRSE DE LAS CUENTAS QUE COMPLETAN, 

ílo SE DEBEN CONSIDERAR DENTRO DEL ACTIVO 
CIRCULANTE LOS PAGOS ANTICIPADOS Y CUEN
TAS POR COBRAR QUE NO SE ORIGINEN POR -
OPERACIONES COMERCIALES NORMALES. 

2 PRUEBA DEL ACIDO (DISPONIBLE LIQUIDO A PASIVO A CORTO PLAZO), 

LA LIQUIDEZ EN EL GRADO MÁXIMO EN UNA EMPRESA, SE MIDE A TRA-
VÉS DE LA PRUEBA DEL ÁCIDO, EN VISTA DE QUE EL RUBRO DEL IN
VENTARIO NO SE INCLUYE PARA LA DETERMINACIÓN DE ESTA RAZÓN, -
EL VALOR NUMÉRICO NO SE ALTERARÁ CON LA UTILIZACIÓN DE LAS CL 
FRAS REEXPRESADAS Y POR LO TANTO, LAS CONSIDERACIONES DE ANÁ
LISIS FINANCIERO RESULTAN IDÉNTICAS A LAS BASADAS SOBRE CIFRAS 
HISTÓRICAS, 

PARA DETERMINAR LA RAZÓN SERIA: 

ACTIVO CIRCULANTE - INVENTARIO 
X 

PASIVO A CORTO PLAZO 

2 APALANCAMIENTO (TOTAL DE PASIVO A CAPITAL CONTABLE) 

EN ESTA RAZÓN SE APRECIAN LOS FRUTOS DE LAS DECISIONES FINAN
CIERAS DE LOS ACCIONISTAS POR LAS INVERSIONES EN ACTIVOS Fl-
JOS, LA ACUMULAC 1 ÓN DE LAS UT! L1 DAD ES GENERADAS Y PARA AaUE-
LLAS EMPRESAS QUE REPARTIERON DIVIDENDOS SOBRE CIFRAS HISTÓRL 
CAS, LA DESCAPITALIZACIÓN QUE SE HA PROVOCADO, 

89 



DE ACUERDO CON LA REEXPRESIÓN DE CIFRAS, EL CAPITAL CONTABLE
SE FORTALECE POR EL INCREMENTO DE VALOR QUE HAN SUFRIDO LOS -
RENGLONES INTEGRANTES DE LOS ESTADOS FINANCIEROS, FUNDAMENTAL
MENTE LOS ACTIVOS FIJOS, 

AL DETERMINAR LA ACTUAL! ZACIÓN DEL CAPITAL CONTABLE, SE MEJO
RA LA RELACIÓN DEUDA-CAPITAL, LO QUE PERMITE AUMENTAR LA CAPA 
C!DAD DE ENDEUDAMIENTO, MANTENIENDO AL MISMO TIEMPO EL NIVEL
DE APALANCAMIENTO, 

PARA DETERMINAR LA RAZÓN SERIA: 

PASIVO TOTAL 

-----=X 
CAPITAL CONTABLE 

Nos MUESTRA QUE LOS PROPIETARIOS TIENEN X PESOS EN EL NEGOCIO 
POR CADA l,QQ DE OBLIGACIONES. 

E RENDIMIENTO DE LOS ACTIVOS (UTILIDAD DE OPERACIÓN A ACTIVOS -
foTALES), 

UTILIDAD DE OPERACIÓN ES AQUELLA QUE OBTIENE LA EMPRESA, UNA
VEZ D 1 SM INU IDOS DE LOS 1 NGRESDS EL CORRESPOND 1 ENTE COSTO DE -
VENTAS Y LOS GASTOS OPERATIVOS, No SE INCLUYEN LOS CARGOS -
FINANCIEROS Ni LOS IMPUESTOS: POR LO TANTO, ESTA UTILIDAD RE
PRESENTA EL BENEFICIO OBTENIDO CON LOS ACTIVOS DISPONIBLES PA 
RA LA REALIZACIÓN DE SUS ACTIVIDADES, 

AL CALCULAR LA RELACIÓN ENTRE LA UTILIDAD DE OPERACIÓN Y LOS
ACT!VOS TOTALES CON CIFRAS REEXPRESADAS, ÉSTA COMUNMENTE TIEN 
DE A LA BAJA DEBIDO A LA ACTUALIZACIÓN DE LAS UTILIDADES, 
MIENTRAS QUE EL ACTIVO SE ENCUENTRA INCREMENTADO POR LOS EFEC 

- TOS RECIBIDOS EN INVENTARIOS Y ACTIVOS FIJOS, 
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2 LA RAZÓN SE DETERMINA DIVIDIENDO LA UTILIDAD NETA ENTRE EL.C8 
PITAL CONTABLE Y SE LEE DE LA SIGUIENTE FORMA: 
EL RENDIMIENTO ES UN X% SOBRE LA INVERSIÓN DE LOS ACCIONISTAS, 

EL ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FWANCIERA Ell BASE A FLUJO DE 
EFECTIVO: 

EN EL 80LET(N A-1 ESQUEMA DE LA TEOR(A BÁSICA DE LA CONTABILIDAD -
FINANCIERA. SE AFIRMA QUE: 

",,,UNA PRESENTACIÓN RAZONABLEMENTE ADECUADA DE LA ENTIDAD SE COM
PONE DEL ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA. EL ESTADO DE RESULTADOS v
EL ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN F INANC 1 ERA, " 

ASIMISMO, EN EL 80LET(N B-1 OBJETIVOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS, 
SE ESTABLECE QUE CONFORME A PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMEN
TE ACEPTADOS. EL ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA CON~ 
TITUYE UN ESTADO FINANCIERO BÁSICO, 

POR OTRA PARTE, EN EL BOLETf N B-4 ESTADO DE CAMBIOS EN LA SJTUA--
CIÓN FINANCIERA, SE RECONOCE EXPRESAMENTE QUE DICHO ESTADO NO PUE
DE REEMPLAZAR EL BALANCE GENERAL, NI. EL ESTADO DE RESULTA DOS, SI NO 
QUE MÁS BIEN, SU FINALIDAD ES PROPORCIONAR INFORMACIÓN (SOBRE EL -
MOVIMIENTO DE RECURSOS Y POR CONSIGUIENTE SOBRE LOS CAMBIOS EN LA
POSJCJÓN FINANCIERA). QUE ESTOS DOS ÚLTIMOS ESTADOS NO PORPORCIO-
NAN O SÓLO LA PROPORCIONAN EN FORMA INDIRECTA, 

COMO ES SABIDO, EL ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA -
(CONOCIDO EN EL PASADO COMO ESTADO DE ORIGW Y APLICACIÓN DE RECUB. 
sos), TIENE LA FINALIDAD DE PRESENTAR EN FORMA CONDENSADA y COM--
PRENSIBLE. INFORMACIÓN SOBRE EL MANEJO DE RECURSOS FINANCIEROS --
(o SEA SOBRE SU OBTENCIÓN Y APLICACIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD DU
RANTE UN PERIODO DETERMINADO, LA ACEPTACIÓN QUE SE LE DA EN ESTE
ESTADO AL CONCEPTO RECURSOS ES DE SINÓNIMO DE' CAPITAL DE TRABAJO -
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(O SEA DIFERENCIA DE ACTIVO CIRCULANTE MENOS PASIVO CIRCULANTE), 

Se CONSIDERA QUE EN ÉPOCAS DE ESTABILIDAD ECONÓMICA, EL ESTADO DE 
CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA SATISFACE ADECUADAMENTE LAS Nf 
CESIDADES DE LOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN (PARTICULARMENTE DE -
LOS USUARIOS EXTERNOS), DADO QUE EL CAPITAL DE TRABAJO SE MANTIE
NE RELATIVAMENTE ESTABLE DENTRO DE LA ESTRUCTURA FINANCIERA DE -
LAS ENTIDADES, DE TAL MANERA QUE A LOS USUARIOS LES RESULTA SUFI
CIENTE CONOCER UN RESUMEN DE LAS TRANSACCIONES REALIZADAS POR LA
ENTIDAD DURANTE EL PERIODO QUE HAYAN PRODUCIDO INCREMENTOS Y DIS
MINUCIONES EN EL CAPITAL DE TRABAJO, Es DECIR, NO SE CONSIDERA -
-EN ESTAS CIRCUNSTANCIAS- ESTRICTAMENTE NECESARIA LA JNFORMACIÓN
SOBRE EL MANEJO DE LAS INVERSIONES Y FINANCIAMIENTOS A CORTO PLA
zo, POR LO QUE EN DICHO ESTADO NO SE LLEGA A ESTE DETALLE: SIMPLE 
MENTE, SE REVELA UNA sfNTESIS DE LAS VARIACIONES OCURRIDAS EN LOS 
COMPONENTES DEL CAPITAL DE TRABAJO, 

SIN EMBARGO, EN LAS CIRCUNSTANCIAS DE NUESTRO ENTORNO ECONÓMICO -
ACTUAL, CARACTERIZADO POR UNA INESTABILIDAD ECONÓMICA GENERALIZA
DA, LA AGUDIZACIÓN DEL FENÓMENO INFLACIONARIO Y LA LIQUIDEZ QUE -
ES EL PROBLEMA FUNDAMENTAL QUE AFECTA A LA GENERALIDAD DE LAS EN
TIDADES, LOS USUARIOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEMANDAN INFORMA 
CIÓN MÁS AMPLIA SOBRE LA GENERACIÓN Y APLICACió°N DE RECURSOS, PA
RA PODER EVALUAR CON MAYOR OBJETIVIDAD LA LIQUIDEZ O SOLVENCIA DE 
LAS ENTIDADES, POR LO CUAL SE CONSIDERÓ G?UE EL ESTADO DE CAMBIQS
EN LA SITUACIÓN FINANCIERA DEBE SER REEMPLAZADO POR EL ESTADO DE
CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA, EN BASE DE FLUJO DE EFECTIVO, 
A EFECTO DE SATISFACER ADECUADAMENTE LAS NECESIDADES DE LOS USUA
RIOS DE LA INFORMACIÓN. 

LA FINALIDAD DEL ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA EN
BASE A EFECTIVO, ES PRESENTAR EN FORMA CONDENSADA Y COMPRENSIBLE
INFORMACIÓN SOBRE EL MANEJO POR PARTE DE LA ENTIDAD POR UN PERIO
DO DETERMINADO Y COMO CONSECUENCIA, MOSTRAR UNA S!NTESIS DE LOS -
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CAMBIOS OCURRIDOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA (o SEA EN SUS INVER
SIONES Y FINANCIAMIENTOS), PARA QUE LOS USUARIOS DE LOS ESTADOS -
FINANCIEROS PUEDAN CONOCER Y EVALUAR, EN FORMA CONJUNTA CON LOS -
OTROS ESTADOS BÁSICOS, LA LIQUIDEZ O SOLVENCIA DE LA ENTIDAD A -
TRAVÉS DE LOS SIGUIENTES ASPECTOS BÁSICOS: 

CAPACIDAD PARA GENERAR EFECTIVO A TRAVÉS DE SUS OPERACIO-
NES NORMALES, 

- MANEJO DE LAS INVERSIONES Y FINANCIAMIENTOS A CORTO Y A -
LARGO PLAZO, 

- COMO CONSECUENCIA DE LOS DOS ASPECTOS ANTERIORES •. TENER -
UNA EXPLICACIÓN DE LOS CAMBIOS EN LA SITUACIÓN F!NANC!ERA
REFLEJADOS EN EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO, 

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CONSIDERÓ QUE EL ESTADO DE CAMBIOS 
DE LA SITUACIÓN FINANCIERA EN BASE A EFECTIVO CUMPLE CON EL PRO-
PÓSITO DE INFORMAR SOBRE LOS CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA -
DE LAS ENTIDADES. 
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3.4 REVISIÓN DE LAS CUENTAS DE CAPITAL 
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CAPITULO 111 

AUDITORIA DEL CAPITAL CONTABLE 

3.1 ÜBJET!VOS Y ALCANCES 

A) COMPROBAR QUE LAS CIFRAS QUE SE MUESTREN COMO CAPITAL CON 
TABLE ESTÉN DE ACUERDO CON EL RÉGIMEN LEGAL, ACTA CONSTI
TUTIVA, ESTATUTOS Y ACUERDOS DE ACCIONISTAS Y DE ADMINIS 
TRACIÓN, 

EN VIRTUD DE LOS DIFERENTES OR!GENES QUE TIENEN LAS CIFRAS 
QUE SE MUESTRAN EN EL CAPITAL CONTABLE, EL AUDITOR DEBE -
SATISFACER DE QUE DICHAS CIFRAS ESTÉN DEBIDAMENTE APOYA~
DAS POR LA DOCUMENTACIÓN QUE POR SU NATURALEZA LES CORRES 
PONOA, 

B) VERIFICAR QUE LOS IMPORTES QUE SE PRESENTEN EN LOS DISTIN 
TOS RENGLONES DEL CAPITAL CONTABLE CORRESPONDAN A LA NATU 
RALEZA DE SUS RUBROS. 

DEBIDO A QUE EXISTEN MOVIMIENTOS ENTRE LOS DIVERSOS REN-
GLONES DEL CAPITAL CONTABLE QUE NO AFECTAN EL TOTAL DE Dl 
CHO RUBRO, ES NECESARIO CAPTARLOS Y ANALIZAR Y COMPROBAR
SU CORRECTA CLASIFICACIÓN, 

c) DETERMINAR SI EXISTEN RESTRICCIONES. 

EN CASO DE QUE EXISTAN RESTRICCIONES DEL CAPITAL CONTABLE 
QUE PUDIERAN AFECTAR A LOS ACCIONISTAS O TERCEROS, EL AU
DITOR DEBERÁ CONOCERLAS, JUZGARLAS Y CERCIORARSE QUE SE -
REVELEN, 

95 



D) COMPROBAR SU ADECUADA PRESENTACIÓN Y REVELACIÓN EN LOS ES 
TADOS FINANCIEROS, 

EL AUDITOR DEBE SATISFACERSE DE QUE LA DESCRIPCIÓN Y CLA
SIFICACIÓN DE LAS PARTIDAS QUE SE PRESENTAN EN EL CAPITAL 
CONTABLE SON SUFICIENTEMENTE CLARAS PARA DAR A CONOCER SU 
NATURALEZA, 

3.2 CONTROL INTERNO 

LA REVISIÓN.ESTUDIO Y EVALUACIÓN DE LA EFECTJVIDAP DEL CONTROL IN
TERNO DEBERÁ DIRIGIRSE PRINCIPALMENTE A LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

A) EXISTENCIA DE REGISTROS PARA LA EMISIÓN DE LOS TfTULOS -
QUE AMPAREN LAS PARTES DEL CAPITAL SOCIAL, PARA CONOCER 
Y REVISAR LOS AUMENTOS '/ D 1SM1 NUC J ONES DE CAP 1 TAL. CAM-
B JOS DE ACCIONISTAS, ETC,, DEBEN EXISTIR COMO ELEMENTO -
DE CONTROL, AUXILIARES QUE CONTENGAN EL REGISTRO DE ES-
TAS OPERACIONES INDEPENDIENTEMENTE DE LAS DISPOSJCJONES
LEGALES QUE DISPONEN SU IMPLANTACIÓN, 

B) CUSTODIA DE TiTULOS EN TESORERIA, 

DEBE EXISTIR UNA CUSTODIA F!SICA PARA CONTROLAR LAS AC-
CJONES QUE NO HAN SIDO EXHIBIDAS. Y ASf REALIZAR ARQUEOS 
PERIÓDICOS POR PERSONAS INDEPENDIENTES A QUIÉN LOS GUAR
DA EN SU PODER, LOGRANDO CON ÉSTO EL CONTROL DE LAS MI s-
MAS, 

C) AUTORIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS ADECUADOS PARA EL PAGO DE
DIVJDENDOS, 

LA AUTORIZACIÓN DEBE EXISTIR PARA QUE SOLAMENTE SEAN PA
GADOS DIVIDENDOS QUE HAYAN SIDO DECRETADOS POR LOS 

96 



ÓRGANOS SUPREMOS DE LAS SOCIEDADES Y SE PAGUEN ÚNICAMEN
TE A CUPONES DE ACCIONES EN CIRCULACIÓN. 

D) INFORMACIÓN OPORTUNA AL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD DE
LOS ACUERDOS DE LOS ACCIONISTAS O DE LOS ADMINISTRADORES 
QUE AFECTEN LAS CUENTAS DEL CAPITAL CONTABLE, 

Es NECESARIA LA INFORMACIÓN OPORTUNA DE TODOS LOS ACUERDOS -
QUE AFECTEN AL CAPITAL CONTABLE PARA QUE SE REGISTREN EN LOS 
LIBROS Y LOS ESTADOS FINANCIEROS QUE DE ELLOS EMANEN, CONTEN 
GAN UNA INFORMACIÓN APEGADA A LAS DECISIONES DE LOS ACCJONI~ 
TAS, 

3,3 PROGRAMA DE TRABAJO, 

l. EXAMINAR LOS ORIGINALES DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA Y -
SUS MODIFICACIONES, 

LA INSPECCIÓN DE LOS DOCUMENTOS ORIGINALES Y PROTOCOLIZA 
DOS ANTE NOTARIO, COMPROBATORIOS DE LA CONSTITUCIÓN DE -
LA SOCIEDAD Y SUS MODIFICACIONES PROPORCIONAN AL AUDITOR 
EVIDENCIA DE QUE LOS REGISTROS MUESTRAN CIFRAS CORRECTAS 
DE ACUERDO CON LA DECISIÓN DE LOS ACCIONISTAS, 

2, INSPECCIONAR LOS LIBROS DE ACTAS PARA ASEGURARSE QUE LOS 
ACUERDOS DE LOS ACCIONISTAS Y ADMINISTRADORES ESTÁN RE-
FLEJADOS ADECUADAMENTE EN LOS REGISTROS CONTABLES Y LAS
EXHJBJCIONES DE CAPITAL SE RECIBIERON EFECTIVAMENTE EN -
LOS TÉRMINOS ACORDADOS. 

3. VERIFICAR QUE LOS MOVIMIENTOS DEL CAPITAL CONTABLE ESTÉN
AUTORJZADOS, 
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MEDIANTE LA REVISIÓN DE LAS ACTAS DE ASAMBLEA Y CONSEJO, 
EL AUDITOR COMPROBARÁ QUE TODOS LOS MOV 1M1 ENTOS EN EL CA 
PITAL CONTABLE ESTÁN AUTORIZADOS POR LOS ACCIONISTAS Y -
CONTABILIZADOS DE ACUERDO A LA VOLUNTAD DE LOS MISMOS, 

4, INSPECCIÓN DEL REGISTRO DE ACCIONES NOMINATIVAS O DE PAR 
TES SOCIALES y EL LIBRO DE CONTROL DE ACCIONES. y EN su
CASO, EL REGISTRO DE VARIACIONES DE CAPITAL PARA COMPRO
BAR QUE REFLEJAN CORRECTAMENTE LA ESTRUCTURA DEL CAPITAL, 

EL AUDITOR DEBE EXAMINAR EL REGISTRO DE ACCIONES NOMINA
TIVAS Y EL DE VARIACIONES DEL CAPITAL Y EL DE CONTROL DE 
ACCIONES, PARA COMPROBAR QUE ESTÉN REGISTRADOS TODOS LOS 

.AUMENTOS Y DISMINUCIONES DEL CAPITAL, AS! COMO LOS TRAS
PASOS ENTRE ACCIONISTAS, JUZGANDO SI LA ESTRUCTURA ESTÁ
DE ACUERDO CON LOS ORDENAMIENTOS LEGALES Y CON LOS ESTA
TUTOS DE LA SOCIEDAD, 

5. ARQUEO DE LOS Tf TULOS EN TESORER(A O EN SU CASO CONFIRMA 
CIÓN DE LA INSTITUCIÓN QUE LOS MANEJA, 

POR MEDIO DEL ARQUEO EL AUDITOR COMPRUEBA LA EXISTENCIA
DE LOS T(TULOS QUE DEBEN ESTAR EN TESORER(A, LOS CUALES
ES NECESARIO QUE COINCIDAN CON LO REGISTRADO EN LIBROS; 
EN CASO DE QUE ESTÉN DEPOSITADOS EN ALGUNA INSTITUCIÓN -
DE CRÉDITO, LA CONFIRMACIÓN PUEDE SUSTITUIR EL ARQUEO, -
DEPENDIENDO DE SU IMPORTANCIA, 

6. VERIFICAR QUE LOS CUPONES POR DIVIDENDOS PAGADOS Y LOS -
DE ACCIONES CANJEADAS HAYAN SIDO CANCELADOS, 

LA INSPECCIÓN DE CUPONES CANCELADOS, DA AL AUDITOR LA -
CERTEZA DE QUE NO HABRÁ DUPLICIDAD DE PAGO O CANJE, Y -
POR DIFERENCIA SE OBTIENE EL SALDO DE DIVIDENDOS POR PA-

98 



GAR O DE ACCIONES POR CANJEAR, 

7, EXAMINAR LOS DOCUMENTOS QUE SIRVAN DE BASE A LOS CÁLCULOS 
CORRESPONDIENTES PARA EL REGISTRO DE LA REEXPRESIÓN DEL -
CAPÍTAL CONTABLE, 

SE DEBE RECORDAR QUE EL EXAMEN DE ESTOS DOCUMENTOS SE HA
CE AL REVISAR LA REEXPRESIÓN DE LOS ESTADOS f-INANCIEROS -
DE ACUERDO AL BOLETÍN B-10. 

8. VERIFICAR LA ADECUADA PRESENTACIÓN Y REVELACIÓN DE RES--
TRICCIONES, EL AUDITOR A TRAVÉS DE LA APLICACIÓN DE LOS
PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA RECOMENDADOS ANTERIORMENTE DE 
BERÁ ATENDIENDO A LA NATURALEZA DE LAS PARTIDAS QUE INTE-
GRAN EL RUBRO DE CAPITAL CONTABLE, CERCIORARSE DE SU ADE
CUADA PRESENTACIÓN Y REVELACIÓN DE RESTRICCIONES A SU DI~ 
PONIBIL!DAD, 

9. VERIFICAR EL ARCHIVO PERMANENTE EN SU ASPECTO LEGAL DE LA 
EMPRESA, PARA CERCIORARSE SI ESTA ACTUALIZADO CON COPIA -
DE LAS ÚLTIMAS ACTAS DE ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS y SACAR
PEOUEÑOS RESUMENES O EXTRACTOS DE LAS MISMAS. 

3,4 REVISIÓN DE LAS CUENTAS DE CAPITAL• 

CUANDO SE LLEVE A CABO LA AUDITORÍA DE LAS PARTIDAS RELACIONADAS -
CON EL CAPITAL SOCIAL SERÁ NECESARIO QUE EL AUDITOR TENGA PLENO -
CONOCIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES REFERENTES A LA CONSTITll 
CIÓN DE LAS SOCIEDADES, A LAS DIFERENTES CLASES DE ACCIONES QUE SE 
PUEDEN EMITIR, A LA REGLAMENTACIÓN REFERENTE A ACCIONES EN TESORE
RÍA, ACCIONES CON O SIN VALOR NOMINAL Y DEMÁS DISPOSICIONES, 
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AL. INICIAR LA AUDITORIA DE LA PARTIDA DE CAPITAL SOCIAL, EL AUDI-
TOR DEBERÁ EXAMINAR LA ESCRITURA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD. EL -
LIBRO DE TITULOS DE ACCIONES Y EL LIBRO DE ACCIONISTAS, Asl COMO
CUALQUIER MODIFICACIÓN A LA ESCRITURA CONSTITUTIVA QUE PUDIERAN -
AFECTAR LA CONTABILIZACIÓN DE TODO LO REFERENTE AL CAPITAL SOCIAL
y A LA AUDITORIA DE DICHA PARTIDA INCLUYENDO: 

A) Los DIFERENTES TIPOS DE ACCIONES QUE SE EMITIERON. 
B) EL NÚMERO DE ACCIONES AUTORIZADAS DE CADA CLASE, 
c) EL VALOR NOMINAL DE CADA ACCIÓN, 
D) DERECHOS PRIVILEGIADOS QUE PUDIERAN ATRIBUIR LOS DIFERENTES -

TIPOS DE ACCIONES. 
E) CLÁUSULAS QUE SEÑALEN LOS DIVIDENDOS TANTO ORDINARIOS COMO PRE 

FERENTES QUE SE PAGARÁN A LOS ACCIONISTAS, 

EN UNA PRIMERA AUDITORIA, CADA TIPO DE ACCIONES QUE INTEGREN EL -
CAP !TAL SOCIAL DEBERÁÚ CONSIDERARSE EN LOS PAPELES DE TRABAJO, Po_ 
DRÁ ENFOCARSE LA REVISIÓN DESDE EL INICIO DE.OPERACIONES DEL NEGO
C 1 O O B 1 EN SE EXAM 1 NARÁN LAS OPERACIONES DE VAR 1 OS AÑOS PARA AS f -
PODER CERCIORARSE DE LA CORRECCIÓN DEL REGISTR·O, ASf COMO DEL SAL
DO DE LA CUENTA DEL CAPITAL AL llllCIO DEL PERIODO QUE SE ESTÉ AUD.l 
TANDO, 

CUANDO SE TRATE DE UNA AUDITORIA POSTERIOR, SE ELABORARÁ UNA CÉDU
LA EN DONDE SE INDIQUE EL NOMBRE Y NÚMERO DE ACCIONES DE CADA UNA
DE LAS PERSONAS O SOCIEDADES DUE LA INTEGRAN. AS! COMO EL IMPORTE
DE LA CUENTA AL FINAL DEL AÑO (CÉDULA S-1-1), 

Si SE HUBIEREN EFECTUADO COMPRAS Y VENTAS DE NUEVAS ACCIONES DU-
RANTE EL PERIODO, EL AUDITOR DEBERÁ REVISAR TODA LA DOCUMENTACIÓN
QUE AMPARE TALES OPERACIONES, ASIMISMO, DEBERÁ REVISAR LOS ASIEN-
TOS CONTABLES QUE AFECTEN LAS CUENTAS DE EFECTIVO Y DEMÁS ACTIVOS
APORTADOS, LAS CUENTAS DE CAPITAL SOCIAL Y LA CUENTA DE PRIMA EN -
VENTA DE ACCIONES SI LAS NUEVAS ACCIONES FUERON VENDIDAS A UN PRE-
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CIO SUPERIOR AL VALOR NOMINAL O AL VALOR ESTIPULADO, 

EL AUDITOR BUSCARÁ UNA JUSTIFICACIÓN PARA LOS CARGOS Y CRÉDITOS A 
LAS CUENTAS DE CAPITAL.SOCIAL, TANTO POR LAS VENTAS ORIGINALES DE 
ACCIONES COMO POR LAS VENTAS SUBSECUENTES, ASf COMO POR LAS OPERA 
CIONES RELACIONADAS CON ACCIONES EN TESORERfA, CANCELACIONES, DI
VIDENDOS EN ACCIONES Y DIVISIONES DE ACCIONES NO SOLO EN LOS RE-
GISTROS CONTABLES Y FINANC'IEROS DE LA EMPRESA, SINO TAMBIÉN EN -
LAS ACTAS DE LAS ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS, 

DIVIDENDOS, CoN LA AUDITORIA DE LOS DIVIDENDOS SE PUEDE VERIFI-
CAR INDIRECTAMENTE LA CUENTA DEL CAPITAL, TODAS LAS DECLARACIO-
NES DE DIVIDENDOS SE DEBEN COMPROBAR CON LAS ACTAS DE LAS ASN1--
BLEAS, EL TOTAL DE LOS PAGOS DE DIVIDENDOS SE PUEDE PRa°BAR ARIT
MÉTICAMENTE MULTIPLICANDO LA CANTIDAD POR ACCIÓN POR EL NÚMERO DE 
ACCIONES REGISTRADAS COMO EMITIDAS, EL AUDITOR PUEDE OBTENER UN
LISTADO DE LOS PAGOS DE DIVIDENDOS A LOS DIFERENTES ACCIONISTAS,
ASf COMO LOS CHEQUES CORRESPONDIENTES, PAGADOS POR LOS BANCOS, 
ESTOS PAGOS INIDIVIDUALES PUEDEN COMPARARSE CON LOS DATOS DEL LI
BRO DE ACCIONISTAS POR PRUEBAS SELECTIVAS PARA VERIFICAR QUE EL -
DIVIDENDO PAGADO A CADA UNO DE LOS ACCIONISTAS ES CORRECTO SEGÚN
EL NÚMERO DE ACCIONES REGISTRADAS A CADA UNO, 

LA AUTORIZACIÓN DE DIVIDENDOS EN ACCIONES DEL CAPITAL SE ENCONTRA 
RÁ TAMBIÉN EN LAS ACTAS DE LAS ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS, LA CAtl. 
TIDAD CAPITALIZADA PUEDE SER A VALOR DE MERCADO O A VALOR NOMINAL, 
DEPENDIENDO DE LA INTENCIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y DEL -
MONTO DE LOS DIVIDENDOS, EL AUDITOR DEBERÁ VERIFICAR LA CORREC-
CIÓN DE LA CANTIDAD CAPITALIZADA SEGÚN LOS PRINCIPIOS DE CONTABI
LIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS, Y ADEMÁS DEBERÁ CONFIRMAR LA CORRE!:: 
CIÓN DE LA CANTIDAD REGISTRADA EN LA CUENTA DEL CAPITAL SOCIAL. 

CON FRECUENCIA SE EMPLEA LA COMPUTADORA PARA PAGAR LOS DIV_IDENDQS, 
ESTOS CASOS LE RINDEN AL AUDITOR LA OPORTUNIDAD DE EMPLEAR PROGRA 
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MAS DE AUDITORÍA POR COMPUTADORA PARA AYUDARSE EN SU TRABAJO, TA
LES PROGRAMAS PUEDEN HACER TAREAS COMO LA DE MUESTREO ESTADÍSTICO
DE LOS PAGOS DE DIVIDENDOS QUE SE DEBEN EXAMINAR Y VERIFICAR LOS -
CÓMPUTOS MATEMÁTICOS DE CADA UNO DE LOS CHEQUES DE PAGO DE DIVIDEN 
DOS O EN EL CASO DE DIVIDENDOS DE CAPITAL, CADA DIVIDENDO DE AC--
CIÓN O FRACCIÓN DE ACCIÓN, 

PARA CADA UNA DE LAS PARTIDAS DE CAPITAL CONTABLE, DISTINTAS DE -
LAS DE CAPITAL SOCIAL, SERÁ NECESARIO QUE EL AUDITOR DETERMINE CO
MO ESTÁ INTEGRADA, SU ORIGEN Y LA FORMA DE DISPONER DE ELLA, 

LAS RESTRICCIONES TANTO DE ÍNDOLE LEGAL, COMO RESTRICCIONES IMPUES 
TAS POR DECISIÓN DE LA PROPIA COMPAÑÍA RESPECTO A CADA TIPO DE PAR 
TIDA DE CAPITAL CONTABLE DEBERÁN DETERMINARSE, DEBIENDO EL AUDITOR 
COMPROBAR LA CORRECCIÓN DE TODOS LOS CARGOS Y CRÉDITOS, SERÁ NECE 
SARIO QUE SE LLEVE A CABO UN ANÁLISIS DE LAS RESERVAS O APLICACIO
NES DE UTILIDADES RETENIDAS PARA DETERMINAR LA CORRECCIÓN DE CADA
UNA DE LAS SEGREGACIONES VIRTUALES Y PARA DETERMINAR SI SE DISPONE 
DE ESTAS RESERVAS DE ACUERDO CON EL FIN PARA EL CUAL SE CREARON Y
DE CONFORMIDAD CON LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE --
ACEPTADOS (CÉDULA 5-1-2) 

SE DEBERÁ ELABORAR UNA CÉDULA DE AUDITORIA PARA CADA PARTIDA DE CA 
P!TAL CONTABLE DE EL CAPITAL SOCIAL, EL AUDITOR DEBERÁ REVISAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE TODOS LOS ASIENTOS QUE AFECTEN DICHAS --
CUENTAS: ESTUDIARÁ LAS RESTRICCIONES IMPUESTAS SOBRE LAS UT!LIDA-
DES RETENIDAS Y REVISARÁ QUE TODAS LAS DISMINUCIONES A LOS SALDOS
DE LAS CUENTAS DE CAPITAL CONTABLE DISTINTAS DEL CAPITAL SOCIAL -
ESTÉN DEBIDAMENTE AUTORIZADAS (CÉDULA 5-1-1 A LA 5-1-4) 

UNA PARTIDA DE CAPITAL COllTABLE DISTINTA DEL CAPITAL SOCIAL NO DE
BERÁ SER DISTRIBUIDA SALVO QUE EXISTA UN ACUERDO DE LA ASAMBLEA DE 
ACCIONISTAS -EXCEPCIÓN HECHA DE AQUELLOS CARGOS A LAS UTILIDADES
RETENIDAS OUE SE REFIEREN A LAS PÉRDIDAS DEL PERIODO ACTUAL-, lA-
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DISTRIBUCIÓN DE CUALQUIER PARTIDA DE CAPITAL CONTABLE DISTINTA DEL 
CAPITAL SOCIAL. POR NINGÚN MOTIVO DEBERÁ CONTRAVENIR LO DISPUESTO
POR LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. 

103 



CASO PRACTICO 

l. LA EMPRESA SE DEDICA A LA INDUSTRIALIZACIÓN Y LA VENTA DEL -
CAFÉ, 

2, LA REVISIÓN DE LAS CUENTAS DEL CAPITAL CONTABLE SE DESARROLLA 
RÁN DE ACUERDO AL CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO Y PROGRAMA
DE AUDITOR !A, 

3. LA EMPRESA TUVO LOS SIGUIENTES MOVIMIENTOS EN EL EJERCICIO: 

A) DE ACUERDO AL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE Acc1u 
NI STAS, CELEBRADA EL 29 DE f~ARZO DE 1987, SE APRUEBA LA -
APLICACIÓN DE UTILIDAD DEL EJERCICIO DE 1986, QUEDANDO -
DISTRIBUIDO DE LA SIGUIENTE FORMA: 

RESERVA LEGAL $ 18.952.00 
RESERVA DE REINVERSIÓN 20.000.00 
RESULTADO DE EJERCICIOS 

ANTERIORES ~!!Q' 09!1. QQ 
'~ UTILIDAD DEL EJERCICIO $ 379.046.00 

====--==----
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LA RESERVA LEGAL CORRESPONDE AL 5% DE LA UTILIDAD DEL EJER 
CICIO, DE ACUERDO AL ART, 20 DE LA l.G.S.M, 

LA RESERVA DE REINVERSIÓN ES UN INCREMENTO QUE SE HACE CA
DA AÑO; SEPARANDO ÉSTA DE LA UTILIDAD DEL EJERCICIO, DE 
ACUERDO AL ACTA CONSTITUTIVA EN EL RENGLÓN DE RESERVAS, 

e) DE ACUERDO AL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE - . 
ACCIONISTAS CELEBRADA EL 31 DE ÜCTUBRE DE 1987, LA EMPRESA 
ACUERDA AUMENTAR SU CAPITAL SOCIAL EN SU PARTE VARIABLE, -
EN LA CANTIDAD DE $ 800,000,00, EL CUAL SE SUSCRIBE Y PAGA 
EN EFECTIVO, ENTREGANDOSE A LOS ACCIONISTAS LA NUEVA SUS-
CRIPCIÓN DE ACCIONES SERIE t1 C t1 

Y DE ACUERDO AL ACTA CONSTITUTIVA EL CAPITAL VARIABLE DE -
LA COMPAÑIA ES POR UN MONTO ILIMITADO, 

PARA QUEDAR EL CAPITAL SOCIAL EN fIJO $ 200,000.00 INTEGRA 
DO POR LAS ACCIONES COMUNES SERIE t1 A " SIN DERECHO DE RE
TIRO Y EL VARIABLE POR $ 1'300.000.00 INTEGRADO POR LAS -
ACCIONES COMUNES SERIE " B " Y " C " 

c) LA CUENTA DE ACTUALIZACIÓN DEL CAPITAL CONTABLE SE INCRE-
MENTÓ EN $ 3'422.108.00 Y EL EXCESO EN LA ACTUALIZACIÓN -
DEL CAPITAL CONTABLE SE INCREMENTÓ EN $ 119.814.00 PARA LO 
CUAL SE UTILIZÓ EL PROCEDIMIENTO DEL BoLETIN B-10 DEL 
I.M.C.P. 
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D) LA EMPRESA PAGA DIVIDENDOS ACORDADOS EN LA ASAMBLEA GENE-
RAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS CELEBRADA EL 15 DE D1--
CIEMBRE DE 1987, POR UN IMPORTE DE $ 150,000,QQ, EN DONDE
SE ACUERDA QUE SE PAGARAN EL 30 DE DICIEMBRE DE 1987 CON -
LA ENTREGA DE LOS CUPONES DE LOS ACCIONISTAS, 

LA RETENCIÓN DEL 55% DE ACUERDO AL ART, 123 DE LA LEY DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE SE RETUVO A LAS PERSONAS FISI
CAS Y SE ENTERÓ EN EL MES DE ENERO DE 1988, 

4. Los SALDOS DE LAS CUENTAS DE CAPITAL CONTABLE DEL EJERCICIO A~ 
TERIOR SON: 

CAPITAL SOCIAL $ 700.000.00 
RESERVA LEGAL 12.500.00 
RESERVA DE REINVERSIÓN 40.000.00 
RESULTADO DE EJERCICIOS 

ANTERIORES 495,000.00 
ACTUALIZACIÓN DE 

CAPITAL CONTABLE 1'781.648.00 
Exceso EN LA ACTUALIZA-

CIÓN DEL CAPITAL ( 808.801.00) 
RESULTADO DEL EJERCICIO 379,046.00 

TOTAL $ 2'599.393.00 
===== 
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SE PIDE: 

l, PRECISAR LOS OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA 
DEL CAPITAL CONTABLE, 

2. ELABORAR EL CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO, 

3. CUMPLIR EL PROGRAMA DE TRABAJO Y 
DESARROLLO EN LA REVISIÓN DE .AUDITORÍA. 

4, ELABORAR LA CÉDULA SUMARIA DEL CAPITAL 
CONTABLE, 

5, ELABORAR LAS CÉDULAS ANAL(T!CAS DE LAS 
CUENTAS DEL CAPITAL CONTABLE, 

6. HACER EL ESTADO DE MODIFICACIONES DEL 
CAPITAL CONTABLE AL 31 DE DICIEMBRE DE 
1987 Y SUS NOTAS RESPECTIVAS, 
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OBJETIVOS DE LA AUDITORIA 

l, DETERMINAR LA AUTENTICIDAD DE LAS APORTACIONES DE LOS 
PROPIETARIOS DE LA ENTIDAD, 

2, DETERMINAR LA PROPIEDAD DE SU PRESENTACIÓN EN EL ESTA 
DO DE POSICIÓN FINANCIERA. 

3. VERIFICAR QUE LAS APORTACIONES REPRESENTAN SITUACIO-
NES DE HECHO Y NO SIMPLES SUPOSICIONES, 

4, VERIFICAR QUE LA RESERVA LEGAL Y ESTATUTORIAS EST~N 
DE ACUERDO CON LAS LEYES RESPECTIVAS Y CON LAS DISPO
SICIONES DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA, 

5, VERIFICAR LA CORRECTA VALUACIÓN DE LOS RESULTADOS ACU 
MULADOS QUE SE PRESENTAN EN EL ESTADO DE POSICIÓN FI
NANCIERA, 
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No. CUESTIONARIO DE CONTROL ltlTERtlO 

1 EXISTEN REGISTROS ADECUADOS DE CÓMO SE 
INTEGRA EL CAPITAL? 

2 

3 

4 

5 

6 

TODAS LAS MODIFICACIONES AL CAPITAL E~ 
TÁN BASADAS EN DECISIONES DE AsAMBLEA
DE Acc10N1sTAs? 

EN LAS ESCRITURAS RELATIVAS SE HACE -
CONSTAR LA FORMA PRECISA DE PAGO DEL -
AUMENTO ACORDADO? 

Los CERTIFICADOS REDIMIDOS o CANJEADOS 
SE CANCELAN EFECTIVAMENTE ADHIRIENDO-
LOS AL ORIGINAL DE SU TALONARIO? 

Los CERTIFICADOS DE ACCIONES NO EMITI
DOS Y SUS TALONARIOS QUEDAN AL CUIDADO 
DE FUNCIONARIOS RESPONSABLES? 

Las CUPONES DE DIVIDENDOS SE CANCELAN 
DEBIDAMENTE Y SE ARCHIVAN CUANDO SE -
HAN PAGADO? 

HECHO 
POR 

t3 ,.() ó 

OBSERVACIONES 

S/. ._.,,, //~ ,~,,,, e-/ L' f'·-.J/.•,..../ 

,., .. .,-e ...,~,f,, ,-(,.·/ ¡{',,,. -' ,,..1~t/c ,.,,, 
.$,,', s._. ' .. r t'ro ... •• / ........ ;:! ,....-

,S.'. é,,_.•/,.J a:.••···./,,.,•,rf :;~· cr~~· 

-/-r.:/:., e-,.,..,º .. _,J, (, ~ ,_,_. c·/AIJ\ 
H1wl~ '-(d !.•e' ru 1 •. , '··"· e 
d,V .... ;,,., 1 

..¡,·>,,'/ -/-, 1 •. ,, ··~ •.• ' ~ 1 

,<;,· ;'/·/,.,__.,.,.,. ,, .~1 
~~ .. ,., .. I 

..S. /·¡ t .. n., .,..,.!.·;~.·e ,..-·~.J_ 

~:. :~·/.::'.~:·/:: '>:,:,¡ 



rnMDh1" A• .r/;f.-.!t."".! .s.,.¡. ,/r ,J \/ . l'r~"" ;!/ .,¿·. ~. ~ _, :; ,•..: ,. / 'Jf:.· ,? 

No. CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO HECHO 
POR 

OBSERVACIONES 

7 Los MOVIMIENTOS EN LAS CUENTAS DEL CA- s,. 
PITAL Y LOS RESULTADOS ACUMULADOS ES--
TÁN BASADOS EN DECISIONES DE LOS Acc1Q 
NI STAS? /j,,D¿') 

8 CONCUERDAN LOS MOVIMIENTOS CONTABLES - S/. <. -=·--~~·e ('ne!."L.·¿ .. 1 &.t. 
CON LA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE- .Dr<&-1.~.,,,;...,:, ¿J__....,..J!J_¿. 

LA RENTA? /].ll ó 

9 CONCUERDAN LAS DECISIONES DE LOS Acc1Q 
NISTAS CON LAS DISPOSICIONES DE: 
- LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCAli 

TILES, 
A) REGISTRO DE ACCIONES NOMINATIVAS 

<ARTICULO 128) 
B) REGISTRO PARA ANOTAR LOS AUMEN--

TOS Y DISMINUCIONES DEL CAPITAL- .s,·. $/ .¡...,.,,.,€ ,¡.!h•.-~-{J1AiUJ 

SOCIAL (ARTICULO 219) 13 .ó ó ,/. ..,., ... e-·/ J;~· ., ff,, ..... _;,,..,,t,_ 
d~ A('c./eo¡'J~~ 
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r~un '" 'A• ,¡t./,1.},'" ..s .. /. d,. l!.V. FECHA: ~-/ .,;;,·.·,·1, .. t~,./.• /9.;'? 

No. CUESTIONARIO DE CONTROL IrlTERNO HECHO OBSERVACIONES 
POR 

- LA ESCRITURA CONSTITUTIVA Y SUS MO-
DIFICACIONES, y 13 ZJ"' .s .. ~ 

- DECISIONES O CONTRATOS CELEBRADOS-
POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, /3,c,o ,s,-



nMDAi\i A• µ',,, . .,., • (. /1 . rl [ (J .v. 
No. PROCEDH11EliTOS DE /\UDITORIA HECHO 

POR 
OBSERVACIONES 

C8e!I8L SQCl81 
1 REVISE LA SECCIÓN RELATIVA DEL CUESTIQ 

NARIO DE CONTROL INTERNO Y A BASE DE 
PRUEBAS SELECTIVAS ASEGURARSE QUE LOS 
PROCEDIMIENTOS INDICADOS HAN SIDO OB- ,-.....,1¿ .. "4r l.C!' /Í.':!,··l .•• Jt'I 

SERVADOS, l3 ,0(1 ¿:~ ,."..,,A,.~ l'- ~,--.,1,_ 

2 EN CASO DE SER PRIMERA AUDITOR(A, HA-
GA UNA COMPROBACIÓN MÁS PROFUNDA PARA 
CERCIORA~NOS DEL CAPITAL SOCIAL, 13.D"' N/A 

3 EN EL CASO DE SER AUDITORIA SUBSECUEli 
TE, ANALICE EL MOVIMIENTO DEL EJERCI-
CIO, INDICANDO LAS CONTRACUENTAS AFE~ Vcr..t <ddu/N .5 - / 

TADAS, Hiló 

4 SI HA HABIDO MODIFICACIONES DEL CAP!-
TAL SOCIAL, DETERMINE SI DICHOS CAM--
BIOS SE HICIERON DE ACUERDO CON LAS -
DECISIONES DE LA /\SAMBLEA DE ACCIONI~ 
TAS, ASf COMO QUE SE HAYAN PROTOCOLI-



r_ .. _ - .... , - ,L/.ri,•,-, .. s.··'- ./.: ,_t.V . 

!fo. PROCEDIMIENTOS D.E Al!D.ITORIA HECHO OBSERVAC I otlES 
p'óR 

ZADO Y DADO LOS AVISOS CORRESPONDJEN- V.:-ia ('·~~d~·-'d: s / 

" 
.l"l•t•/,,·. 

TES A LAS AUTORIDADES FISCALES, 1J¿_'°)C1 
~e ¿º··~ ~r::t::""t"t.ºC::/~ 

5 INDIQUE LA CLASE DE ACCIONES QUE FOR-
MAN EL CAPITAL Y LOS PRIVILEGIOS QUE-
OTORGA CADA UNA DE ELLAS, EN EL CASO 
DE QUE LAS ACCIONES SEAN NOMINATIVAS, 
REVISE EL LIBRO DE "REGISTRO DE Accui. v'c::·/:.l ,, .... / ... ,,.J " 

, I - ;¡!, 

N!STAS", l.];) b ¿.' .. ~. ,, ... ; .. , ci •' ., ... ,_·,·,.,t-/(' 

6 CERCIÓRESE. POR MEDIO DE LAS COPIAS -
DE LOS CERTIFICADOS PROV 1S1 ONALES, QUE 
ÉSTOS CONTENGAN LOS DATOS QUE INDICA-- ¡._.· / ,4 

LA LEY, /J<lo 

7 CERCIÓRESE QUE LOS TfTULOS REPRESENTA 
TIVOS DEL CAPITAL SOCIAL SE HAYAN IM-
PRESO, EN EL CASO DE QUE NO LO ESTÉN. 

1 

1 NVESTJGUE SI LA EMPRESA SE ENCUENTRA 
DENTRO DEL PLAZO FIJADO POR LA LEY Y-



rnHn••; 1 A• .L.,/.'4 .... , .5 .,J . .71 ,1 ' .\. 

No. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA HECHO 
POR 

OBSERVACIONES 

QUE EXISTEN CERTIFICADOS PROVISIONA-- ,,/ 8 e...,,~ ''i. '· ·• .., •'··~ ,.-¡~ 

LES, fj,/Jo 1 .. ; ... .!. 

8 S1 SE HAN EFECTUADO APORTACIONES EN -
ESPECIE, INVESTIGUE SI LOS TfTULOS SE 
HAN DEPOSITADO DE ACUERDO CON LO QUE-
INDICA LA LEY, ¡J ¿);, ,, .. ·¿,; 

9 S1 EXISTEN ACCIONES EN TESORERfA, HA-
GA UN RECUENTO DE LAS MISMAS, ~PO A /,4 

10 REVISE LAS TRANSACCIONES HECHAS CON -
ACCIONES DE TESORERfA DURANTE EL PE--
RIODO Y PREPARE UN RESUMEN DE DICHAS- .Al¿¿_ 
TRANSACC 1 ONES, r3 .Do 

11 S1 LA EMPRESA ES DE CAPITAL VARIABLE, 
EXAMINE EL TALONARIO DE TfTULOS, AC-
CIONES O CERTIFICADOS NO UTILIZADOS,-
VERIFIQUE QUE LOS AUMENTOS Y DISMINU-
CIONES DE CAPITAL SOCIAL SE HAYAN --



,_. ,_. 
\J1 

No. PROCEDHllENTOS DE AlJDITORll\ 

INSCRITO EN EL REGISTRO QUE ESTIPULA -
EL ARTICULO 219 DE LA LEY GENERAL DE -
SOCIEDADES MERCANTILES, 

12 REVISE LOS T(TULOS ACCIONES CANCELADOS 
POR EMISIONES SUBSECUENTES O TfTULOS -
NO UTILIZADOS, SI NO ESTÁN, INUTILIZA 
DOS, SUGIERA QUE LO HAGAN POR MEDIO DE 
SELLOS O PERFORACIONES PARA EVITAR ES
TARLOS REVISANDO EN CADA AUDITORIA. 

13 EN EL CASO DE SOCIEDADES DE RESPONSABL 
LIDAD LIMITADA, CERCIÓRESE DE LA EXIS
TENCIA Y CORRECCIÓN DEL LIBRO ESPECIAL 
DE Socios QUE ESTABLECE EL ARTICULO 73 
DE LA LEY DE Soc l EDADES MERCANT! LES' 

HECHO 
POR 

/] .D CJ 

;J,Do 

O~SEllVACIONES 

,.J/ .A 



.Jltift1U-AÑ-'!"lc....:;~~!~~'~·:~'~'.__:S'-'-',f'--'~/~1__,_~~·V~~:__~~~~~~r-~~~~~~~~~~~~~~~--''~~ 

No, PROCED1i11ENTOS DE AUDITORIA 

14 AGREGUE A CONTINUACIÓN, CUALQUIER PRQ 

CEDIMIENTO ADICIONAL DE AUDITORIA QUE 
SE CONSIDERE NECESARIO, EN VISTA DE -
LAS CIRCUNSTANCIAS, 

HECHO 
POR 

¡J .C!.l 

OBSERVACIONES 



No. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA 

UT!l IDADES ACUMULADAS 

1 REVISE LA SECCIÓN RELATIVA DEL CUESTIQ 
NARIO DE CONTROL INTERNO, Y A BASE DE
PRUEBAS SELECTIVAS ASEGÚRESE QUE LOS -
PROCEDIMIENTOS INDICADOS HAN SIDO os-
SERVADOS, 

2 SI SE TRATA DE UNA PRIMERA AUDITORÍA, 
PREPARE UN ANÁLI S 1 S DE LA FORMA DE SU 
COtlSTITUCIÓN, COMPROBÁNDOLO CON LAS -
DECISIONES DE LA ASAMBLEA DE ACCIONIS 
TAS DE CADA EJERCICIO. 

3 EN EL CASO DE UNA AUDITORÍA SUBSECUEN 
TE ANALICE SÓLO EL MOVIMIENTO REGIS-
TRADO EN EL EJERCICIO. 

HECHO 
POR 

/3.Do 

¡J <.) C-' 

OBSERVACIONES 



fnMo•••fA• ,,..,,,., .!~t' s .. -? d, (! .\/. 

No. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA HECHO 
POR 

OBSERVACIONES 

4 EXAMINE CADA UNO DE LOS ASIENTOS REGl.5 
TRADOS PARA DETERMINAR SU CORRECCIÓN,-
Y COMPRUEBE QUE HAYA SIDO APROBADOS -- Y°c1! t.<•1.- '"'~.(:.! __ 

POR LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, i3..i1c1 .!>·I·~ ~ ,.{p,-/,,'.,J,,.. /7.< .. , ... .r;,J. 

.¡,. 

5 POR LO QUE SE REFIERE A LOS DIVIDEN--
DOS PAGADOS O DECLARADOS: 
A- CERCIÓRESE QUE HAYAN SIDO AUTOR!-

ZADOS POR LA ASAMBLEA DE ACCIONl.S. A.t.A;,.,. ,.~,,.1 .. ;,r,,.,,,.._ .. ¡,. 
' TAS, Hd!O , .. ',¡,./;, s ./ 

B- COMPRUEBE SU LIQUIDACIÓN EXAMINAN-
DO LOS CUPONES Y/O LOS RECIBOS Flll 
MADOS POR LOS SOCIOS, H7o I/¡_ ,.::: <c'r/• /_.. < / ... ¡. / 

c- COMPRUEBE QUE LOS CUPONES ESTÉN Df 
BIDAMENTE CANCELADOS. W?O '1/#-L ce'c/. ... ~, s /.y./ 

6 CERCIÓRESE QUE LOS DIVIDENDOS DECRETA-
DOS Y NO PAGADOS AL CIERRE DEL EJERCI-
c10, SE PRESENTEN EN EL PASIVO, /J ,D C> .v/",,, 



.,,. 
No. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA HECHO OBSERVACIONES 

POR 

7 INVESTIGUE SI HAY RESTRICCIONES SOBRE 
LAS UTILIDADES ACUMULADAS AL CIERRE -
DEL EJERCICIO, POR MOTIVO DE PR~STA-- (1 ...... ... ,. ',·¡:Ir• i:_A/ _._,•~•·I 

MOS U OTRAS OBLIGACIONES, 13.bo 

8 Si EXISTEN APLICACIONES ESPECIFICAS -
DE UTILIDADES EN EL EJERCICIO. CERC llÍ 
RESE QUE HAYAN SIDO APROBADOS POR LA-
ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, 1J LJo t/1.> • • ~.; •.. t.·~·~ ~ ..... J,.· .. ÍL_ , ~"'.::·. 

(/µ .,, _ .. - "' 

9 COMPRUEBE QUE EL PROYECTO DE APLICA--
CIÓN DE UTILIDADES APROBADO POR LA --
ASAMBLEA DE ACCIONISTAS HAYA SIDO CUM 
PLIDO TOTALMENTE. 13 .<JO v,,( (,,:,. .. ....;. .< (. 

10 COMPRUEBE QUE EL INCREMENTO A LA RE--
SERVA LEGAL SE ESTÉ HACIENDO DE CONFOR 
M!DAD CON LA LEY GENERAL DE SoC!EDA--
DES MERCANTILES Y/O LOS ESTATUTOS, d..:..o "j,.! e·,,.·tf,. ',..1 " / 



rnMDA<jf H.r..1 ... ~ '. ,.,,·,, {J _J,/ ~ 

No. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA HECHO 
POR 

OBSERVACIONES 

11 AGREGUE A CONTINUACIÓN, CUALQUIER PRO-
CEDIMIENTO ADICIONAL DE AUDITORIA QUE-
SE CONSIDERE NECESARIO, EN VI STA DE --
LAS CIRCUNSTANCIAS. /] ¿ó Vt,-l "'' :!,;/.,., s ; / ..:.' ./ ... 

I' c'o/. ;,~ , . o/ 

OIR8S C!!ENI8S llE C8e II8L 

1 ANALICE SU MOVIMIENTO, INDICANDO LAS -
CONTRACUENTAS AFECTADAS, ¡],; o \ ...... ,. ,~·/._•,-' .< ,. 

2 EXAMINE CADA UNO DE LOS ASIENTOS RE---
GISTRADOS PARA DETERMINAR SU CORRECC 1 ÓN 13 i)C"' \f;.l ,. , :1. J.I •• s , 

3 EXAMINE ACTAS V VERIFIQUE QUE TODOS --
LOS ASIENTOS ESTÉN APROBADOS POR LA --
ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, 1}1..Jt!_t ¿11.J. :;>r" y _,/ 



rnMDAkt ;.,, #,,,,,,..¡. -" -~ d~ '1 .v. 
No; PROCED 1111 EflTOS DE AUD 1 TOR !A HECHO 

POR 
OBSERVAC 1 DIJES 

lj AGREGUE A CONTINUACIÓN, !=UALCUIER PRO-
CEDIMIENTO ADICIONAL DE AUDITORIA QUE-
SE CONSIDERE NECESARIO. EN VI STA DE LAS v'.1rJ. ~~''•.JI-"' ~.,,.;A /,, 

CIRCUNSTANCIAS. /) ~" .> ,. </ 
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CONCLUSIONES 

l. EN LA ACTUALIDAD SE CUENTA CON BASTANTE INFORMACIÓN, REFEREN 
TE A LA AUDITORIA PERO EN TÉRMINOS GENERALES, PERO ESPECIFICA 
MENTE A LO QUE SE REFléRE A LA AUDITORIA DEL CAPITAL CONTABLE 
NO SE CUENTA CON INFORMACIÓN RECOPILADA, POR LO CUAL NUESTRO 
ESTUDIO SE ABOCÓ A LA INVESTIGACIÓN Y RECOPILACIÓN DE INFORMA 
CJÓN TRATANDO QUE FUERA EN FORMA SENCILLA ABARCANDO LOS ASPE~ 
ros· GENERALES. LEGALES. FISCALES y FINANCIEROS. CON LA FINALl. 
DAD QUE SEA FUENTE DE INFORMACIÓN Y CONSULTA PARA LAS PERSO-
NAS QUE SE INTERESEN EN ESTE TIPO DE AUDITORIA. 

2, DE ACUERDO A LA PREPARACIÓN Y CRITERIO QUE TENGA EL AUDITOR -
ÉSTE PONDRÁ EN PRÁCT 1 CA SU BUEN JU 1C1 O EN CUANTO A LA ELABORA 
CJÓN DE LOS PAPELES DE TRABAJO, CUIDANDO QUE ÉSTOS ESTÉN DE
BIDAMENTE SOPORTADOS EN RELACIÓN A LA INFORMACIÓN OBTENIDA, -
DE ACUERDO A LOS PROCEDIMIENTOS Y NORMAS APLICADAS, 

3, PARA OBTENER UN JUICIO MADURO 'i PODER APLICAR LOS PROCEDIMIEN 
TOS DE AUDITORIA MÁS ADECUADOS PARA UNA MEJOR REVISIÓN. ES DE 
SUMA IMPORTANCIA ESTAR ACTUALIZADO EN LOS ASPECTOS FISCALES -
QUE SON LOS QUE SUFREN CONSTANTEMENTE MODIFICACIONES EN EL -
SISTEMA TRIBUTARIO; EN CUANTO AL ASPECTO LEGAL TENER CONOCJ-
MIENTO DE COMO DEBE DE ESTAR CONSTITUIDA LA SOCIEDAD Y LOS -
CAMBIOS QUE PUDIERAN OCURRIR DENTRO DEL MARCO JUR(DICO; REFE
RENTE AL ASPECTO CONTABLE Y FINANCIERO TENER CONOCIMIENTO DE
COMO SE DEBEN REGISTRAR LAS OPERACIONES DEL CAPITAL CONTABLE, 
AS! COMO TAMBIÉN REFLEJAR LOS EFECTOS QUE CAUSA LA INFLACIÓN
A DICHO RUBRO. 
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EN BASE A LOS PUNTOS MENCIONADOS ANTERIORMENTE Y LA APLICA-
CIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA MÁS ADECUADOS SE PO
DRÁ PERMITIR UN INFORME MÁS SEGURO Y CONFIABLE, 

4, EL AUDITOR DEBERÁ ASEGURARSE DE QUE LA EMPRESA AUDITADA PRE
SENTE LOS EFECTOS DE LA INFLACIÓN EN LA INFORMACIÓN FINANCI~ 
RA EN LOS TÉRMINOS SUGERIDOS EN EL BOLET[N 8-10. 
EN EL CASO EN EL QUE LA EMPRESA NO REVELE LOS EFECTOS DE LA
INFLACl ÓN EN LA INFORMACIÓN FINANCIERA, Y CONSECUENTEMENTE -
SUS ESTADOS FINANCIEROS SE APARTEN DE LOS PRINCIPIOS DE CON
TABILIDAD, EL AUDITOR DEBERÁ EXPRESAR UNA SALVEDAD EN SU DI~ 
TAMEN, 

5. EL AUDITOR DEBERÁ DE TENER CUIDADO AL ANALIZAR LAS CUENTAS -
DEL CAPITAL CONTABLE CUANDO SE REALICEN PAGOS DE DIVIDENDOS,
POR LAS NUEVAS MODIFICACIONES A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA
RENTA PARA EL AÑO DE 1989, EN DONDE TENDRÁ QUE ANALIZAR co--
RRECTAMENTE LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA Y LA UTILIDAD -
NO FISCAL POR LAS DIFERENTES TASAS DE RETENCIÓN QUE MARCA EL
ART!CULO 123 DE LA LEY. 
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